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TU Y NOSOTROS VIVIMOS UNA RELACION QUE VALORAMOS Y QUEREMOS CONSERVAR. 
SIN ~ARO% CADA UNO DE NOSOTROS ES UNA PERSONA DIFERENTE, CON SUS PROPIAS 
NECESIDADES Y EL DERECHO DE SATISFACERLAS. 

CUANDO TU TENGAS DIFICULTADES PARA RESOLVER TUS PROBLEMAS, TRATAREMOS 
DE ESCUCHARTE CORDIALIENTE Y AYUDARTE, CON EL OBJETO DE QUE ENCUENTRES 
TUS PROPIAS SOLUCIONES, EN LUGAR DE DEPENDER DE LAS NUESTRAS, 

DE LA MISMA MANERA TRATAREMOS 011 RESPETAR TU DERECHO A ESCOGER TUS 
PROPIAS IDEAS Y DESARROLLAR 111S PROPIOS VALORES, AUNQUE SEAN DIFERENTES A 
1.01INUESTROS . CUANDO TU ACTIVIDAD INTERFIERA EN LO QUE DEJEMOS HACER PARA 
LA SATISFACOM4 DE NUESTRAS NECESIDADES, TE COMUNICARNOS ABIERTA Y 
HONESTAMENTE COMO AFECTA TU CONDUCTA, CONFIADOS EN QUE TU COMPRENDERAS 
Y AYUDARAS EN LO QUE PUEDAS. 

DE LA MISMA MANERA, CUANDO ALGUNO DE NUESTROS ACTOS SEA INACEPTABLE, 
ESPERO QUE NOS COMUNIQUES CON SINCERIDAD TUS SENTIMIENTOS, TE ESCUCHAREMOS 
Y TRATAREMOS DE CAMBIAR. 

EN LAS OCASIONES EN QUE DESCUBRAMOS QUE NINGUNO DO LOS TRES PUEDA CAMBIAR 
PARA SATISFACER LAS DE LOS OTROS RECONOZCAMOS QUE TENEMOS UN CONFLICTO 
QUE REQUIERE SOWCION, COMPROMITTAMONOS ENTONCES A RESOLVER CADA UNO DE 
ESTOS CONFLICTOS, SIN RECURRIR AL USO DEL PODER. ESPORCEMONOS SIMPRE PARA 
ENCONTRAR LA SOLUCION QUE SEA ACEPTABLE POR TODOS. 

DE ESTA MANERA, TU MORAS CONTINUAR TU DESARROLLO COMO PERSONA MEDIANTE 
LA SAIIIPACCION DE TUS NECESIDADES Y NOSOTROS TAMBIEN LOGRAREMOS EL 
RESULTADO DE LAS MUESTRAS, LLEVANDO ASI UNA IELACION POSTIVA, BASADA EN EL 
AMOR. CONFIANZA Y RESPETO MUTUO., PARA QUE EN ELLA, CADA UNO DE NOSOTROS 
PUEDA ESFORZARSE A LLEGAR A SER LO QUO ES CAPAZ DE SER. 

POR EL AMOR OTORGADO EN CADA UNA DE ESTAS PALABRAS, GRACIAS. 

A MIS PADRES. 

A 



A MI PADRE: 

POR TODA LA CONFIANZA Y EL AMOR ENTREGADOS AMI 
PERSONA DURANTE EL TRAYECTO DE MI VIDA, POR 

ENSEÑARME A SER FUERTE CUANDO EN OCASIONES SE ES 
DÉBIL, POR ENSEÑARME A SER ORGULLOSA E INFLEXIBLE 
EN LA DERROTA, POR HACERME COMPRENDER LA 
HUMILDAD Y SENCILLEZ AL ACTUAR CON LOS DEMAS, 
POR ENSEÑARME A ANDAR EN UN CAMINO NO COMODO Y 
PACE. SI NO POR EL CONTIWUO ASPERO Y LLENO DE 
DIFICULTADES, CUYOS IDEALES SEAN ALTOS, POR 
ENSEÑARME EL AVANCE HACIA UN FUTURO SIN 
OLVIDARME DEL PASADO, POR CADA MINUTO DEDICADO 
DENTRO DE 'ESE TRABAJO RUDO Y PELIGROSO EL CUAL. 
SIEMPRE HA TENIDO EL TIEMPO NECESARIO PARA 
DEDICARLO A MIS PROBLEMAS, POR TODO ESO , ME 
PERMUTO DEDICAR EL ESFUERZO DE ESTE TRAMO Y 
PODER DECIR : 

GRACIAS AMI PADRE, 

MANITA. 



A MI MADRE: 

CON TODA MI ADMIUC1ON QUE EN MI Extra POR SU 
CALIDAD PLENA DE MUJER Y SOBRE TODO COMO 
AMIGA, AGRADEZCO SU CONFIANZA, DEDICACION Y 
SOBRE TODO COMPAÑIA A LO LARDO DE TODO ESTE 
TIEMPO , EN MI PORMACION COMO MUJER AL IGUAL 
QUE A MI PADRE GRACIAS, POR TODO EL TIEMPO 
DEDICADO PARA IMPULSARME A REALIZAR TODOS 
LOS ANHELOS QUE EN MI NE LOGRADO Y SOBRE 
TODO POR DEDICARME CADA MINUTO DE SU VIDA 
CON AMOR. 

GRACIAS MAMA. 

JUANITA. 



A MI ASESOR: 

ES MUCHO MI AGRADECIMIENTO POR TODO EL TIEMPO 
BRINDADO EN LA RP.ALIZACION DE ESTE TRABAJO, POR 
TODOS LOS MINUTOS DEDICADOS CON EMPEÑO, POR 
IMPULSARME A LLEGAR A LA REALIZACION DE UNA 
META, POR »RECAME, NO SOLAMENTE SU CALIDAD 
DE PIKIPESOR, SINO DE UN AMIGO, POR QUE DEKM0 DE 
CADA MINUTO OTORGADO EXISTO UN MINUTO DE 
AMISTAD DEDICADO A LA SUPERACION DE MI PERSONA. 

GRACIAS 

MANITA. 

A MIS PADRINOS: 

ARTURO Y ELODIA 

A PESAR DE LA AUSENCIA Y LEJANIA ES IMPORTANTE 
DECIR QUE EXISTEN PERSONAS INOLVIDABLES QUE 
APESAR DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXISTEN LAZOS DE 
AMOR Y AMISTAD, POR ESE APOYO Y AMISTAD GRACIAS 

MANITA. 



LEONEL ANTONIO LORO MON: 

CON TODO EL REPITO Y AMOR QUE EN MI IDES11 ES MI 
DESEO MANIPESI'ARTE EL ETERNO Y EXTENSO 
ACUDIMIENTO POR 1000 EL APOYO BRINDADO 
DURANTE ESTI novo, POR TU AYUDA EN LOS MOMENTOS 
MAS DIME QUE NEME PASADO Y AUN ASI CON EL AMOR 
Y C0141PRENSION ENTREGADA. GRACIAS POR SER PARTE DE 
ESTE ESPIERZO QUE HEMOS REALIZADO JUNTOS. 

MANITA. 

LIC. OSE LUIS sama LUCIO: 

CON TODA MI ADMIRACION Y RESPETO MIL GRACIAS 
POR OTOROARM/ SU AMISTAD DURANTE EL 
TRANSCURSO DE MI CARRERA. 

JUANITA. 



LIC. ROSA MARIA OALVAN RODRIGUEZ: 

POR SU APOYO EN LOS MOMENTOS CUANDO MAS 
LO NECESITABA. POR SU COMPRENSION DENTRO 
DE LAS ACTIVIDADES LABORABLES, PERO MAS 
QUE NADA POR SU CALIDAD HUMANA COMO 
MUJER Y AMIGA. POR CADA UNA DE LAS 
PALABRAS HACIA MI DIRIGIDAS. 

GRACIAS 

JUANITA. 

A MIS COMPAÑERAS DE TRABAJO; 

GRACIAS POR TODAS LAS SONRISAS BRINDADAS 
EN CADA UNA DE USTEDES, POR SER APARTE DE 
COMPAÑERAS, AMIGAS, POR EMPRENDER UNA 
AMISTAD QUE HOY NACE Y MANAÑA SEM LA 
BASE DE UNA LARGA Y BELLA COMAN/AGRACIAS 
POR TODOS ESOS MOMENTOS DE BUEN HUMOR SOBRE 
TODO ALEORIA, MUCHAS GRACIAS ESTHER.LUZ MARIA 
Y KARMA. 

JUANITA. 
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I NTIODUCCION 

Uno de los problemas más difíciles de afrontar por lo sociedad en nuestro 

pais y en particular dentro de la legislación cMI, es hacer referencia a lo falto 
lax 

de legislación que guarda el concubinato en relación o la situación jurídica de 

los bienes que se originan con motivo de dicho unión toda vez, que el Código 

Civil vigente paro el Distrito Federal no contemplo disposición oficial que regule 

el Régimen Patrimonial o Situación Jurfdlca de los bienes del Concubinato. 

Si bien es cierto que el concubinato es otra formo de constituir o lo familia 

y que ho sido reconocido a través de nuestro ordenamiento legal como uno 

figura din d motrImonio, otorgondole diversos efectos lurfdicos que le han 

dedo un reconocimiento pleno y legal, merece una atención especial en 
.4 

	

	
nuestro derecho mexicano y más aún en lo referente a los bienes, yo que al 

Ponerle fin o dicho unión luye lo dudo de saber cual será la sltuoción que 

guardan los bienes adquiridos o formados durante dicho unión. 

Debido o lo Idiosincrasia del pueblo mexicano, el maMmonlo eclesiástico 

constituye un papel muy Importante en lo vida social, Ilegandose o considerar 

en ocasiones como lo base primordial para constituir a lo familia. 



Se puede establecer que si lo Iglesia y los Asociaciones Religiosos pogan 

al Estado uno coniribución por sus actos realizados dentro de su ámbiro y 

además, en base a la reforma del articulo 130 de la Constitución Polftica de los 

Estados Unidos Mexlconos, de acuerdo a lo dispuesto lo Iglesias y Asociaciones 

Religiosos adquieren una personalidad luidico, siendo comiderodas como 

personas »Micos, con lo que el Estado do origen a un ser o ente que es sujeto 

de contribuciones y acreedor de derechos confeddos por lo ley. 

Es posible que de acuerdo o la realidad social, aquellos concubinos que 

UNICAMENTE hayan Nevado o cabo el reconocimiento de su unión ante 

cualquier régimen eclesiástico, y sin lo voluntad expreso de dude 

reconocimiento legal como matrimonio dentro de nuestro ordenamiento, 

tengan el derecho de ser reconocido dicho acto ante el ámbito jurfdico como 

un medio de protección en relación o lo situación jurídica de los bienes en 
4 

relación o los concubina, dando,' validez 'ubica, Nevando a considerar tal 

unión como la formación de uno sociedad conyugal emanada de los 

convencionalismos sociales que giran dentro de nuestra sociedad. 

Logrando ad que todo concubino que haya manifestado únicamente su 

unión ante cualquier régimen eclesiástico, tendrá una protección ante el 

ordenamiento legal en relación o sus bienes, con lo que se pretende 

4 
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establecer ” UNA SITUACION JURIDICA DE LOS BIENES DENTRO DEL 

CONCUBINATO EN FUNCION AL REGIMEN ECLESIASTICO ". 

En el primer capitulo se realiza uno visión breve de los antecedentes del 

concubinato remontondose hasta los orígenes de este dentro del pueblo, 
„le 

	

	

debido o su importancia histórico nacional ; ad como también haciendo 

alusión o tos diversas definiciones, paro legar al  aspecto  social Y Mick° del 

concubinato, abarcando lo naturaleza luridica de este y considerandolo como 

un medio de constitución de lo familia o bien como Institución de lo tornillo. 

En el segundo capitulo se estudian los efectos furklicos que nuestro 

ordenamiento legal le consagro, y °través de estos se ofrece lo participación 

que tal unión represento dentro del ámbito legal mexicano, que son 

importantes poro el terna de esto tesis. 

En el tercer capitulo se realzo de manero genero, un estudio de los 

asociaciones religiosas I sin hacer alusión o alguno en particular), en aspectos 

toles como: su ambito legal y la realidad social del concubinato dentro de las 

mismos. 

-4 
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En el cuarto, y Olmo copflulo, se realizo el estudio en particular o la 

reglamentación de los bienes dentro del concubinato en función al régimen 

eclesiástico, abarcando desde los generalidades de los bienes, ose como lo 

legislación iurldica actual en relación o estos dentro del concubinato y lo 

posibilidad de considerar una sociedad conyugal formada dentro del 

matrimonio eclesióstico, hasta Negar a dar respuesto a lo Interrogante que 

presenta el mismo e Que situación furfdica guardan los bienes formados dentro 

del concubinato al término de tal unión I, cuestionando lo onterlor 

Interrogante ante la posibilidad de considerar al matrimonio eclesiástico como 

un medio de protección de los bienes del concubinato, creando uno 

SITUACION JURIDICA DE LOS BIENES DENTRO DEL CONCUBINATO EN FUNCION 

Al. REDIMEN ECLESIASTICO. 



CANINO 1 

ASUNTOS OINIRAM 011 CONCUBINATO 

.." 
A.• ANSICIOINNIN DM CONCLUSA». 

El maMmonio es una Institución o través de lo cual una ponlo se une con 

el objeto de lo procreación y lo ayudo mutuo, así desde lo antigüedad se ho 

realizado a 'revés de una ceremonia donde se obtiene la sanción social y 

estatal, que ClUtOdb3 y reconoce esa vida en común. Dicho ceremonia ha 

sido religioso y legal, en donde el Estado como lo sociedad lo han Involucrado 

dentro de SUS leyes y costumbres o tal grado que es posible pensar que todos 

los pueblos han contemplado y reconocido la existencia del matrimonio, 

aunado o uno ceremonia especifica. 

Sin embargo, nadie duda que al iodo del rnoirtmonio existan uniones 

definitivas que cumpliendo los mismos fines de protección y auxilia mutuo, se 

ostentan ante lo sociedad como matrimonio, pero sin que haya cumplido con 

los requisitos exigidos por lo religión o lo ley, en consecuencia, estos uniones 

que representan el concubinato son muy frecuentes y su origen lo encontramos 

1 
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desde lo onilgOedod, y se les ho visto como una situación no regulado en su 

totalidad por* derecho. 

A pesar de lo anterior no hoy que perder de vista que el concubinato no 

siempre ha sido uno unión entre hombre y mi.Ser desprovista de regulación 

Impositivo. como tampoco in todos las épocas se le ha negado efectos 

juddicos, por ello el concubinato ha tenido uno gran iroyectorio que 

comprende un proceso histórico de gestación y evolución social, que por su 

importancia se habiaró o continuación. 

Se piensa que el concubinato como tormo de unión es muy antig0a, pues 

se remoto al tiempo en el cual el hombre Inicia su organización social, pero 

se afirmo que la gestación del concubinato se Inicio en el limite ubicodo 

entre ei salva lamo y lo ~orle. con lo Instauración del patriarcado y lo 

almidón de los primeros vestigios de lo lomillo monogórnica". (1  ) 

Precisamente cuando se empiezo o abandona la promiscuidad surge una 

organización familiar apareciendo oil, de manero incipiente algunos 

derechos y deberes para lo parola. Con todo ello no se puede distinguir 

Plenamente entre el maktmonio y el concubinato, sólo hasta el 

1  ~In lid" Illotie Mb. N  agialidw. ~de la Miel de DeNgh Ter IDO, 
lie" Mi» MI./ eis M. 

1 
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estabiecimiento del patriarcado, es cuando se considera que la ramilla quede 

integrada y este es realmente el punto de partida del matrimonio y el 

concubinato propiamente dicho. Es as( que la familia patriarcal monogómico 

constituye el antecedente de la familia moderna, y desde su origen es posible 

ubicar primeramente al paterfornNia como el jefe de lo familia y el dueño de 

personas y cosas en segundo lugar se establece las formas de contraer 

matrimonio y por último el concubinato contemplado por el Derecho Romano. 

Antes de referimos o los antecedentes del concubinato en Romo conviene 

mencionar que los pueblos antigüe» conocieron, en lo propio Biblia, en el 

anglo testamento referencia sobre lo existencia de estos tipos de uniones 

concubinados, generalmente concubinas eran las cautivos de guerra que 

servIon a los vencedores, ademes eran ocupadas en los trabolos domésticos. 

1. *Medí del ~4M~ 

e) ROMA 

las normas que regulaban las relaciones matrimoniales se limitaban 

exclusivamente o las ciudadanos, por ello el matrimonio para que fuera 



legitimo sólo podio celebrarse entre los que tintan eso calidad, 

consecuentemente quiénes no tuvieran tal categoría quedaban fuera del 

empero legal, lo que moilve que estas personas se unieron fuero del 

matrimonio, " De ahí nació el concubinato en Romo, era pues, el enloce entre 

personas de condiciones sociales distintos, de personas que no podan 

celebrar las lustates Nup$as, es decir, según el Derecho Romano el 

concubinato no era una simple unión de hecho, como tul, considerado 

después, sino que era uno unión regular pero de segundo orden." al 

Conviene aclarar que el hecho de considerar el concubinato como un 

maldmenio de segundo orden, se debe precisamente o que era uno unión 

entre aquellos que no reunion lo calidad de cludociones romanos, pero esto no 

significaba que fuera uno especie de matrimonio de segunda clase, sino más 

bien una relación que no se regulaba propiamente por los normas aplicables a 

los ciudodanos. En el Derecho Romano sólo se reconocio plena capocidod 

de goce a uno ~oda de seres humanos. 

De acuerdo con la sistemolizoción de lo Jurlspfudencia Clásica (Gayo), 

éstos debuten reunir poro ser personas, los lees requisitos siguientes: 

a) Tener el STATUS LIIERTATIS (ser Itire, no esclavo) 

I lima 
11/1444 easie Ainall" Ter VI, /la& e. 3ass 	Mb b 111411. pis 143 

.4 
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b) Tener el STATUS CIVITATIS (ser romanos, no entra 

hm). 

c) Tener el STATUS FAMIUAE ( ser Independiente de 

de lo Patrio Potestad). 

Lo »otro persono designaba en sentido lo máscara (Dramotls personas), 

QUO usaban los actores en escena. De aquí se empleó en sentido figurado, 

poro expresar el papel que un Individuo podio representar en lo sociedad, 

como por ejemplo: lo persona como podre de familia, COTO he°, como tutor. 

El término persono, es usado por los juristas clásicos con lo significación 

exclusiva de horno, Incluso los esclavos son también llamados Penando. ft 

obstante ello el esclavo también es Narrado res ( coso), porque el concepto de 

persono como sujeto capaz de derechos y obligaciones es moderno. 

Es Importante que se establezca lo clasificación de las personas que 

existIon en el pueblo romano paro poder entender quienes tenían el derecho 

de llevar o cabo el makkhonio justo. 

rállinaGgiOSILISLIMOODIE 

• Ubres. 

• Esclavos. 

• 

0. 
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Los libres se dividen en: 

Ingenuo: Es lo persono que ha nacido Obre y nunca dejo 

de sedo. 

Liberto: Es aquél que habiendo sido esclavo alcanza 

su Ilbertod. 

• Sul luís: Persona que no está sometida a la potestad de 

de otro es el llamado PatertamIllas. 

• Men; luís: Pelma sometido o lo protestos do un SU II" 

• Ciudadano: Persona que goza deplenos derechos por per-

tenecer al pueblo romano, 

• No ciudadano: Aquél que no cuenta con toles privilegios , 

(Extranierol. 

Debemos entender por Ubre mudo penono quo no so encuentro 

privada de lo libertad nolural que autoriza al hombre hacer todo lo que no está 

prohibido' dentro del Derecho Romano, a diferencio del esclavo que sólo 

puede hacer lo que se le permite. De esto tomo el esclavo es aquello persona 

sometido contra lo naturaleza, a la dominación de otro, que de manera 

contra $o o una persona lbs seda lo persona Ovada de la libertad natural que 

autoriza al hombre o hacer lodo lo que no ésta prohibido. 

• * 



II 

1£11~.1110§BICIASE 

Por Nacimiento. El hilo de mujer esclava nace esclavo, los h§os nacidos 

dentro de matrimonio siguen lo condición del podre, fuero de matrimonio 

siguen lo condición de la madre, No obstante lo anterior se admite en favor 

de la libertad que si lo madre ha sido libre en algún momento de la gestación 

el h§o noceró 

2.. Por Cautividad. los prisioneros hechos en guerra son esclavos de lo 

República, QUID pueden conservarlos, o bien, son vendidos o los particulares. 

a. Por Causo de Pena. Los reducidos a esclovtlud por causo de una peno 

son llamados servl poema (esclavos de su propia Peno). Ya que carecen  de 

amo y son esclavos de lo peno. 

En el derecho Romano los esclavos no podían contraer matrimonio, por lo 

cual la unión entre esclavos o de esclavos y libres se Mamaba Contubernium, 

aunque el derecho no reconocía tales uniones, el parentesco que surge como 

natural entre esclavos es tomado en cuenta paro evitar uniones incestuosos. 

Cuando el amo otorgo al esclavo lo libertad este se vuelve liberto, es decir, se 

hace libre y ciudadano (ManumIsion). 

Conviene aclarar que odemós de los lustoeNuplioe «Ilion tres clases de 

uniones regulares , siendo estos el CONCUBINATO el cual es lo convivencia 
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sexual permanente de un hombre y una mujer, unión que no es considerado 

malilmonio. Concubina no podio serio cualquier mujer, sólo podio 

Inane como tal o libertas, 1114111*$ de bala condición o molo reputación, en 

uno palabra. ~res con los cuales no podio cometen* eslrupo. 

Comúnmente estos uniones son entre personas de diferentes condición, cuyo 

maMmonlo está prohibido por los Leyes Augusleos, 

Debido a ello empieza o cobrar Importancia lo institución, aunque el 

Derecho Clásico no le reconoce ningún efecto 'ubico, ad pues, el 

concubinato surge como una unión de segundo órden. Los Mos de 

concubina se denominan spure (concebidos esporádicamente, Mos sin 

padre), no quedan balo lo potestad del podre, sino que nacen sul Suits, En el 

Derecho Postclásico bolo el Influjo del cilstionIsmo estos Mos pueden ser 

1,9111001. 

Otra fono de unión era lo llamado MATRIMONIO SINE CONNUBIO, lo cuol 

era la unión en» dos personas Wel, pero uno de ellas no ea romano. Al 

principio cuando Pomo sólo tenlo con los pueblos vecinos relaciones hostiles, lo 

ley no reconocía derecho alguno o los extranjeros, es decir ; no tentan el 

derecho de casarse ni el de w propielados, o no ser que se pusieron balo el 
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patronato de un ciudadana romano. En ese tiempo, los palabras Extranjeros y 

Enemigos eran sinónimos según Cicerón. 

Asi mismo, cuando se fueron extendióndo los conquistas y suovisóndose los 

costumbre' cuando Romo tuvo ciudades aliados y sometidos se formó el 

Derecho de Gentes, viniendo o colocarse al lodo de los instituciones del 

Derecho CM, los Instituciones para uso de los personas Obres que gozan del 

derecho de ciudad. El matrimonio de estos no llenen los efectos affibuidos ol 

matilmonlo del ciudadano : lo propiedad no tiene respecto de ellos el 

carácter y los garantías de lo propiedad romano. 	Posteriormente la 

condición de éstos se osemelabo a la del ciudadano romano y en un 

momento delerminodo pueden alcanzar lo cludodanio pleno. 

1.• Latini IXISCI 115 el habitante del latfurn ( Lodo ), posteriormente se reservó lo 
4 	

denominación de dinos, pan los miembros de los ciudades itálicos que 

hablan formado uno federación con Romo, gozaban del commerclum, 

conubium y tenían el lus sufroggi y podían odqulit su ciudadanía 

iras/dando» o Romo. 

2.• latini colonlari son los habitantes de los colonias fundados por romanos y 

lallnos, lo condición de estos latinos colonlarlos no era muy diferente a lo de los 
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laNni prlocl, excepto que no tintan con ublum con los romanos. amenos CM se 

les hubiese concedido expresamente. 

Lalini lunioni los manumifidos en tatua no solemne llenen su condición 

~elan» o los lotW colonluit 

e.• Peregrtni eran «Paneros que *tan balo el demonio romano, conservan 

su cludodania original y su propio derecho. 

Finalmente se dirá que el esclavo manumitido se denomina libertus, con 

respecto o su antigOo dornInus (duelo) que ahora se llamará patronus (patrón) 

y de cuto clientela pasará qformar parte. Si el manumilldo llega a convertirse 

en ciudadano romano su condición no mit lo misma que la de un ciudadano 

Ingenuo, pues no goza del lus honoran (Derecho Honorado), esto es, no tiene 

acceso a los mogiskaturas, tampoco podio cause can Ingenuo, aunque los 

leyes lulo y Nolo. de 'lempo de Augusto lo penden; sin embargo mantiene la 

resticción de matrimonio entre libados y miembros de la lomillo senotorlol. 

En relación con esto se dice que paro que el " El concubinato seo 

verdadero moldmono aunque de orden Inferior sigue: 

I.• Que se contrae sin los tomaildodes de los ludo, Nupcias. 

2.• Es necesario la pubertad de as partes. 

3.• No se requiere el consendmiento del Poterforolllos. 



4.- No se podrá contraer entre personas cuyo parentesco o afinidad los volvion 

Incapaces poro contraer ludo, Nuptloe, en donde enconiromos el parentesco 

de sangre o cognación, en lineo recto, está prohibido entre ascendientes y 

descendientes bosta el infinito, en lineo transversal o lateral, hasta el tercer 

godo inclusive ( hermanos, Nos y sobrino, y Ifa y sobrino ►. El parentesco de 

adopción es entre personas que sin hallarse unidos por lazos de sangre, se 

consideran como ascendientes o descendientes o causa de uno adopción 

que los ho colocado en la misma lomeo. El parentesco espiritual, según Normo 

Justiniano está prohibido entre el padrino y la °Modo . 	mismo: el 

parentesco por afinidad era otra causa para no poder llevar o cabo el 

concubinato•. 1'  ) 

El concubinato es Incompatible con un matrimonio no disuelto, no 

pudiendo» obtener o la vez esposo o concubina. De esta manero es 

importante establecer las tres uniones regulares que se daban fuero del 

moirimonio en el pueblo romano: el concubinato, el matrimonio sine connubio 

y el contubernio. 

bwoOlegili AM" 	 sha.UN" Milke lea 
Oeli 
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El maMmonlo sine connubio es lo unión entre dos personas Obres pero uno 

de ellas no romana: y el contubernio es la unión de dos esclavos aunque se 

puede conformar con un esclavo y un libre o viceversa. 

El concubinato fue entendido en un principio como uno unión molen 

pero posterlomiente adquirió mayor significado sólo ol ser considerado como 

una unión monogómica y estable. 

MI en un principio se hablaba en Romo de concubinatos decentes o 

indecentes. carocterizados estos últimos principalmente por las uniones 

poligómicos y sin tener ningún efecto o reconocimiento ante la Ley. En 

cambio si concubinato decente por ser una unión estable de carácter 

monogómica era reconocido pa la Ley. 

Se dice que • En la época del Emperador Adriana es cuando se cuela el 

concubinato con efectos »bicos. yo que se otorga a los h401 de los soldodos 

en concubinato el derecho de heredar. lo anterior debido o lo situación red 

de que estos mo*Ion generalmente sin haber hecho testamento", ( I ) En 

realidad. la distinción que *daifa entre el mo$monlo justo y el concubinato, 

eran las consecuencias Mida» que se producen entre ambos figuras. 

~eseelledia °M1111~4111111111~~11~1~ gilejaNduro tIL 17. MIII~ "Mis OS, ola 



17 

Al respecto el Profesor Floris Margociont cito dos ejemplos en los siguientes 

*mirtos: 

I.. • Una mujer romana de famNia acaudalado, que se casaba con un romano 

de rango Igual pero de menos fortuna o de poco seriedad en sus negocios; 

podio prefeifr en concubinato; en tal caso, sus Mos no caerían bolo lo acido 

potestad del concubinato, de manero que los »liados, fideicomisos,  

donaciones y herencias que sus Mos reciban de los parientes por lineo 

materna, quedarlan fuero del patilmonio y de lo administración paterna ". l ) 

2.- • Un viudo con Mos quiere casarse en segundos nupcias. 	Por 

consideración a sus Mos pueden preferir ahora un concubinato, yo que en tal 

coso sus h§os futuros no serón legítimos y no tendrán derecho a uno porción 

hereditario en coso de sucesión odintestato, ni tampoco o uno porción legitirna 

en caso de sucesión leslomentoria. Normalmente ei podre delató algún 

legado o los h§os del concubinato, pero repetimos estos no tendrán derecho o 

su porción legítima . Por tanto la posición de los h4os del primer matrimonio es 

melar st lo segundo unión se hoce en formo de concubinato". 1 ) 

Cuando ConstantIno subió al poder, el concubinato yo tenlo tres siglos de 

práctica, el cual se reglo por las normas del Derecho Natural, por lo tanto los 

Mobilsop***Mmo,21~~....~.~ hilderD3,11re 
101".23,1990"». 
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Mos nacidos de estas uniones no eran bastardos, pero tampoco se les 

reconocía como Mos leglimos ,y en COMOCUIVIC10 no pertenecían a la lomillo 

del padre ni tampoco °odian adquirir derechos luce:ocios. 

El Emperador Constantino introd4o algunos modificaciones Importantes en 

relación con el concubinato. mismos que pueden ser enunciados de lo 

manero siguiente: 

a) intentó convertido en malrlmonio legal, 

favoreciendo la legitimación de los Mos. 

b) Rola» la condición de la concubina 

prohibiendo los legados a ello y a sus Mas y la 

abrogación de éstos. 

c) Por último tochó con la Infamia o los 

funcionados de cierto rango que tomarán a 

uno concubina. 

Las medidos adoptados por Constantino fueron tan radicales que no 

pudieron mantenerse, es por ello que en tiempos de Valentina desaparece la 

anterior medido, y se concede al concubinario el derecho de legar lo mitad 

de su fortuna o su concubina y o los Mos del concubinato, concediendo 

N. 
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también el derecho o alimentos con cargo o la herencio en coso de existir 

también h§os legítimos de un matrimonio justo anterior al concubinato. 

Es 'leonado destocar QUO en la época de Justiniano, el concubinato es 

reconocido como uno institución plenamente de carácter juddico y con los 

siguientes requisitos: se trato de una unión monógornica, era Incompatible con 

el ~nonio, lo edad era de doce °Ros poro lo mujer, existiendo los 

impedimentos de afinidad y consoguinidod. 

Justiniano reglamentó definitivamente el sistema de legitimación de los 

h§os y estableció en favor de los h§os o de lo lomillo natural derecho a 

aumentos y algunos derechos sucesodos. Pero esto legitimación benevolente 

hizo más por lo desaparición del concubinato que lo de sus antecesores, por 

cuanto abolió los impedimentos de tipo social para contraer matrimonio que 

era la excuso más frecuente poro tomar concubina, pero esto signiflcabo 

también que cualquier mujer aún honesta puede ser tomado como 

concubina. 

En virtud de que el Cristianismo no solamente influyó en algunos 

Emperadores Romanos, sino que su *ascendencia duró por vados anos, 



conviene rolar en el siguiente inciso los aspectos principales que contemplo 

con relación al concubinato. 

Por esta rozón, los uniones de un hombre y una mcger han sido 

regimentadas de alguno manero: generalmente el matrimonio como 

solemnidad ha estado vincutodo a la religión: al respecto Santo Tomás de 

Aquino ho dicho que "El matrimonio es oficio de lo naturaleza, debe ser 

Instituido por lo ley notad, en Cuanto es sacramento por el derecho divino, en 

cuanto es oficio de la comunidad, pertenece al derecho civil". ( ) 

En lo ontlgOo España ol concubinato se le conoció como barrogonio, 

lo cual tenia la Influencio de los costumbres de los musulmanes y que de 

acuerdo con su significado etimológico proviene de dos vocablos arabas: 

barra (tuero) y Gana (Por ganancia), equivaliendo el concepto de ganancia 

hecho fuero de la iglesio". ( ) 

t. II Cesedalreele 	Médie. 

tos antecedentes del concubinato en nuestro país los podemos separar 

en cuatro ¿topos, siendo los siguientes: 

bol" Ohalt, yes 
e 11~114114~ %di" sto 
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Ira. Epoca Precorlesiono. 

2do. Epoca Colonial. 

gro. Epoca del México Independiente. 

cllo. Epoca del Periodo Revolucionado, 

En lo primero, encontramos basicamente que se practicaba la pollgomía, 

en donde no todos los esposas tenían lo mismo categoría, sin embargo esta 

situación sólo se daba entre los reyes y grandes señores, yo que el rhollimbh10 

monogómico era uno Institución obligatorio paro el pueblo en general 

excepto poro ciertos sacerdotes que hoclon votos de castidad. 

Al lodo del matrimonio obligotorlo se daban otros formas de uniones 

conocidas como mancebía Ira una unión 'Regular permitida unicamente 

los jóvenes nobles o guerreros cuando uno de ellos deseaba tener mancebo, 

lo podio o lo madre; pero no como esposo sino paro tener hlios; si lo madre 

aceptaba lo joven posaba o torcer vida marital con el mancebo, y si en ello se 

procreaba un n'o, los parientes de lo mujer podón exigir al hombre que se 

casara con ella o que lo devolviera. La unión irreguicx, después de varios 

años de existencia era considerado por lo comunidad como matrimonio y 

producto los efectos de legitimo". ( 9  

• LaimOni" Cluii,141~~1 ~dB 	Na 40 , I diva de 1119, 
la pa., 41a Rir-. 



Esto ll*no fama que eaulyaldlia al concubinato se práctico mes entre los 

Aztecas, y en realidad era el tiempo lo que producto los efectos de legttimo, 

Además eidstion otras clases de unlórbémoular que se daba cuando no se 

otorgaba outorlzoción de lo madre, y se le reconocto como si fueron casados 

cuando tenían mucho tiempo de ylvtr Juntos y con fama Público, siendo 

mesado la lideilded de lo muier en especial, pues se consideraba odulterio 

los relaciones sexuales que tuviera con olio hombre, sanclonondosele con 

peno de musite. 

Entre el pueblo Moya también se dobla una formo de concubinato, lo cual 

se realzaba con lo unión sin ceremonia, que se levaba o ato PrlociPolffloole 

entre las viudas. 

En la época Colonial se practicaba también lo poligamia y el 

concubinato. practicas que han sido dificil de detengo« y más aún ante lo 

situación que se generó después de la conquisto ya que no se prohibió la 

unión de los esaafloies con los naturalez. antes bien quedaron autorizados paro 

hacerlo. En este periodo se oplIcó lo legislación 1114240A010 vigente lo que 

contemplaba al concubinato como uno relación prohlbldo, pues lo que se 

buscaba era lo legalidad y socromentolldod de lodos los moMmonlos, Por ello 



33 

los uniones que se daban sir►  lo solemnidad necesario no producía efectos 

entre la pala ni con relación o los Mos, 

De lo legisiación que se empiezo o producir en lo Nuevo España es sin 

duda lo más Importante lo Recopiloción de Leyes de los reinos de Indias de 

1693, que Votando sobre el concubinato, solo hoce mención al 

amancebamiento, duplicando las penas que las leyes españolas ya 

estabiecion para este tipo de uniones, en donde las sanciones paro los 

españoles eran más elevados que paro los Indios en general. 

En consecuencia, el concubinato quedó previsto por los disposiciones 

españolas y posteriormente por la Recopilación de Indios. pero sin duda se 

oldbuyeron algunos efectos o este tipo de uniones, 

Durante los primeros años del México Independiente los leyes coloniales 

españolas siguieron vigentes, fue aparit de 1827 a 1829 con el Código Civil de 

Oaxaca que empezaron o regulase en nuestro Noción los relaciones civiles, 

sin que se hiciera uno mención concreto o lo materia que nos ocupo, pues 

dicho ordenamiento legal sólo contempló lo situación de los llamados Mos 

naturales, los que noluolmente eran producto de uniones concubinaños, 
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Posleriormertie con lo expedición de las Leyes de Reformo surge en 1859 lo 

Ley del Matrimonio Civil. que hacia referencia al concubinato como una causo 

de divorcio lo que hacia que se le viera como uno fetación 2411U01 Nfcita 

habida fuera del matrimonio; con lo que se protegía lo institución del 

r111321M01110. 

En el Código CMI de 1870 no se reguló de manera expreso ol concubinato, 

pero si hacia referencia o los filos naturales que surgían de este tipo de 

uniones. precisamente se les definid como aquellos concebidos fuero de 

matrimonio como pudiendo ser legilimodos con ei moMmonlo subsiguiente de 

sus padres. 

En realidad no se otorgaba ningún efecto 'ubico a los uniones 

concubinades, salvo en el caso de lo legitimación de los filos, quienes si 

obtenion alguno protección de lo ley. 

Un altillo similar adoptó el Código CM de 1884, que no contento 

disposiciones sobre el concubinato. apando subsistente las relativos a lo 

legitimación y reconocimiento de los filos naturales. En el periodo 

Revolucionario es lo Ley sobre Relaciones Familiares lo que logro unos bases 

mos recionales y lusos paro el establecimiento de lo familia, es MI donde 
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aparece uno de los fines principales del matrimonio consistente en lo 

perpetuación de lo especie y lo ayudo mutuo, 

A pesar de sus avances legislativos hizo omisión del concubinato, 

Nrnitandose a lo legillmoción y reconocimiento de los hilos naturales, También 

se hoce referencia a lo prohibición de investigar lo paternidad y rnatemldod 

de los Mos nacidos fuero de matrimonio, esto hoce que de alguno manero no 

se Ignororo lo unión de uno Oofe10 no ligada en matrimonio, osl se Identifica al 

concubinato, el cuol no Quedó regulado. 

Finalmente, el Código Civil de 1921 que dentro de su exposición de 

motivos expreso lo siguiente: "Hay entre nosolros, sobre todo en los clases 

populares, uno manero peculiar de formar lo familia: el Concubinato. Hasta 

ahora se hablo quedado al margen de lo ley los que en tal estodo vivion; pero 

si legislador no debe cernir los ayos poro no done cuento de un modo de ser 

generalizado en algunos clases sociales, y por eso se reconoce que produce 

algunos efectos »Micos al concubinato, yo en bien de los Mos. yo en favor de 

lo concubina, que al mismo tiempo es madre, y que ha vivido por mucho 

tiempo con el ¡efe de la familia. 
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Estos efectos se producen cuando ninguno de los que viven en 

concubinato es casado, pues es importante destacar al matrimonio, que la ley 

considera como lo fono legal y moral de constItuk la familia, y si se trato del 

concubinato, es como se dio antes, porque se encuentra muy  generalizada,  

hecho que el legislador no debida ignorar. ( 

Aún cuando se reconoció esto formo de integrar lo lomillo no se le 

otorgaron efectos plenos o estos uniones, sólo se reconocieron algunos 

tebeos al derecho de alimentos y el derecho de heredar, ad mismo se daba 

el reconocimiento de los hijas nacidos dentro del concubinato. 

Podemos concluk, que el desarrollo de los antecedentes "Nos permite 

afirmar que desde siempre y en cualquier tipo de sociedad, lo lomillo, como 

fenómeno social, se ha organizado alrededor de alguna figuro central con 

influencio sociolurldicar. ) 

11111111ill~1~111101~1 de ine MiNk• len taremk 
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CONCOMO OINNAM Oil CONCOMA». 

1.. »Ame Dellelelesee del Ceenuldeele 

Los palabra concubinato tienen su rail eNmoiógIca en el vocablo latino, 

concubinatus, de Cum (con) y Cubos (acostarse), en este sentido constituye 

toda unión de un hombre y uno mi*, sin necesidad que se encuentren 

ligados por matrimonio. 

De acuerdo con el Diccionario de lo Lengua Espolloia es lo 

"Comunicación o troto de un hombre con su concubina en los siguientes 

términos: Del latin concubina, mancebo o mujer que vive y cohabito con un 

hombre como si éste fuera su marido. En cuanto al concubinato, es aquel 

que llene concubinas". ( 1* ) 

Por su parle lo doctrino considero que "El concubinato comprende lo 

relación sexual fuero del matrimonio que va desde los relaciones de poco 

duración, o los duraderos y estables, pero que tienen en común el 

considerarse como relaciones ~toles. Esto excluye, desde luego, los 

/* W ~da 11~ 21111111iLákidell~ Tu» gaL 11111~ fea I* p »3 
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Mociones pacieras «tire un hombre y uno muler, sin la Intención de convivir 

mailtalrneniee. ( ) 

El profesor Rafael de Pino expreso que: "Junto al maiiimonio de derecho, la 

legislación mexicano reconoce la existencia del matrimonio de hecho, o 

concubinato, que se define como la unión de un hombre y uno mi.ler, sin la 

formalizoción legal. paro cumplir los fines atribuidos al motrimonlo", ( 14  ) 

Por lo tonto podemos entender al concubinato como uno situación de 

hecho, o bien como un estado similar ol matrimonio en donde solamente folla 

el requisito de la aprobación del Juez del Regisiro 

En realidad son varias los acepciones que se han dado en relación al 

concubinato. por tal motivo, el mino término continuamente se ha utilizado 

para designar cosas dierentes. pero siempre referidos o la unión sexual de un 

hombre y uno mi.ler sin que hoyo sido Meto de uno completo regulación 

leed 

Chmeg Affilidh DINalkui~~1111~~%1141~ 
3s. 
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Asi enconifonlos que algunos autores consideran al concubi noto como 

una relación inmoral, asimilándola con delitos como lo es el esirupo, el 

incesto y el adulterio; existen otros que lo ven corno uno reloción natural 

semejante ol matrimonio y que por lo tonto deben de oklbuIrsele efectos 

luddicos similares a la unión legal. 

CONCEPTO CRISTIANO, 

Es Importante hacer mención denlro de este temo, sobre lo acepción que 

llene el concubinato dentro del aspecto cristiano, para lo cual se halo 

referencla o lo enmarcado por el Diccionario del Cristianismo el cual o lo letra 

dice; "Concubinato (Del latir' cum, con ; y cubare, estar acostado). Unión 

duradera de un hombre y una mujer con quién no es su cónyuge, 

constituyendo un pecado contra la institución del matrimonio y contra el 

sacramento por no haber sido Nevado ante la divinidad sagrada. 31 quien vive 

en concubinato Nene Mos, que sufre necesariamente de lodo disminución o 

debilitamiento del amor conyugal de sus podes, por faltar a las buenos 

costumbres y a lo divinidad sagrado". ( 

is Pedmi. Ad ~dm (Ve Mes), Vi 131, &II 	 IN& Pilb In 
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De lo anterior u puede establecer que sf la unión sexual de Un hombre y 

uno mkar con los fines de procreación y ayuda mutuo con lo finolidod de uno 

vida en común, como si fueran cónyuges, pero sin estar casados legalmente y 

no troiandose de uno unión camal no legal:oda, sino más bien se refiere o 

una relación cortNnúa y de larga duración. ante el aspecto cristiano es 

considerado como pecado por no cumplk con los buenos costumbres que lo 

misma sociedad a Impuesto y más la establecida por la propia dMnldod 

sagrado. pero si dicho unión cumple con los buenas costumbres de lo 

sociedad entre los cuales la principal es cumplir con la divinidad sacramental 

establecido por lo costumbi  de la propia sociedad. 

De acuerdo a Diccionario Cristiano se puede entender que el matrimonio 

por cumplir con la divinidad sagrado yo no es pecado, por lo que entonces lo 

unión de un hombre y una mujer con los caracterfsticos antes %Molados aun 

que no cumplo con los disposiciones que enmarco lo Ley paro surtk plenos 

efectos como el molrimonlo, será libre de pecado y reconocido como unión 

de un hombre y una mula establecido conforme ola sociedad por cumplircon 

los costumbres por ésto seholodos, lo cual es lo divinidad sagrado. 
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CONCEPTO SOCIOtOGICO, 

Estudiado el aspecto doctrinario y sobre todo los elementos Integrantes del 

concubinato establecido por el ordenamiento lepol, se puede llega o 

establecer el concepto sociológico de esta unión: que no viene siendo más 

que el aspecto de éste ante lo visión de lo sociedod. 

De lo cual se establece que sociológicamente el concubinato es lo unión 

de un hombre con uno mujer con lo finalidad de ayudase mutuamente y 

llegar a procrear, pero sin lo intención de llegar o producir consecuencias 

juddicas o bien sin lo intención de generar efectos jurídicos como son el 

matrimonio, en virtud de ésto es que se considera al concubinato como un 

hecho jurídico, yo que sin que los parles tuvieron lo voluntad de generar dichos 

consecuencias y efectos lo ley se los ha atribuido. 

CONCEPTO JURIDICO. 

Uno vez yo establecidos los diversos conceptos crIstiono, soclólogico y 

acepciones del concubinato, en este apartado se hará mención de algunas 

definiciones furidicos del concubinato, tomados como base de preceptos 

jurídicos, que se pueden llegar o considerar de las más amplias poro poder 

comprender la similitud entre matrimonio y concubinato, 
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En relación o concubinato lo dockina lo define de lo siguiente manero: 

"El concubinato es uno relación sexual prolongada *Ore dos personas de 

diferente sexo, que no están unidas por el vinculo matrimonial. Dicha relación 

suele mes* lo apariencia del 111011W1011,0, pues los concubinas viven con 

frecuencia en lo misma casa, tienen hilos y se presentan ante la sociedad 

como verdaderos cónyuges. SI «ramos al molenonio como una institución 

de derecho natural, y lo definimos como uno comunidad de vida, bosodo en 

el mutuo consentimiento de los partes con el Mn de procrear Mos y educarlos , Y 

misil,» recfprocomenie, apelamos concluir que el concubinato y el 

matrimonio son dos modos di nombrar uno misma realidad". ('a 

Ali mismo, tumben seis define corno: 

i' La palabra concubinato alude, etimológicamente a lo comunidad de 

lecho. Es ad, uno voz que sugiere una modalidad de las relaciones sexuales 

mantenidos fuero del malitmonio, como uno expresión de lo costumbre". ( 9 

Con lo que concluimos, que cuando se habla de concubinato se piensa 

en la vida que un hombre y uno rix4er realizan en común, corno si fueron 

cónyuges, pero sin estar casados. Pero es preciso señalar que el concubinato 

14  lid" Met iss.. adidej~, TIMO 1,11d1 Ild" Ilk Ille, Mem Airs41~1112. 
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no froto solamente de uno cohabitación o unión comal no legalizado, slno 

más bien se refiere a una relación continua y de largo duración sin que este 

legalizada ante la autoridad correspondiente, 

Amé* bedel y Miles del Ceeedblitele. 

Poro poder apreciar lo trascendencia que llene el concubinato es 

neceado referimos a su realidad social y como ha sido considerado ante lo 

Ley, todo esto básicamente dentro de nuestro pols, es decir, deberá precisarse . 

lo evolución que ha tenido esto formo de unión en nuestro territorio nacional 

paro que estemos en posibilidades de comprender su alcance e impcdonclo. 

En Tenochlitlan (Ciudad de México actualmente), existió tanto la 

monogómio como lo poligamia, sin embargo en otros tdbus, esto último era 

castigado severamente, el cual no se realizaba con solemnidades o ante 

autoridades que le otorgaron plenamente un reconocimiento: por esto razón ol 

dar» la poligamia no exIslks mucho diferencio entro los esposo y los 

concubinas. El concubinato oro sólo uno fama de vida muy común y de 

ninguno manero se calificaban de legitimo o »Olmo» las ml4eres principales 

como los secundados tenían Mos yen un principio sólo los hijos de los esposos 
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principales sucedlon al podre, poslolormente también o los Mos de las 

esposas secundarios se les consideraba dignos de ejercer funciones 

honorables. tal fue el cato del Emperador latcóall que fue hlto de una 

concubina. 

Ala llegada de los españoles a Mellico en el siglo XVI encuentran que la 

Icono de vida entre lo mayal° de los tribus era la poligamia, se Impone por lo 

fuerzo uno nuevo religión, legislación, usos, costumbres; con lo que se aplica 

una nueva legislación famNior *atando de desmigar la poligamia y el 

concubinato; es decir. que con la legislación española se prohibe el 

concubinato y se busca la legalidad y la socramentalidad del rnalrimonio 

entre los Indlgenos. 

El cambio de cultura fue tremendo poro los meticos yo que al ser 

cristianizados tintan que deja lo poilgómia y ser monógamos , y los misioneros 

les ensillaron que el matrimonio «lisió:eco se celebraba sin formalidades, 

sólo monlfesiondo el consentimiento de ver juntos, tener troto sexual y el deber 

de fidelidad, no se necesitaba la bendición del cura o de alguna ceremonia o 

de alguno autoridad. La realidad actual es que en algunos pueblos se llegan 

o prócticar este tipo de uniones donde no hoy formalismos legales. 
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En los primeros años del México independiente el único matrimonio 

legalmente reconocido fue el eclestóstico, debido o lo Influencio que tenia lo 

Iglesia en esa época, la cual no solamente celebraba la unión sino que o su 

vez legislaba sobre la mismo. Al respecto el moestro Raúl OrtibUrquidi en su 

obra El Matrimonio por Comportamiento dice que los registros de nacimiento y 

moMmonio enlre otros, los manejaba lo Iglesia Mosto el otro de 1857, en el que 

se promulgó lo ley del 27 de enero que estableció el Registro Civil, 

Durante este periodo predominaron guerras Internas que propiciaron un 

descuido en el aspecto legislativo, asi es que aún cuando el concubinato era 

uno práctica constante lo único que se hizo fue vedo como una relación sexual 

Ricito. 

Al Negar al período revolucionado y posrevoluclonado declara que la que 

lo único formo legal de constituir lo familia es el matrimonio, por esto rozón las 

uniones libres que existían se procuró legitimarlos mediante la celebración del 

matrimonio. 

Con lo ardido' resulta evidente que el concubinato hasta el dio de hoy es 

uno realidad en lo sociedad mexicana: es grande el número de lomillos que se 
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Integran de esto forma, esto debido a vados causas que deben ser analizados 

paro seflolor cual es lo menda del concubinato. 

En el aspecto religioso es necesario destacar el aspecto sacramental del 

motrimonio, En los grandes ciudades observamos que muchos uniones se 

celebran ante cualquier rigimen eclesiástico, más bien poro dor gusto o sus 

padres y familiares de los contrayentes o bien por mero convencionalismo 

social. En este aspecto se requiere el pleno consenlimiento y aceptación del 

sacramento que se odquiere con el matrimonio, poro ello es necesario lo 

debido preparación de los contrayentes, lo que nos hoce observa que el 

moldmonio eciesiesNco llega a cumplir con el requisito de solemnidad exigidos 

en lo actualidad dentro del matrimonio 

En sumo podemos decir que no es común calificar el concubinato como 

inmoral ya que nos dolamos Nevar por diversos tendencias, como ya se hizo 

mención, nuestros antepasados tomaban  el concubinato como uno relación 

sexual en** hombre y mi.fer sin que fuero deshonrozo o vergonzoso, habla un 

orden, pero o la Negada de los españoles se tomo otro visión con respecto al 

concubinato coillicondolo inmoral, »ego, y deshonrozo. 

4 
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Es importante señalar que hasta nuestros dios sobre todo en los provincios, 

es común que se unan los polos sin ninguna formalidad jurídica, solamente 

delante Nevar por las tradiciones de sus antepasados. 

Desde el punto de vista polftico, el Estado en los últlmos años se ho 

Interesado por da solución y disminuir el concubinato de tol manero que 

Promueve perlódlcomente casamientos colectivos, paro que la parejo cumplo 

con las formaNdodes que lo ley requiere, de la misma forma se promueve para 

que registren o sus hgos. 

Podemos concluir estableciendo que el concubinato en nuestro país tiene 

SU orlen en: 

o) En el matrimonio consensual crIsliono enseñado por los misioneros a los 

pueblos aborígenes como único y verdadero, al fusionarse lo rozo española 

con la autóctono, principio de nuestro nocionolidod. 

b) En lo extensión del tentarlo nacional yen lo falta de vías de comunicación, 

imperantes hasta hoce unos cuantos décadas, lo que Impedía ol habitante de 

la ranchería troslodarse fácilmente al centro urbano que existía primero el 

sacerdote y después el Oficial del Registro Civil, poro legIslar su unión, 



e) En lo gravoso que resultaba lo celebración del matrimonio por lo rozón 

expuesta en el Inciso anterior, y porque al acto en SI era bastante costoso por el 

sistema de lo actualidad. 

En virtud de que el concubinato subsiste como una realidad social, no se • 

puede desconocer el ondina que el mismo presento, por lo tonto el derecho 

debe de reglamentar lodos sus efectos y no olvidarte sobre todo en lo 

relacionado a los bienes que se generan dentro de dicho unión. 

Nelerelese Malee del Cessedittele 

Es importante determinar como se ha visto al concubinato para poder 

apreciar claramente su naturaleza judaica; esto basándose concretamente en 

nuestra legislación, sin olvidar que dentro de nuestro legislación civil no se 

contempla una definición clara de concubinato. 

Remallo necesario en primer *mino referimos al articulo 1635 del Código 

Civil paro el Distrito Federal vigente que nos do los elementos principales que 

definen al concubinato como la unión de un hombre y una mtjer que han 
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vivido 'untos como si fueron cónyuges durante cinco años o que hayan tenido 

Mos en común, siempre que hayon estado libres de matrimonia 

Corno elementos inlegrontes de ésto definición encontramos los elementos 

siguientes: 

o) Unión de un hombre y uno mt.fer. 

b) Que vivan 'untos durante 5 altos o tengan un Mo en común. 

c) Que vivan como sl fueran cónyuges. 

d) Que eston libres de matrimonio. 

Tomando en consideración los aspectos especfficodos se puede considerar 

ahora los diodos que han vertido entorno a lo naturaleza luridica del 

concubinato. 

Uno primero corriente ve a lo relación entre concubinas como uno 

Institución. Sin embargo, en virtud de que en nuestro pais no existe plenamente 

uno reglamentación relacionado con el temo. pues sólo se conceden algunos 

efectos en algunos ordenamientos legales, esto no es suficiente paro afirmar 

que existe un conlunto de normas sistemáticos respectivos que den 

fundamento paro considerar este tipo de uniones concubinatos como uno 

institución, como lo es propiamente el matrimonio, en donde si existe Iodo un 

grupo de disposiciones legales tonto sustantivos como odletlyas poro señalar 



desde lo constitución hasta lo extinción del paMmonlo con sus consecuencias 

coirespondlentes. 

Otro atleta consiste en dock que se troto de un contrato, argumentando 

básicamente el acuerdo de voluntades que existen entre los concubinas poro 

Nevar al cabo la unión coirespondlente. SI bien es cierto esto, también lo es 

que en el contrato las partes pactan con el propósito de comprometerse 

mutuamente, es decir, crear derechos y obliaociones ante la »y, Inclusive, lo 

rnós común es que se estipulen clausulos para el coso de que, se de el 

Incumplimiento de los obligaciones de alguno de los partes poro que lo otro 

puedo elercltar uno acción ante el &gano Judsdlccional paro forzar a lo otra 

parle ol cumplimiento, o bien rescindk el controlo. 

Como esto no sucede en el concubinato es incorrecto decir que se troto 

de un contrato, pues al no darse todos los elementos constitutivos del mismo no 

existe tal. Por esto no todo ocio voluntario es contrato, aún cuando lo ley 

puede concede» algunas consecuencias en el campo del derecho. 

Por otro lodo se ho pensado que el concubinato es un ocho 'Mico. Aun 

cuando se da, como ya se dilo, un acuerdo de voluntades por el cual lo por* 

mantiene una unión, es inadmisible sostener que se cumplen con los requisitos 

9 
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de existencia y de vollelez propios de Iodo acto judaico, por ejemplo, falta lo 

solemnidad como requisito de existencia, y no «de propiamente el objeto 

como esta clase de elemento pues aún cuando la parejo se una para la 

PrOefe0Ción y lo oyuclo mutuo esto mós bien se refiere ol fin, el cual es el mismo 

en el motilmonio, pero que en ~Wad no constituye si objeto como elemento 

de «Penda de un acto juddico, que en lo especie serio el de establecer un 

vinculo jurídico mismo que no se crea en estos uniones concubinorias, sino 

solamente una relación humana similar al maktmonio, por esta rozón es 

Impropio que se trote de un ocio judaico. 

finalmente dentro de lo doctrina la opinión mayoritario se Inclino a 

atilbuirles al concubinato la naturaleza de un hecho judaico, que como tal 

tiende o producir algunos efectos de derecho. 

Los anterior es aceitado pues el hecho "Mico "Es una manifestación de 

la voluntad que genero efectos de derecho independientemente de lo 

intención del autor de la voluntad que poro estos efectos se produzcan, o un 

hecho de la naturaleza al que la Ny vinculo efectos jurídicos". ("• ) 

II  ~ala V <1~ alulb N  01111111~.~. la Cdieh SIL Rae, 11~. 1014. 
pl. IS 
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En efecto, en el hecho juddico hay uno manifestación de voluntad, en este 

caso lo de los concubina, sin que seo necesario lo Intención de producir 

consecuencias luddicas, lo que sucede en la especie pero que o pesar de ello 

la ley le otorga algunos efectos. 

Apoyando esto opinión el °ornan ha dicho que "El concubinato es un 

hecho luddlco, es decir, un hecho que el ordenamiento puede tomar en 

cuento a efecto de atribuirle determinadas consecuencias a esto" ( I,  

Estimando«) que el criterio correcto es precisamente ver al concubinato 

como un hecho furidico, es decir, lo unión voluntario de un hombre y uno 

mi.fer, que aún cuando lo hocen sin el proposIto Inmediato de ubicarse dentro 

de lo ley, esto les concede algunos derechos y se les atribuye ciertas 

consecuencias especificas. 
•p 

4. Cesteeddisele eme 1111111~1 de le Fa" 

El concubinato por ser una relación constante y de hecho, y no 

encontrarse reglamentado en mesuro Código CM poro el Distrito Federal, 

19  Oalign VIIMIEW~Nagi 1.411. Deelie. tis I. Me $441401~,  
Un," 



debido o que únicamente podemos encordro lo relativo o lo sucesión de los 

concubinas en el articulo 145 del citado ordenamiento, es necesado que seo 

reglamentado poro electos de lograr una protección absoluta a los 

concubinas. 

Paro profundizar sobre el concubinato conviene destacar las 

carac Políticas y analizarlas, para poder comprender lo especifico de esto 

unión, oil como sus serneionzo con el matrimonio paro poder llego, a ser 

considerado como uno Institución de la familia. 

El concubinato no es lo unión sexual circunstancial o momentáneo de un 

hombre y una muten lo vida Intermitente marital, aún en lapso de largo 

di/ación no conflguron el concubinato. Se requiere uno comunidad de vida 

a la que nuestro legislación señala como «nitro de cinco anos, o menos que 

antes hubiera un hilo, Es un motrimonto aparente, en donde lo comunidad del 

lecho deber ser constantes y lo continuidad del comercio sexual mantenida 

con lo regularidad de un motdmonio legitimo. 

De igual manero se puede establecer que el concubinato debe ostentase 

públicamente, pues al ocultado no producirá efectos iuddlcos. lo apariencia 

de moldmonio exige esto públicldod pues dentro de los elementos que nos 
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»Rala el articula 1635 del Código CMI paro el DidrIto Federal, dice que deben 

vivir como si Fueran cónyuges. Es decir, ostentase como consortes, ante el 

medio social que los rodea. 

El concubinato se integro por la concubina y el concubinario, y si fueren 

varias las personas con quién vivo alguno de ellos, ninguno de ellos tendrá 

derecho a los beneficios que establece la legislación mexicana. Esto significa 

que son un hombre y uno mufer a semejanza del matrimonio. 

De igual manero los concubinas deben estar libres de matrimonio, dentro 

del concepto de concubinato que se tiene en nuestro legislación esto se 

deduce y textuoimente se señala que se consideran concubinas siempre que 

ambos hoyen permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

Todo lo anterior significo que lo unión de los concubina debe ser COMO 

SI FUERAN CONYUGES, este elemento de hecho consiste en lo posesión del 

estado de concubinato, por tener el nombre, troto y fama de casados. Es 

decir, viven como marido y my., imitando la unión matrimonial, foltondoles lo 

solemnidad y las formalidades del matrimonio, pm erliedelmenie viven como 

colados, tomando con ésto una institución poro poder llegar o tomar uno 

familia. 
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De tal manero se puede establecer que el concubinato contribuye 

también o lo formación de uno familia, siendo lo familia lo que constituye el 

factor principal de nuestro sociedad, debido al vi* humano, el legislador 

establece múltiples normas que son los que configuren el derecho de lomillo y 

dentro de él, se encuentro uno unión de hecho que es el concubinato. 

Poro todo sociedod lo formo 'doné() y por decido osi, lo formo normal Y 

común de unión sexual en uno parejo lo es el matrimonio pero esta visto que 

no toda unión sexual constituye matrimonio. 

Es muy común encontrar en lo sociedad mexicano los uniones de hecho 

que don lugar ol concubinato, esto ha originado lo formación de tomillos • 

constituidos por medio del concubinato, pero que en ocasiones son mai vistos 

por la sociedad, sin embargo esto no deja de constituir uno Institución más de 

formar lo familia. 

Paro lo cual te puede establecer que el concubinato constituye los mismos 

efectos que el matrimonio con excepsión o los bienes, todo vez que el 

legislador de 1429 ha dado pauto o ésto, en virtud de lo cual constituye el 

concubinato otro medio de constitución de lo lomillo, sernelonte al matrimonio 

y con las mismos finalidades que éste. 
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011 *JIM 0110111ANINff0 MAL 

la tomNlo en su evolución histórico, ha tenido diversos acepciones, los 

cuales han variado de cultura en cultura y en cada una de éstas, de periodo 

en periodo; razón por lo cual únicamente se hará referencia a los conceptos 

de tomillo en sentido amplio y familia en sentido restringido. 

En sentido amplio se entenderá por familia al grupo de personas que se 

encuentran unidos entre si por algún vinculo de parentesco consanguíneo, al 

descender los unos de los otros; ahora bien, lo noción de tornillo en sentido 

restringido, es lo que comprende únicamente o la par* y o los Mos de esto 

que habitan bajo un mismo lecho y en tonto dichos Mos, no formen uno nuevo 

familia. A la forma de constituir esta último tipo de familia, es al que se hará 

referencia durante el ~olio de éste tema en cuestión, 

Lo tomillo, considerado como lo unión básico e irreductible de lo sociedad, 

se crea en tormo natural por lo unión sexual de un hombre y una mujer, 

teniendo como consecuencia general lo procreación, y encuadrándose 

necesariamente en alguno institución o figura 'Mica. 
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Dentro del temo o desarrollar y para efectos del mismo, se han dividido las 

formas de creación de lo familia en licitas e ilícitos; siendo las primeras el 

matrimonio y el concubinato; y comprendiendo los segundos el odulterlo y la 

bigamia. Siendo (Meto de estudio en el presente capitulo unicamente los 

primeras, poro finalmente destocar lo apremiante necesidad de regular 

debidamente lo relación concubinato en el actual Código Civil paro el Distrito 

Federal. 

1.• remo Utiles. 

Dentro de nuestro sociedad, existen diversas foros paro constituir uno 

lomillo, oceptóndose generalmente como formón kilos poro hacerlo, en 

primer término al matrimonio y en segundo al concubinato; mismos que se 

abordarán en el espacio de éste aportado. 

A! 

Antes de entrar de lleno al tema a tratar, es importante dejar asentado que 

debemos entender por uno conducto licito y que por uno conducto ilicito. 

Comunmente por conducto licito se entiende aquella situación que es 

realizado con apego o lo ley y por lo tonto, no se encuentro prohibido por lo 

misma: un e►empio de esto se ►lene en la noción de conducto licito que nos 

proporciona el Diccionario Enciclopédico salva, que senda que licito del latir 



licitas, se refiere a lo justo, permitido, según justicio y rozón, que es de lo ley o 

calidad que se mando. 

MI mismo, por lo que se refiere o lo que se debe entender por conducta 

¡licita, y tomando en consideración lo anterior, se puede afirmar que va o 

comprender aquella situación que no se encuentro *godo al derecho ni o lo 

mol, o este respecto lo citado obra nos »hola que Nido se refiere a lo no 

permitido moral ni legalmente. 

Respecto a lo acepción ¡ufdlco, concretamente dentro de lo legislación 

CM, es el Código CM Vigente paro el MI% Federal, se/talar cuando un 

hecho va o ser considerado como 'licito. MI tenemos lo que dispone: 

*encele ISIBisiCiépChlk Es Nido el hecho que es contrato a So:leyes 

de orden público o o los buenas costumbres 

Int/ti:Ireland* a contrato sensu el precepto legal Ironscrito. se Puede decir 

que, iuridlcomente un hecho es kilo cuando sea acorde o las leyes de orden 

público y o las buenas costumbres. 
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Lo familia, como grupo social primario, al ser regulado por el derecho, ho 

caminado estrechamente vinculada o la institución Mida: denominada 

matrimonio, lo cual ya se apuntó anteriormente, se encuentra provista de uno 

gran goma de efectos iuridlcos mediante los cuales va a proporcionar la 

seguridad µMico que requiere ton importante unidad social. 

No obstante QUO la unión sexual, como base fundomenial de la tomillo, lo 

gran momio de los veces se encuadro dentro de lo institución del matrimonio, . 

no se debe olvidar que existen uniones de parejos Que se encuentran 

cimentodos en rotaciones distintos al motrimonlo. 

Por su porte lo doctrino nos comento lo siguiente "Lo tomillo surge de dos 

dolos biológicos de lo realidad humano: la unión sexual y la procreación. El 

órden luriclico tomo en cuento estos fuentes reales y crea los instituciones 

reguladoras de lo mismo. La unión sexual se enmarco lurldicamente dentro de 

lo Institución del matrimonio y, excepcionalmente en figuras poromaktmonloles 

como sucede con la figuro del concubinato". ( a) 

• lAis 	Ohria. OP• " 	léé 
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El derecho Mexicano deteimina que la tomillo en su formo evolucionada, 

se ha presentado unido a la institución del maMmonlo que oMbuye estabilidad 

al supo formado como consecuencia del apareamiento, del hombre y lo 

mina, aun que no se niego lo posibilidad de que como un hecho existe y ho 

existido lo tomillo fuero del maMmonlo. 

Del maMmonlo como forma licita paro lo creación de uno familia, poco 

nos resta decir, yo que e tomamos en cuenta que al momento de regular 

fuddicamente a la familia, se creó como forma Ideal para Noceda lo Institución 

»tico del matrimonio; pudiendo concluir que, universolmente hablando, el 

matrimonio !oleico ha 'sido y es la formo licita por excelencia poro lo 

constitución de uno tornillo. 
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b) Ceeedikele 

Ya hemos sefialodo durante el desarrollo de este 'robalo, que la relación 

concubinala constituye uno de los famas paro lo creación de lo familia, 

situación que fue reconocido por el legislador del Código Civil para el Distrito 

Federal de 1925, actualmente en vigor, al establecer que le va o otorgar 

determinados efectos !oleicos al concubinato por ser una formo muy 
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si 

generalizada de crear la lomillo dentro de ciertos sectores de nuestro 

sociedad, 

Esto unión de hecho ha sido considerada por algunos  trotodistos  como uno 

situación de carácter licito, colifIcolivo con lo que no estamos de acuerdo por 

los razones que se expondrán mós adelante. 

Paro poder determina si lo relación concublnala es uno situación lícito o 

Ilícita, vamos a tomar como base poro ello lo noción de ilicitud que establece 

el articulo 1830 del ordenamiento civil antes señalado, el cual dispone que sera 

considerado Ricito el que sea contrario o las normas de orden público o a los 

buenas costumbres. 

Una mejor compunción de Ilicitud se impondrá primeramente cuando se 

establezco que se debe de entender por normas de orden público y por 

buenos costumbres. 

En relación a los normas de orden público, debemos señalar que éstos no 

se van a referir a los Normas de Derecho Público como opuestos a los normas 

de Derecho Privodo, sino al medio a través del cual el Estado, valiéndose del 

legislador o del luzgodor, vo o restringir la facultad de los personas sobre lo 



realización de determinados actos, o bien, va a impedir que ciertos actos 

surtan plenos efectos dentro de un &den juridico en especial, encargado de 

proteger la esfera socia 

En base a lo anterior, se puede establece que 101 nonos de 60W público 

son aquellas mediante las cuales el Estado va a proteger determinados 

sectores primordiales de la sociedad. 

Por lo que respecto a los buenas costumbres cabe »flotar que se trata de 

un término que vo intlmomente ligado a la moral y por ende, constituye un 

temo bastante comal* de abordar, debido esto a la divinidad de criterios 

moralistas Que existen dentro de uno mismo sociedad, las buenas costumbres 

van a comprender los patrones de conducto acorde con los principios 

moralistas vigentes dentro de una sociedad en un momento histórico 

determinodo. 

Es importante hacer notar, que las Ideas moralista van o ser diferentes de 

cultura en cultura y dentro de coda cultura, va diferir de época en época; por 

lo que los patrones de conducta o también llamados buenas costumbres van o 

estar vigentes, en tanto lo estén los Principios morales balo los que fueron 

creados. En relación al término buenas costumbres el Muestro Rafael de Pino 
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'elido que von o consistir en la "Conducto derivada del acotamiento 

espontáneo de los principios morales aceptados en una sociedad 

determinado en un momento tomblén determinados de su historio", (tI) 

Ahora bien, tomando en consideración los manifestaciones arribo 

señalados, podemos establecer que uno situación ilícito es aguado que va o 

contravenir una nona o grupo de normas (Micos que brindan protección 

especial o ciertos intereses fundamentales de lo sociedad Y que son 

considerados de &den público: o bien, aquello sltuoclón que vo en contra de 

los modelos de vida moralmente acordes o ese momento dentro del grupo 

social en que se vive, 

Uno vez entendido cuando uno conducto va o ser considerado ilícito, 

podemos señalar sin temor o equivocamos, que el concubinato no constituye 

una situación de COOkillf ilícito, yo que nl con su creación, ni con su desarrollo 

va o transgredir preceptos alguno calificados con el corócter de &den 

público: nl tampoco vo a ser contrario a los buenas costumbres, pues dados los 

características propias de dicho unión y el ánimo que tienen los concubinas de 

dar nacimiento o una tomillo cumpliendo espontáneamente y con pleno 

convencimiento, todos y cada uno de los deberes y obligaciones QUO alió 

si Perlas. ildri.ch  die», 
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Implico: de esto fono el concubinato tem& podre ser contrario(' los patrones 

de conducto marcados por nuestra actual sociedad poro la convivencia 

familiar. 

Tornando en consideración lo montiestodo con anterioridad, se puede 

señalar que la relación concubinato, no obstante ser uno situación de hecho, 

represento uno formo ton licita poro constitUr lo lomillo COMO el propio 

matrimonio. 



CAPITULO 	II 

INCTO$ MINOICOS IIIINTEIMS DII CONCUBINATO DON» 

DI MINISTRO OBOINAIANIITO 

El concubinato, es uno figuro luridlco que ha sido tratado de diversos 

formas por los diferentes culturas que lo han adoptado, los cuales van desde 

un desprecio total hasta uno equiparación absoluto con el matrimonio legítimo. 

Dentro de la legislación civil mexicano, si bien es cierto que la unión 

concubinarla, ha sido objeto de uno deficiente regulación jurídico, tambien lo 

es que, casi la mayoría de los ordenamientos civiles estatales, así como el 

Código Civil para el Distrito Federal, le han conferido diversos efectos jurídicos 

los cuales debido o la evolución propio de lo ciencia jurídica han ido en 

aumento, aún cuando no sea con lo proporción de lo importancia social que 

representa dicha unión. 

Dentro de este capítulo, sólo se hará referencia únicamente y 

exclusivomente o los efectos jurídicos que produce el concubinato dentro del 

actual Ordenamiento Civil para el Distrito Federal, los cuales para fines 



didócticos serón divididos en tres calegorfas, mismos que o saber son: efectos 

de lo concubina, efectos (uifdicos en relación a los Mos y participación de la 

concubina dentro del Derecho Social Mexicano (Instituto Mexicano del Seguro 

Social) 

En párrafos anteriores, quedó claramente expuesto. que con anterioridad 

al Código Civil que actualmente nos rige en el Distrito Federal, ningún otro 

ordenamiento legal se habla hecho cargo en forma alguna del concubinato, 

de esta forma se observa que el legislador de 19* se aventuró a legislar. 

aunque ttmidamente, en relación a lo figura furkfica que es motivo de esto 

invesligoción y por eNo le concedió algunos efectos ¡Micos, los cuales 

estaban encomiados o proteger bósicomente o la concubina y o los hilos 

habidos dentro del propio concubinato, Ahora blen, los efectos primados de la 

Moción concubinato fueron los que o ocontInuoción se enuncian: 

o) Un derecho en favor de la concubina o efecto de que pudiera tener 

occiso o uno pensión alimenticio en los cosos en que se presentara uno 

sucesión testamentario, 

b) El derecho de lo concubina o participar como heredero en lo sucesión 

legitimo o abrnintestoto de su concubino, 



si 

c) Creó uno presunción de paternidad en fovor de los hilos habidos en 

concubinato. 

En lo que se refiere o los derechos otorgados o lo concubina, es menester 

aclarar, que ésto sólo podio hacerlos efectivos siempre que cumpliera 

cabalmente con los requisitos que le eran exigidos por el propio código, esto 

es, que debiera haber cohabitado con su concubino durante los cinco años 

inmediatos anteriores o lo muerte de éste, o bien, no se requería de la 

temporalidad antes mencionada cuando la parola hablo procreado un hilo, 

siempre que se hubieren mantenido libres de matrimonio durante el tiempo 

que perduró el concubinato. 

En relación a lo anterior, el Maestro Rafael Rogina Villegas en su obra 

Derecho de Familia, manifiesto que se advierte con claridad que en nuestro 

derecho se olribwe efectos juridlcos al concubinato, pero sólo poro la 

herencia o derecho de alimentos de la concubina, cumpliendo con 

determinados requisitos que implican un minino de moralidad social, toles 

como que los concubinas hoyos permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato y el autor de la herencia no hoyo tenido vados concubinas. 
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Por su parte el Maestro Eduardo Zonnono, en forma por demás objetiva 

señala que anteriormente la legislación cid mexicano solamente otorgaba 

derechos sucesodos a la concubina, no existía reciprocidad, siempre que se 

presenten los siguientes circunstancias: 

o) Que la concubina hubiera vivido con el autor de la herencia, como si fueran 

cónyuges durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 

muerte. 

b) Que no cumpliéndose con esa temporalidad, hubieron tenido Mo o hijos 

producto de lo unión. 

c) Que ambos hayan permanecido libres de moldmonio durante el 

concubinato. 

d) Que haya una solo concubina, yo que si hubiese pluralidad de ellos ninguna 

de los mt4eres tendrá derecho hereditario. 

Se puede aseverar, que la razón de ser de los efectos primados del 

concubinato, **iba en el hecho de que el legislador de 1928, consideró 

oportuno que lo concubina contara con algunos derechos, lodo vez, que 

aquello desempeñaba un doble papel ~Po de la relación concubinarla, yo 

que al propio tiempo que era nade de los Mos producto de la unión, también 

era lo compañero leal del concubina. 
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la anterior afirmación se puede corroborar con lo que el legislador 

manifestó, al realizar la exposición de motivos del Código Civil o que hemos 

venido refiriendo y concretamente en relación ai concubinato, consideramos 

QUI, se reconoce que produce algunos efectos iuridlcos el concubinato. yo en 

bien de los hilos, ya en favor de lo concubina que ol mismo tiempo es madre Y 

que ha vivido por mucho tiempo con el tefe de familia. 

Ahora bien, es necesario apuntar que debido o lo evolución que ha sufrido 

la legisloción civil del Distrito Federal en cuanto a su contenido, los efectos que 

en un primer momento fueron exclusivos de la concubina se hicieron extensivos 

al concubino y además , se les concedieron a ambos algunos otros; paro 

Quedar como a continuación se detalla: 

a) Los concubinos tienen derecho a heredase en formo reciproco en lo 

sucesión legitima. 

b) Asimismo, llenen derecho o uno pensión alimenticio en lo sucesión 

testamentaria. 

c) llene el derecho-obligación de minhsirorse y recibir del otro alimentos 

durante lo vigencia de la relación concubinorla. 

d) En relación a los hilos, existe uno presunción de 

Íi 
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e) tienen derecho recibir un seguro de entermedodes y maternidad, si el 

concubina o concubina tue osegurados por alguna institución público 

asistencial y que no exila otro unión, ya seo concubinato o matrimonial, 

f) Por último, en relación o terceros. el concubinato dió origen o uno causo slu 

generis de dar por terminada la obligación alimentario poro los divorciados. 

Uno vez, que se ha hecho referencia o los efectos primarios que prodOo el 

concubinato, oil como lo evolución que han suMdo los mismos, a continuación 

te harto alusión únicamente o (musgos efectos lurklicos que el concubinato 

produce entre tos concubinas y paro tal efecto, en primer *mino, nos 

ocuparemos del derecho que tienen lo1 concubinas o exigir una pensión 

alimenticia en lo sucesión testamentario; en segundo lugar, se trotaró lo 

concerniente a los derechos hereditarios de que gozan dichos concubinas en 

la sucesión legitimo, 



A.. SIIVAC1011 APINDICA OS IA CONCUBINA GIMO oN 

011011111AIIWO MAL 

1.. Pollelpeeiées se le Pundde 

M »ser de Cunee» kyeallle. 

El derecho o exigir uno pensión olimenticia en el supuesto de que se lleve o 

tobo la sucesión testamentaria del concubino premuerto, se encuentra 

plasmado dentro del tenor del articulo 1368 del actual Código Civil poro el 

Distrito Federal, en las seis fracciones que lo conforman, pero siendo de 

importancia para los fines del presente estudio lo que señalo en la fracción V, 

que dispone: 

A/fíes/le 13111 del CM., CM El testador debe dejar alimentos o las 

personas que se mencionan en los 

fracciones siguientes: 

A la mujer con quien el testador vivió como si fuero su ~Ido 

durante los cinco años que precedieron Inmediatamente a su muerte o con lo 

que tuvo Mos, siempre que ambos hayan permanecido Obres de matrimonio 

durante el concubinato. Lo concubina sólo tendrá derecho o alimentos 

mientras que observe bueno conducto y no se cose. SI fueron varios los 

concubinas, ninguno de ellos tendrá derecho o alimentos. 
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Uno retama importante sufrió el citado articulo en el ano de 1975, por 

virtud de lo cual, el derecho que se comenta del!,  de ser exclusivo poro la 

concubina, todo vez, que el mencionado derecho se hizo extensivo al 

concubina y ambos lo podrán hacer efectivos siempre que demuestren estar 

impedidos paro realizar alguno octividod económicamente remunerado y 

()demás, deben de carecer de bienes suficientes paro poder atender sus 

necesidades alimentarias. 

En relación o ésto situación el Maestro Ramón Sánchez Medal en su texto 

Los Grandes cambios en el Derecho de Familia se pronuncia en el sentido de 

que si bien es cierto que la anterior fracción V del articulo 1368 concedo balo 

ciertos limites y con determinados condiciones, sólo o la concubina por haber 

sido la componer° de la vida y de haber contribuido a lo formación de los 

bienes, derechos a heredar a su concubinario y no o lo Inversa ahora con lo 

nuevo fracción V de dicho precepto ya gozan par igual de semejantes 

derechos hereditarias lo concubina y el concubinario. 

De lo anterior se desprende que, paro que el concubina supérstite pueda 

ejercitar el derecho concedido en lo fracción V del articulo en estudio, es 

menester que satisfaga plenamente los requisitos que dicho precepto le 

Impone, esto es, que debe haber vivido con el concubina pre•nmuerto como si 
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fueron o hubieran sido cónyuges durante los cinco &los Inmediatos anteriores 

o la muerte del autor del testamento o bien que no reuniendo esa 

temporalidad hubieren procreado hijos en común durante su relación, 

Asimismo, es indispensable que ambos se hoyan mantenido libres de 

matrimonio durante lo vigencia de su relación; además de lo anterior, el 

concubinato supérstite debe acreditar fehocientemente que se encuentra 

Imposibilitado poro trabaja y además, que no cuento con bienes suficientes 

paro sufragar sus necesidades alimentarias. 

Al comentar el tópico en cuestión el Maestro Alberto Pocheco »t ido que 

es el articulo 1368 del Código CM paro el Distrito Federal el que establece esto 

obligación yen los tres artículos siguientes se Indica que se requiere necesidad 

en el acreedor paro tener derecho o ellos. 

En el supuesto de que el concubino suplirse* cuente con algunos bienes 

de su propiedad, pero éstos no sean suficientes poro equipararse al monto de 

la cantidad que el testador le asignó por concepto de pensión alimenticia; la 

sucesión solo quedará obligada a proporcionarle la diferencia que existe en 

cuanto al valor de los bienes y lo contidod de lo pensión, Esto situación, se 

encuentro previsto por el articulo 1370 del Código Civil poro el Distrito Federol, 

que establece: No hay obligación de dar alimentos o los personas que tengan 
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bienes: pero si teniéndolos su producto no Igualo:H:1 la pensión que debido 

corresponderles, la obligación se reducirá a lo que falta paro complementorto 

o completado. 

Así mismo, se observo que dentro del pluilcItado articulo 1368, se 

establecen los causas por los cuales se extingue el derecho en comentado, 

mismas que a saber son: que el concubino supénite contraigo nupcias, o bien, 

que dele de observar bueno conducto, En relación o la primero de éstos 

causas de extinción se puede ofkmar que se encuentra plenamente 

justificado, en virtud, de que al contraer matrimonio el concubino supérstite, 

outomállcomenle dela de necesita los alimentos, todo vez que su cónyuge 

tendrá o su COMO lo obligación alimentarlo; respecto de lo segunda, se puede 

afirmar que ésto es a todos luces sublefiva, yo que saber determina cuando lo 

conducto es bueno, resulta demasiado dlik11, pués ésto dependerá 

básicamente de la forma de pensar y de los principios éticbmorales de codo 

osuno en particular. 

Por 4111kno. es  Importante selialor que en la parte final de la fracción V, del 

precepto legal en comento, «ate una grave contradicción al estatuir lo 

siguiente: Si fueron yodos los personas con quien el testador vivió como si 

fueran cónyuges, ninguna de ellos tendrá derecho o alimentos, Todo vez. que 

e 



es obvio que no se puede presentar la hipótesis que se planteo, pues al haber 

plurolldod de personas no se cumpliría con lo establecido en lo primero parle 

de lo mismo fracción y por tonto, no se podria configurar debidamente el 

concubinato, 

2.. reellelpeelie y Defeelies u le !medie beim 

Este derecho, se encuentro consagrado en nuestro Código Civil vigente 

paro el Dishlto Federal dentro del artículo 1635, el cual como ha sido yo 

anotado, en un principio era unilateral, en virtud de que sólo lo concubina 

gozaba de ese derecho. 

A este respecto lo redacción original del artículo de referencia, 

textualmente dedo lo siguiente: 

Arete vi• 14311 del CM. CAlt lo Mi« con quien el autor de lo 

herencia vivió como si fuero su molido durante los cinco anos que precedieron 

Inmediatamente o su muerte o con la que tuvo Mos, siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, tienen derecho a 

heredar conforma o los reglas siguientes: 
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1. Si lo concubina concurre con su Mos que lo sean también del autor 

de lo herencia se observará lo dispuesto en los arliculos 1624 y 1625. 

11. Si lo concubina concurre con descendientes del autor de lo herencia, 

que no sean también descendientes de ello tendrá derecho o lo mitad de 

la porción que le correspondo o un hl). 

11 • Si concurre con sus hilos y con hijos del autor de lo herencia habidos 

con otro moler, tendrá derecho a los dos terceros parles de lo perdón de 

un lo. 

No SI Cantone con ascendientes del autor de la herencia tendrá derecho 

a lo cuarto parte de los bienes que tornan lo sucesión. 

Yo Si concurre con parlen* colaterales dentro del cuarto grado del 

autor de lo sucesión tendrá derecho o uno tercera parle de ésta. 

11.• Si el autor de lo herencia no deja descendientes, ascendientes, 

cónyuges o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la mitad de la 

sucesión pertenece o la concubina y lo otro mitad o la Seneficiencla 

Público. 

En los cosos o los que se refieren las tracciones 0, 111, IV, debe observarse lo 

dispuesto en los artículos 1624 y 1425, si lo concubina llene bienes. 
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Si al morir el autor de lo herencia tenia varios concubinas en los 

condiciones mencionados al principio de éste articulo, ninguna de ellos 

heredará. 

Ahora bien, con fecha 27 de diciembre de 1983, el citado artículo 1635 

sufrió en su texto algunos modificaciones y mediante éstas el derecho unilateral 

de que gozaban lo concubina quedó derogado y se tronsformó en reciproco 

Paro ambos concubinos, asimismo, por virtud de ésto reformo, se estableció 

que los condiciones hereditarios para los concubinas fueran en los mismo 

términos que lo son paro los cónyuges, de ésto manero la redacción actual del 

citado articulo quedó como sigue: 

A tic ule 16» de, Cédip Clwt Lo concubina y el concubinato 

tiene derecho o heredase recíprocamente, aplicándose las disposiciones 

relativos a la sucesión del cónyuge, siempre que hoyan vivido Juntos como sl 

fueran cónyuges durante los cinco años que precedieron Inmediatamente o su 

fuerte o cuando hayan tenido fijos en común, siempre que ambos hoyan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

De lo lectura del precepto legal transcrito, se puede apreciar que hubo 

un combo sustancial e Importante en su contenido, toda vez que al mismo 

é 

1 
la 
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Olimpo que hizo extensivo al concubina el derecho a suceder, también 

equiparó lo sucesión de los concubinas a lo de los cónyuges. 

En relación al temo en comentarlo el Maestro Manuel Chóvez Ascenclo, 

manifiesta que: "Con lo reforma del articulo I é» del Código Civil se igualonbn 

los concubinas a los cónyuges en molerlo de sucesiones y se suprimieron los 

reglas especiales que el mismo articulo contenta para la participación de la 

concubina en el haber heredltarlo..." (e) 	Asi mismo el Maestro Alberto 

Pocheco Escobedo comenta que el articulo 1635 en su redacción original 

daba sólo a lo concubina el derecho o ser llamado a lo herencia; la actual 

redacción aró Iguales derechos a ambos concubinas y los Iguala poro efectos 

sucesorio, a los cónyuges. 

Haciendo un desgloce del articulo que se analizo, se observo que a los 

concubinas les son Impuestos algunos requisitos, a efecto de que puedan 

heredarse en formo reciproco en la sucesión abintestato y los cuales o saber 

son: 

o) Haber cohabitado como marido y mina. 

b) Una temporalidad minimo de cinco «los, los cuales deben ser precisamente 

los que antecedieron o la muerte del concubina premuerto, o bien se puede 

■ clemmingii,Mmkoe.cil.Pill 



salvar el requisito de temporalidad cuando la panela hoyo procreado mos de 

un hgo durante lo vigencia de su unión. 

c) Haber permanecido libres de matrimonio durante el tiempo en el cual 

perduró lo relación, 

En cuanto al primer requisito erigido poro poder llevar a cabo la sucesión 

concublnaria, esto es, el cohabitar como marido y mujer, éste ha sido 

debidamente onalizodo en el capitulo que antecede, en el ocópite 

correspondiente o lo semelonzo al matrimonio, es Par estoy en obvio de 

repeticiones que ahora domos por reproducido como si se insonoro a la letra lo 

expuesto en el apartado referido. 

En lo que se refiere al segundo requisito, sin el cual no se puede octuallzar 

el derecho de los concubinos o heredarle, es decir, el haber vivido como 

marido y mujer durante los cinco &los que se precedieron o lo muerte del 

decujus; es de vital Importancia, ya que si no se cumple con éste al pie de lo 

letra, Ornó% sepodró hacer efectivo el derecho otorgado a los concublnos. 

Cabe aclarar en este momento, que aunque lo parejo hubiera vivido 

durante muchos &los unido en concubinato y algunos meses antes de lo 

muerte de algunos de ellos se hubiera desintegrado, el concubina supérstite no 
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rendre derecho o heredar, lodo vez que nuestro mes alto Tribunal os( lo ha 

establecido mediante la ITU J1111111111MINCIAt que a continuación se 

transcribe: 

et0110111/114 AacC1ow el flflCION 011111111ICIA eatelIADA 

POI IN'. 

S de los ;nem remedas se vé que desde meses antes de lo muerte del 

concubinado terminaron las relaciones, aunque singulares y permanentes, 

hablen tenido en otro época, la no perdurar tosto la muerte del autor de lo 

sucesión, no pudo cumplirse el requisito que lo ley eelsge, de la vida de lo 

concubina, como si fuero su marido, durante los cinco dios Inmediatos o su 

muerte, 

Sexto (poco, Cuarto Parle: Vol. XXV, pág. 96, Amparo Directo 570/1955., 

Victoria Granados., 5 votos, 3o. Sola, Apéndice de Jurisprudencia 1975, Cuarta 

Parte, pág. 1090, 4o. Reloclonada de lo Jurispnidenclo "Sucesiones. 

Prescripción de lo Acción de Petición de Herencia", en este volmen Tesis 2483. 

Ahora bien, este recluiste quedo sin efecto alguno cuando los concubinas 

han tenido durante su relación mas de un hlo en común y producto de lo 

MOMIO. 
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Respecto del requisito consistente, en que los concubinos se mantengan 

libres de matrimonio durante la duración del concubinato, se puede afirmar 

que éste encuentro sus justificaciones en que solo manteniendo eso situación . 

Podre configurarse plenamente el concubinato: yo que de no ser osi, se 

presentarlo cualquier otro clase de relación la cual podría Incluso Segar o 

configurar el adulterio, 

SIVA01011 MOSCA Os loe MOS OS 101 CONCOMO: DOMO 

O« C00130 CIVIL VISOIN PARA It 01111~ NOISAL 

Dentro de los efectos ¡ubico, del concubinato en relación a los hilos, en 

formo especial se encuentra lo presunción de la paternidad en favor de los 

hilos nacidos dentro de este tipo de relaciones, misma a lo que se hará 

referencia durante el desarrollo del presente °portado. 

La presunción de la paternidad en favor de los hilos habidos en 

cocnubinato, es un derecho que se encuentro plasmado en el contenido del 

articulo 353 del Código Civil poro el Distrito Federal en vigor, el cual al no haber 

sufrido reformo alguno conservo hoy en día su redacción original, dicho 
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precepto legal o lo letra dice: Se presumen Mos del concubinato y la 

concubina: 

Los nacidos después de ciento ochenta dios contados desde que comenzó 

el concubinato. 

N,• Los nacidos dentro de los trescientos dios siguientes al que cesó lo vida en 

común entre el concubino y lo concubina. 

El derecho contenido en el precepto Jurídico Oranscrito es idéntico al 

establecido por el articulo 324 del propio ordenamiento legal en favor de los 

Mos nacidos o habidos en matrimonio, estóbleclendose en Igual forma lo 

presunción de lo paternidad tanto paro los Mos nacidos de madmonlo como 

poro los nacidos de concubinato; a este precepto el Maestro Rafael Refino 

Villegas en su obro Derecho de FamiNa nos dice que cuando se origino un 

concubinato entre un hombre y uno mute; es dock, un trato sexual continuo 

bolo el mismo techo, en formo pública y notorio, entonces del modo de 

determinar la paternidad, va a ser el mismo, tanto en la filiación legitimo, como 

en lo natural. El propio outor agrega que el hombre que mantiene relaciones 

sexuales continuas con una raer, es el que ha engendrado el hito que ésto dé 

o luz, partiendo de que el nacimiento ocurra desoyes de ciento ochenta dios 

de que comenzó eso relación sexuol continuo por virtud del matrimonio o del 

concubinato. 
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la equiparación que realizo nuestro actual Código Civil poro el Distrito 

Federal, en relación o lo presunción de paternidad que surge en favor de los 

hijos de matrimonio y los hijos de concubinato, resulto un tonto equivocado, yo 

que no es posible aplicar Idénticos formas de probar una y otro, pues en el 

coso del matrimonio existen documentos que »Rolan con certeza el Inicio, o 

en su caso, la terminación del mismo; como son actos de matrimonio, o bien, 

sentencias que declaren el divorcio o nulidad del matrimonio, 

Cosa distinta sucede en el concubinato, en donde el carácter de esos 

documentos, se requiere primeramente demostrar lo existencia de lo relación 

concubinario por vio judicial, para que de esta forma se éste en posibilidades 

de acreditar lo fecha de inicio o de terminación de la unión concubinato; y 

de ésta forma opera lo presunción de la paternidad. 

En este sentido lo Maestra Sara Montero comenta que lo equiparación que • 

hace el legislador con respecto al establecimiento de la filiación de los hilos 

del concubinato con los del matrimonio, nos parece que no puede operar de 

lo misma suerte, Agregando posteriormente que con respecto al concubinato 

se carece de documentos con autenticidad legal. Cuando no exige el 

reconocimiento expontóneo de porte del concubina respecto al hijo nacido 
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de su muerte, o cuando niegue su potemidod, hobró que probar los fechos de 

inicio o cese del concubinato por los medios de pruebo de tipo genérico que 

aceptan en cuolquier juicio. 

Por su parle el maestro Alberto Pacheco, nos manifiesta que los términos dei 

artículo 303 del Código Civil crean uno presunción de filiación con los mismos 

Picaos que senda en numeral 324 poro la filiación legítimo. Sin embargo ahí 

acaban los similitudes pués no teniendo de ordinario el concubinato uno fecha 

lo y legalmente declarado de inicio y de terminación, es necesario probar en 

juicio lo existencia del concubinato y sus fechas de comienzo y terminación 

paro que lo presunción opere. El propio autor agrego que la presunción de 

filiación del concubinato durante los periodos de la posible generación, lo cual 

debe hocene por vía judicial y sólo comprobado lo existencia del 

concubinato puede imputane al concubinato lo paternidad. 

Esta presunción de paternidad que surge en favor de los tilos de 

concubinato, en relación con la que nace en favor de los nacidos de 

matrimonio se puede desvirtuar con mayor facilidad al admitir más de uno 

formo paro ello; pues para destruir esta último únicamente se admite la pruebo 

de que el cónyuge le fui Imposible tener acceso camal con su esposo durante 

los ciento veinte das de los trescientos que precedieron ol porto, pués aún en 



coso de adulterio no basto que la propio esposo confiese haber tenido 

relaciones adulterinos y que su esposo no es el podre del hilo que dio o luta  sino 

que además el cónyuge debe probar que el nacimiento se le ocultó o bien, 

que le fue imposible tener relaciones camales con su minar durante los diez 

meses que precedieron al momento del nacimiento, pues en coso de CPU, no 

pruebe éstas circunstoncias lo presunción de lo paternidad sigue firme. 

Al respecto los A rti e e 1 e 3111 até del ~lie CM o que nos hemos 

venido refiriendo, disponen lo siguiente: Contra esto presunción no se admite 

otro prueba que lo de haber.sido filicamente Imposible al marido tener acceso 

comal con su mujer, en los primeros ciento veinte dios de los trescientos que 

han precedido al nacimiento; el e !tic sol e in dispone: El marido no podrá 

desconocer o los hilos alegando adulterio de la madre, aunque ésto declare 

que no son hilos de su esposo a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o 

que demuestre que durante los diez meses que precedieron al nacimiento no 

tuvo acceso carnal con su esposo. 

Lo presunción de paternidad en favor de los hilos habidos en concubinato, 

se puede desvirtuar no únicamente probando que al concubino le fue 

Imposible tener acceso camal con su concubina durante los ciento veinte días 

de los trescientos que precedieron al porto, sino también se podrá destruir 
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dicha presunción si se acredito que lo concubina mantuvo relaciones sexuales 

con otro hombre, aunque públicamente mantengo relaciones permanentes y 

continuos con uno solo, paro reforzar esto Idea nos apegamos a lo que 

dispone el Maestro Rafael Rolina Villegas en su obro Derecho de familia que 

dice que en el concubinato yo no podemos aceptar que esto presunción sólo 

puedo destruir ante la pruebo de que fue físicamente Imposible de que el 

hombre tuviera relaciones camales con lo madre. Podre también desvirtuarse 

ante la conducta Inmoral de lo concubino, o por el hecho de que aún cuando 

tengo relaciones públicos y notados con un determinado hombre tombien se 

justifique que ho tenido relaciones sexuales con otro hombre. 

C.• ~CM Y PAIIIICIPACION Ce lA CONMINA MIMO 011. 111411A111 

eirovro AIIIIICANO on MINO SOCIAL 

Dentro de nuestro Derecho Socio', también se le reconoce ciertos efectos 

jurídicos ot concubinato, pruebo de ello es que dentro de la Ley Federal del 

Traba» en vigor, concretamente en la fracción 111 del artículo 501 se le otorgó 

o los concubinas el derecho o recibir la Indemnización en los cosos de muerte 

del Trabajador como consecuencia de un riesgo de trabajo, a este respecto 



dicho precepto legal dispone: Tendrá derecho a recibir Indemnización en los 

casos de muerte: 

Fracción III,. A falta de cónyuge 'Monte, concuntró con los personas 

s'As:godos en las dos fracciones anteriores lo persono con quien el Irob300, 

vivió como si fuero su cónyuge du'onte los cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte y con lo que tuyo tilos, siempre que ambos 

hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

Por su parte la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, establece 

dentro de su articulo 73 el derecho que tienen los concubinos o recibir lo 

pensión en los cosos de muerte del asegurado por riesgo de 'robalo; 

reconociéndole también o recibir lo pensión que correspondo cuando lo 

muerte de su concubino se debo a un occidente o riesgo no profesional. 
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Ad mismo, el propio ordenamiento legal en comentario, estatuye en su 

articulo 152 el derecho que tienen los concubinas a recibir lo pensión, bien seo 

esto, por viudez, cuando el osOQUrOdo al momento de fallecer estuviera 

disfrutando una pensión de veloz, Invalidez o cesontio. 

Por su porte, el artúclo 72 de lo citado ley menciono que soio o fallo de 

esposo tendró derecho o recibir lo pensión señalado en la fracción segundo 



del articulo anterior, lo mujer con quien el asegurado vivió como si fuero su 

marido durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o 

con lo que 10/0 hilos. siempre que ambos hubieron amanecido libres de 

móldmonio durante el concubinato. SI al morir el asegurado tenia yodos 

concubinos. ninguno de ellos gozará de pensión. 

Por su parte el articulo 152 de la ley en comentarlo señala que tendrá 

derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el asegurado o pensionado 

vivió como si fuero su morbo durante los cinco años que precedieron 

Inmediatamente o lo muerte de aquel o con la que hubiera tenido hilos, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. SI ol morir el asegurado o pensionado tenia vados concubinas, 

ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la pensión. 

1 
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CAPO TULO 111 

ASOCIACIONIT IILIGIOSAT Y SU 

*AMO LEGAL 

A.. maro LEGAL DI 1/11 ATOCIAC101111 litIGIOSAS 

Paro poder apreciar lo trascendencia que tiene el concubinato en el 

ámbito religioso y estudiar lo realidad social que presentan dichas asociaciones 

religiosos dentro del marco legal; todo esto basicamente dentro de nuestro 

POI, es necesario establecer dentro de éste capítulo, lo que se debe de 

entender primeramente por Asociación y los elementos integrantes de lo 

misma, poro posteriormente relacionado con el término de religión y os( llegar o 

establecer uno exacta definición de lo que se debe de entender por 

ASOCIACION RELIGIOSA, estudio del presente capítula 

En éste apanado se abordad lo relacionado al concepto de asociación 

religiosa, analizando o este desde diversos puntos de visto, de esto ,morera, en 

primer lugar se trotará el enfoque común, en segundo lugar se estudiará el 

carácter (urdido y por último se hora alusión al aspecto sociológico del mismo. 

UTA TESIS 19 DEBE 
Lt tA 111LIÜ1'ECA 



Por su parte el Diccionario Enciclopédico Oceóno al conceptuar lo 

palabro de asociación tomo como punto de referencia la acción de reunir, de 

OSOCiarIe o asociar, Dellniendolo como un conjunto o ogrugoclón de 

individuos unidos paro la consecución de un interés o un fin mediante el cual 

lograr una satisfacción económica o moral. 

El Diccionario Enciclopédico »vol nos dice que, asociación es lo unidad 

*simio' de conducta humano, definiendose por sus caracteristicas de grupo, 

constituido en función de un interés, teniendo una relación común entre los 

miembros que lo Integran, teniendo Intereses naturales primarios o creados 

estatuarlomente. 

Otra definición contemplada en el Diccionario Oruguera es aquella en la 

cual considera a lo palabro asociación corno el conjunto de personas, unidos 

o asociados voluntariamente para un mismo fin y personas jurídicas que 

forman, 

De igual manera el Diccionario Enciclopédico Omega define a la 

asociación como el conjunto de cosas o Individuos asociados, que se unen 

con un fin de establecer una figura más compleja de lo misma con un fin único 

y licito. 
Ui 
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En efecto se puede establecer que por asociación se entiende o lo 

agrupación de individuos que manifiestan su voiuntod poro obtener fines 

comunes, Somete de manero económico o bien obtener uno satisfacción o 

algún interés moral. 

De lo cual se llego o establecer que juntomente con los personas jurídicos 

existen en lo vida social y poro los fines mós diversos, numerosos asociaciones, 

semejantes o verdaderos corporaciones, o los que pueden asimilarse, en 

cuanto o sus fines y estructuro. Estos asociaciones se constituyen de modo 

similar o las personas jurídicos, cuentan con los mismos Integrantes de todo 

asociación y persiguen los intereses colectivos poro lograr uno satisfacción de 

los individuos Integrantes de la mismo, 

las asociaciones pueden definirte por un elemento positivo; son entidades 

constituidos por lo reunión de un número determinado de personas, que llenen 

un fin. En cuanto o lo naturaleza jurídico de los asociaciones tres son los tesis 

que lo examinan: Se equiparo o asociación y sociedad, todo vez que se 

aplican olas asociaciones los preceptos que los rigen, el régimen de lo 

miedo,. la verdad es que entre uno y otro los dtferenclosson irreductibles; lo 

sociedad es uno relación de elementos móviles o movibles, lo sociedad 



constituye un fin de lucro o de utilidad y lo asociación un fin de utilidad o de 

bien común. 

Se puede establecer que la libertad de asociación tué reconocida por 

primero vez en la Constitución Francesa de lela poro llegar o remontarse con 

posterioridad en nuestro máximo ordenamiento: se encuentro el fundamento 

legal de asociación en el anticuó 9 de lo Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que o lo lira Wad: 

A 	le ole 9 Ceeellieelseset No se podrá coartar el derecho de 

asociación o reunirse poCificomente con cualquier °Meto licito: pero 

solamente los ciudadanos de lo República Mexicana podrán hacerlo para 

tomar parte en los asuntos poéticos del país. Ninguna reunión armada tiene 

derecho de deliberar. No se consideró ilegal, y no podrá ser discutida a una 

asamblea o reunión que tenga por Oslo hacer una petición, o presentar una 

protesto por alguno acto o uno autoridad, sino se profieren 'Nudos contra éste, 

ni se hiciera uso de videncia o amenazo poro intimidar u obligarlo o resolver 

en el sentido que se desee. 

De tal manera se puede establecer que uno vez conocido el significado 

común y doctrinario que nos marca el diccionario actual y uno vez estudiado 

el precepto legal que nos »hola la Constftición Mexicana respecto al derecho 
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de asociarse, podernos entender por asociación o lo ogrupación que permite 

al individuo o ciudadano o expresar colectivamente su opinión politica o de 

cualquier otra indole e intentar conforme o los leyes que regulan dicho 

libertad, objetivos de interés público. Comprendiendo como elemento 

integrante de lo mismo el ollero licito de lo realización de esto, es decir aquel 

objeto que conforme a las leyes de orden público y las leyes de orden común, 

aspectos que pueden deducirse del precepto legal antes mencionado, 

articulo que establece el derecho que llene todo individuo Para poder 

asociase, teniendo como elemento integrante de esto el objeto licito poro 

poder dale el carácter establecido por lo ley. 

Uno vez comprendido el término de asociación, es necesorto hacer 

alusión al concepto de religión, paro poder llega a establecer uno claro 

definición sobre el término de Asociación Religiosa. 

El diccionario Enciclopédico Omega define ol término religión como el 

conjunto de creencias o dogmas acerco de la divinidad y de los prácticos 

rituales para tributarle culto., Profesión y observación de la doctrino hacia 

algún culto. Es decir, se puede entender por religión, todo aquel conjunto de 

creencias destinados a cualquier divinidad que tiene corno aneto principal la 

satisfacción espiritual del Individuo, 



Estudiado el concepto de religión se puede llegar o conceptuoilzar como 

asociación religioso, a todo aquello unión o conjunto de individuos que se 

unen poro lo consecución de ideas, mediante lo cual o través de imágenes 

logran obtener sus Intereses colectivos mediante lo satisfacción del almo. 

Es decir, la asociación religiosa es el conjunto de individuos, formados 

poro red= un fin común, mediante ideas o imogenes evocando otros, 

logrando de ésta manera la satisfacción de sus Intereses colectivos e 

Individuales o lo vez, que no son mes que otro coso, que lo satisfacción y 

endquecimiento del almo, en donde sus objetivos primordiales son 

objetivamente la suma de deberes y verdades destinadas o venerar lo 

dMnldod, que se expresa en la admisión de los dogmas, moral y ritual , que 

sirven para confesar la excelencia y el domicio supremo de lo divinidad; 

entendiendose como objeto de los asociaciones religiosos lo satisfacción 

espiritual a través del culto, bajo las disposiciones contenidas por lo ley. 

En relación al articulo 9 Contlfucional se puede establecer que éste 

número! emplea lo expresión asociarse o reunirse, términos diferentes, pues lo 

primero es de carácter mas o menos permanente y lo segundo siempre 

tronsitodo. Ademó', osoclarse es tomar socio o establecer una sociedad con 

otra persono, como en los asociaciones profesionales (sindicatos), lo civil 
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(fundaciones o clubes), lo politica (Partidos), etc. Reunirse es estar presente 

con Oras personas en un mismo sitio y hora. 

Tonto el derecho de asociación como el de reunión garantizados por este 

articulo deben *m'ione en formo pocftica y tener un objeto licito, o sea, es 

preciso que se lleve a cabo de manero tranquilo, sereno, ordenado y poro el 

logro de un fin autorizado o no prohibido por lo ley, 

Sólo aquello pode del pueblo políticamente copocitodo, es decir, las 

ciudadanos mexicanos, pueden ejercitar este derecho con fines políticos, 

porque al mismo exclusivamente ellos están facultados poro Intervenir en lo 

forrnoción y funcionamiento de los órganos del gobierno (federal. estatal o 

municipal). 

El precepto de asociación religiosa se puede encontrar dentro del ambito 

legal, señalado en el articulo; 

vfl e sol • M CemIllucleemt Todo hombre es libre de profesor lo 

creencia religiosa que más le agrade y poro practicar los ceremonias, 

devociones o actos de cuitorespectivo, siempre que no constituyo un delito o 

falto penados por lo ley. El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o 

prohiban religión alguno. Los actos religiosos de culto público se celebraran 



ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se celebran tuero 

de éstos se Micrón a la ley reglamentaria. 

De lo que se puede llega o deducir del precepto antes mencionado es 

que, acto personal • intimo del hombre es el de profesar alguna creencia 

religiosa, como también lo es de no tener ninguno. Lo Constitución respeta la 

libertad de conciencia de ambas octitudes por igual y lo protege al señalar 

que el Congreso no está facultado poro dictar leyes que establezcan o 

prohiban religión alguno, 

Los ocios o ceremonias religiosos, manifestaciones externos de los 

creencias deben redime dentro del domicilio particular o en templos y su 

próctica sólo puede castigarse cuando impliquen lo comisióm de delitos o 

faltas: estás últimas son infracciones leves a disposiciones administrativas. 

Lo Libertad de conciencia y lo de cultos es unión de lo de pensamientos e 

Imprenta, todos consagrados en lo Constitución, demuestran una actitud de 

máximo respeto a la dignidad de lo persona, así cmo el reconocimiento de 

que sólo los hombres libres pueden ser dueños de su fututro y realizar con pleno 

responsobilidod lo propio vida y lo de sus pueblos. 



er 

Sin embargo, y pese a que esto ideo constituye hoy un elemental principio 

jurídico y político, la intolerancia religioso fue durante siglos sostenida con 

firmeza por los estados, y quien se oponía a los dogmas de la religión aceptada 

públicamente o dudaba de ellos, incurría en el delito de herejía. 

En México, desde la Constitución de Apatzingón hasta 1857 se sostuvo o la 

religión católica como oficial, sin que se admitiera ninguno otra creencia, 

la Asamblea Constituyente de 1857 rechazó el orticulo 15 dell proyecto, que 

establecía la tolerancia de cultos, aun y cuando dejaba al Congreso Federal, 

por medio de leyes justas y sabias, el dudado y protección de la religión 

católico, siempre que no se perjudicarán los intereses del pueblo ni lo 

soberanía de México. Los diputados modernos y los conservadores se 

opusieron a que esta disposición fuera aprobada, afirmando, entre otros 

argumentos, que lo unidad religiosa eras necesario poro conservar lo Noción y 

pese defienleron apasionadamente lo libertad de conciencia y la de cultos, el 

anrículo fue rechazado y ninguna declaración se hizo sobre este temo, Desde 

entonces Zarco fijó su pensamiento con estos palabras: Lo unidad religiosa 

establecido con el rigor de la ley es uno Iniquidad. 

El esfuerzo de los conservadores no pudo impedir que en la Constitución 

de 1857 se abandonará el principio que consagraba como oficial o la religión 

1 



Calálla). ni tampoco que algunos altos después se declarará en México la 

libertad de conciencia en los leyes de Reformo, promulgadas por el 

Presidente Juoréz (12 de julio de 1859'y 4 de diciembre de 186o). 

Desde entonces, incorporadas primero o la CosntitucIón de 1857 por 

reforma de 25 de septiembre de 1873 y posteriormente en la Carta Magna de 

1917, lo libertad de conciencia y su pleno ejercicio son una realidad en 

México. 

Se puede establecer que no existe ordenamiento legal alguno que impido 

o prohiba el derecho de asociarse con el objeto de llevar a cabo o profesar 

uno creencia religioso, siempre y cuando no vayan en contro de los leyes 

establecidos v el objeto de los mismos, entendiendose por objeto licito de los 

mismos, lo creencia y el profesar lo divinidad sin inmiscuirse en el ambito 

jurídico marcado por el Estado y balo las disposiciones establecidos por laley, 

cumpliendo de ésta manera con las finalidades enmarcadas por el mismo 

precepto legal, establecido en el articulo 9 y 24 de lo Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Estudiado el enfoque común de asociación religioso y establecido el 

concepto doctrinario de la misma y el precepto legal que hace alusión a ésta. 



es necesario establecer los elementos integrantes enmarcados por la ley paro 

poder llegar a establecer o formarse uno asociación religioso, lo que 

constituido el ámbito legal de lo mismo, Poroto cual se hora  010116n 01  oitfculo 

130 Constitucional, 

Como fuente de disciplina y en cumplimiento del órden Iurfdlco se indican 

modificaciones a nuestro Corta Magna, o partir del mes de enero de 1991, y 

Precisamente el día 28 de enero, publicado en el Diario Oficial, lo que se 

trasluce en el advenimiento de la reglamentación al culto público, Per i(' tanto 

y sin que ello refleje uno curiosidad ociosa es menester hacer alusiónal articulo 

27 en su fracción I I y el 130, así como también se hizo mencIónal articulo 24 

Constitucional como marco jurídico sobre el cual desCOnsaró el criterio 

suficiente paro identificar su legalidad y teniendo el entendimiento que nuestro 

Carta Magna ha querido reglamentar el culto público, paro lo cual es 

necesario mencionar la complemetación que en materia juridica requiere éste 

tipo de uniones o asociaciones. 

El articulo 130 Constitucional establece o partir de las reformas del mes de 

enero de año de 1992 lo siguiente: 

Articule 130 Cootelluclosek El principio histórico de la separación 

del Estado y las Iglesias orienta las normas contenidos en el presente artículo. 

it 
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Los iglesias y agrupaciones religiosos se sujetarán a lo rey. Corresponde 

exclusivamente al Congreso de la Unión en materia de culto público y de 

iglesias y agrupaciones religiosos, lo ley reglamentario respectivo, que será de 

orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

e) Las iglesias y los agrupaciones religiosos tendrán personalidad 'Mica como 

asociaciones religiosos uno vez que obtengan su correspondiente registro. Lo 

ley regulará dichas asociaciones y determinará los condiciones y requisitos 

poro el registro constitutivo de los mismos. 

b) Los autoridades no Intervendrán en lo vida Interno de las asociaciones 

religiosos. 

e) Los Mexicanos podrán ejercer el ministro de cualquier culto. Los mexicanos 

asf corno los extranjeros deberán para ello, satisfacer los requisitos que señale la 

ley, 

d) En términos de la ley reglamentarla los ministros de cultos no podrán 

desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán el derecho o votor, 

pero no a ser varados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con 

la onticipoción yen lo formo que establece lo ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo o 

favor o en contra de candidato, partido o asociación alguno. Tampoco podrá 

en reunión »rica, en actos del culto o propaganda religiosa, ni en 
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publicaciones de carácter religioso, oponerse o las leyes del pais o o sus 

instituciones, ni agraviar, de cualquier forma los simboios partos. 

Quedo estrictamente prohibido la forrnoción de toda clase de 

agrupaciones politices cuyo titulo tengo alguna palabra o Indicación 

cualqulera que lo relacione con alguno conféslán religioso. No podrá 

celebrarse en templos reuniones de carácter politice. 

Lo simple promesa de decir verdad y de cumplir los obligaciones que 

contraen, suletan al que la hace, en caso de que foltd-re a ello, a las penas que 

con tal motivo establece lo ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y 

cónyuge, oil como los asociaciones religiosos o que aquellos pertenezocon 

serán incapaces poro heredar por testamento, de las personas a quienes los 

propios ministros hoyan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan 

parentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de los personas son de la exclusivo competencia 

de las autordades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y , 

tendrán lo fuerzo y validez que lo mismo les atribuye. Los Autoridades Federales, 

de los Estados y Municipios tendrán en esto materia los facultades y 

responsabilidades que determine lo ley. 
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Uno vez establecido el precepto legal enmarcado por el articulo antes 

mencionado, es necesario estudiar codo uno de los aportados de dicho 

precepto legal que hoce alusión al temo °Oslo de estudio del presente 

capitulo y realizar el mayor éntasis poibe en lo que compete a los 

asociaciones religiosas y estudiar el principio histórico de la separación de lo 

Iglesia si .4 Estado. 

Dentro del primer apartado enmarcado en el articulo 130 Constitucional 

podemos entender que corresponde o los poderes federales ejercer en 

materia de culto religioso dsciplina externo sobre la intervención de los 

asociaciones religiosas cuya regulación será designada por los leyes; y las 

demás Qu'olido:1es obrarán como ~ores de lo Federación, tal es el caso de 

lo Ley de Asociaciones Religiosos, que funciono como uno ley reglamentarlo y 

auxiNor de la Federación paro llevar a cabo el tracto cumplimiento de éstos 

asociaciones, 

En relación al inciso A. del sxecepto constitucional antes mencionado, es 

menester establecer que ho sido Meto °reformas de lo cual podemos 

encontrar que los constituciones antes mencionadas no otorgaban 

personalidad luidas alguno a los asociaciones religiosos, paro lo cual es 

necesario hacer un poco de historio poro tener un conocimiento mos amplio 

Momo de la separación del Estado y lo Iglesia. 
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En plena guerra, desde Veracruz, donde residir) el Gobierno presidido por 

Juaréz. se expido el 7 de julio de 1859 el Manifiesto del Gobierno 

Constitucional, que contento los bases de lo reformo. Con apoyo en ese 

documento, el Presidente Juaréz iba o promulgar los disposiciones relativos o lo 

cuestión religioso que se conocen con el nombre de las Leyes de Reforma. 

La Legislación de Reformo consumó en México lo separación de Estado e 

iglesia y significaba el triunfo de los principios del Partido Liberal expuesto hacia 

afros por Jose Mario Luis Moro, cuyo pimer intento de realización estuvo a 

cargo de Valentin Gómez Fonos; mas el Partido Conservador denotado en lo 

Guerra de Reforma, Iba a realizar un nuevo intento para arribar al poder; 

ofrecer el gobierno del país al Archl Duque de Austria MaximIliono de 

Habsburgo. También esto vez correspondió el triunfo o los armas liberales y 

cuando Benito Juaréz entró en la Ciudad de México el 15 de julio de 1867, o su 

lodo compartiendo la historia estaba la Constitución de 1857, las Leyes de 

Retomo y el pueblo de México, que en ejercicio de lo soberanía demostraba 

su capacidad poro ser el constructor de su historio. 

Juaréz, profundo conocedor del desarrollo histórico de México, sabio bien 

que lo iglesia tenia en lo vida del pueblo y la enorme influencia social, politica 

y ecónomica que habla alcanzado, los leyes de Reforma no fueron producto 



del perfulclo o de lo pasión, tan contrarios al carácter ecuánime del gran 

estadista, sino resultado de uno meditada observación de lo historio patria. 

Juoréz comprendió que YO Negado el momento de hacer una definido 

separación entre Iglesia y Estado, por la sencilla rozón de que constituyen 

ehlicludas con diversos Ilhes, y legó puro México lo que es hoy ciockinu 

constitucional y práctica politica, admitida en la mayor porte de los estados 

contemporáneos. 

los Leyes de Reforma se incorporarán a lo Constitución de 1873; durante 

el Gobierno del General Voz (11)84 o 1911). no fueron derogadas, pero de 

hecho la Iglesia poco o poco volvió o alcanzar influencio descisiva. 

Fué el espiritu de los leyes de reformo y el pensamiento de Juaréz y de 

otros grandes liberales mexicanos, lo que los Diputados a la Asamblea de 

Querétaro recogieron el artículo 130 Constitucional Vigente, Este precepto 

constitucionol complemento al numeral 24 del citado ordenamiento, pero aún 

cuando ambos trotan el mismo temo, la religión, el artículo 24 Constitucional 

esencialmente reconoce el derecho del hombre a creer o o no creer, es decir, 

se refiere al acto intimo y personal que es lo libertad de conciencia, en tanto 

que el articulo 130 fundamentalmente reglamento los instituciones relativos al 

culto y o los personas de él encargados. 



es 

Estado e iglesia son coorporaciones o entidades que actuán en diferentes 

planos y persiguen fines diferentes, Lo actividad del Estado es esencialmente 

politica y administrativa; y lo de la Iglesia principalmente espiritual, por eso ni la 

iglesia ni los ministros, deben dedican a actividades políticas. 

Por lo que diremos que a partí, de las reformas del 28 de enero de 1992, 

podemos encontrar consagrado en el artículo 130 Constitucional, el principio 

histórico de IO separación de lo iglesia y el Estado, enconlrandose como 

principios fundamentales, los siguientes: 

a) la reglamentación que al Estado corresponde en materia de culto, la 

«men los Poderes Federales. 

bi Proclamado el principio de la libertad de conciencia, todas las religiones 

son iguales ante la ley. 

c) la Constitución o partir del mes de enero de 1992, reconoce a la Iglesia 

personalidad jurídica, pero no autoriza o la formación de grupos políticos que 

usen en w denominación palabra o indicación que los relacione con algún 

credo religioso. 

d) Por razones históricos, los ministros de los cultos carecen de derechos 

políticos; por lo tanto a por* de las reformas antes mencionados y otorgada la 

oersonolldod jurídico de los mismas, tendrán éstos foculotes paro votar pero no 

paro ser votados. 



En lo actualidad Estado e Iglesia, compenetrados de lo función histórico y 

social que a cada uno corresponde, han desarrollado sus respectivos misiones 

dentro de un ambiente de paz. sin embargo, estudiado el artículo 130 

Constitucional podemos establecer que dados los reformas 0 que fue suleb Y 

uno vez otorgado lo personalidad jurídico en el Inciso A), de dicho artículo, o 

los asociaciones religiosas, podemos establecer los atribuciones cada vez mas 

amplios que le han sido conferidas o dichas asociaciones religiosas, para lo 

cual es importante hacer un estudio minucioso al Inciso A) de dicho precepto 

legal, poro lo cual se empezará diciendo que poro entender personalidad 

jurídico y quien le otorga dicha facultad, es necesario primero saber que se 

debe entender por persona. 

lo palabra persono tiene múltiples acepciones, siendo las mas importante 

lo jurídico y la morol. En un principio lo palabro persona se utilizó para designar 

como anteriormente se hizo mención, a lo máscara. que era una careta que 

cubría la faz del actor, cuando recitaba en escena con el fin de hecer su voz 

vibrante y sonora.  y posteriormente se pasó o significar al mismo autor 

enmascarado. Desde el punto de visto ético, persona es el sujeto dotado de 

volutad y razón; es decir, un ser capaz de proponerse fines libremente y 

encontrar medios para realizados, El término persono, denota dentro del 

orden jurídico a los sujetos de derecho. 



Son sujetos de derechos y obligaciones de acuerdo a lo legislación civil, 

los personas físicas y los personas morales. Las persona física es el ser humano 

y por este hecho posee personalidad jurídica, lo facultad del individuo de 

hacer valer sus derechos o contraer obligaciones sólo se encuentra limitada 

por razones de minoría de edad o deficlendia en el uso de la razón, sin 

embargo los incapaces pueden ejercllor sus derechos o contraer obligaciones 

por medio de sus representantes. 

Los Individuos tienen entre sí intereses o finallades comunes que solos no 

podrían conseguir, su propia naturaleza solo les ha Inducido a unirse formado 

asociaciones paro crear fines de cualquier naturaleza, siempre que sean lícitos 

y posibles. El derecho de asociación es uno garantía individual y el estado no 

Puede restringir el ejecicio de esta derecho, por lo que,la formación de las 

asociaciones es libre. 

Así mismo, el ejercicio del derecho religioso para formar o llevar a cabo 

una divinidad, es libre, pues los individuos llenen el derecho de constituir 

asociaciones mediante su debido registro o comprobación de la existencia 

mismo de estos, bojo los términos que sefialo la ley. A las asociaciones 

existentes en lo vida social, el órden jurídico les ha otorgado la calidad de 

sujetos derecho y obligaciones. 	Los asociaciones religiosos pueden ser 



encuadradas dentro del artículo 25 del Código Civil paro el Distrito Federal en 

su fracción VI, como personas morales; entendiendose como persono moral a 

todas aquellos asociaciones dotadas de personalidad, lo doctrino lo llama 

PerSona luddlca colectivo (un sindicato o uno sociedad mercantil), 

Son personas jurídicas de acuerdo con la definición de Francisco Ferrara; 

"los asociaciones o instituciones formadas paro lo consecución de un fin, 

reconocidas por lo ordenación juddica como sujetos de derecho". (9 

El reconocer a una colectividad como sujetos de derechos, implica 

concebirlo como uno entidad jurldico dotado de personalidad, es decir que 

tiene capacidad jurídico de actuar en el establecimiento de relaciones 

furklicas. 

En tomo o lo concepción de los personas jurídicos y su personalidad se 

han dado diversos puntos de visto. 

la teoría de lo ficción, sustentado por el Jurista Alemán Sovigny, considero que 

el concepto de persono debe concebir con el de hombre y solo este es capaz 

de derechos. El derecho positivo puede modificar este principio negando la 

capacidad a algunos hombres, como sucede en los peronas Jurídicos. Pero 

M;  
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éstas son una ficción de la ley. sólo el poder soberano puede crear estos sujetos 

de derecho y dotarlos de personalidad jurídica, pues no son entes capaces de 

una manero natural como lo es el hombre por el sólo hechos de su existencia. 

Así los comunidades no pueden tener el carácter de personas jurídicos sino por 

la autorización del poder soberano, éste participa con su reconocimiento en lo 

constitución de la persona jurídica. Esta es definida por el autor como un sujeto 

creado artificialmente capaz de tener un patrimonio. 

Contraria a la teoría de ia ficción, se encuentra la teoría de la persona real 

colectiva sustentada por HeseKer, el concepto de persona jurídica debe 

coincidir con el sujeto de derecho, las personas públicas o privadas son 

realidades. Pues la asociación existe por V y está lejos de ser uno ficción, 

disfruta en su totalidad de vida organice de una personalidad, Tiene una 

voluntad que se manifiesta en la mayoría de los integrantes y se activa por 

medio de todos los miembros juntos, o por autoridades a tal objeto constituidas. 

Las colectividades forman un sustrato natural de la personalidad, son 

magnitudes sociales que obran, se mueven y persiguen fines en lo vida social, 

por ser creaciones sociales, potencias vivas, al Igual que los Individuos, 

obtienen reconocimiento jurídico. En virtud de ello, el derecho no hoce o 

ri 
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funge toles corporaciones, sino que los encuentra hechas y no les presta 

personalidad, sino que se lo reconoce. 

Ante estas ideas dispersas y aislados poro ¡unificar lo personalidad de las 

personas jurídicas, comenta Ferrara, surge Gente, dando una bose sólida a 

esto teoría, sosteniendo lo concepción de lo personalidad de las personas 

¡Micos. lo asociación es uno persono real y colectivo tomado por hombres 

reunidos y organizados para la consecución de fines que trasciendan o lo 

estero de los integrantes individuales. 

Es un lodo colectivo, dotado o semejanza del hombre, de potestad propio 

y que por lo tanto, capaz de ser sujetos de derechos, en relación o sus 

miembros no se contrapone o ellos como un tercero, sino que se encuentro en 

ligazón orgániza a ellos. Existe independientemente de toda Intervención del 

Estado; el reconocimiento no es lo creación de un Meto jurídico, 'sino 

constatación de existencia. 

Uno concepción dogmático de los personas jurídicos es lo de Ferrara 

diciendo que el término de persona se refiere al Individuo provisto de 

capacidad luridica. Persono en sentido técnico jurídico, quiere decir sujeto de 

derecho, se trata de uno categoría Jurídica que por si no Implica ninguno 
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condición de corporalidad o espiritualidad; el ser punto de reunión de 

derechos subjetivos basta formalmente para que haya un sujeto y la cualidad 

de ser tal, formo la personalidad, Lo personalidad, por tanto, es sinónimo de 

capacidad jurídica, de subjetividad de derechos y obligaciones, de 

receptibilidad de los efectos del orden jurídico y de una situación luddica, un 

status, no un derecho. 

Lo personalidad consiste en que alguno es reconocido como sujeto de 

derecho; se entiende por persona o sujeto de derechos, ol titular de un poder o 

de un deber Iuridico. lo personalidad es un producto del deber jurídico y 

surge por el reconocimiento del derecho objetivo, por lo que en lo atribución lo 

capacidad es arbitrio del órden jurídico. Por el lado técnico no hoy ninguna 

dificultad Pera que el órden jurídico otorge lo personalidad o esta diversidad 

de hombres. 

De lo cual se establecerá que lo persono moral o jurídica es una formó de 

realización de los intereses humanos; es de notar que los hombres viven 

socialmente y forman grupos mas o menos amplios en los que desenvuelven 

sus actividades y persiguen sus intereses. Hoy intereses que por su calidad se 

extienden a un gran circulo de personas, y que no pueden ser alcanzados 

individualmente o sólo lo pueden ser de un modo imperfecto, los particulares se 

asocian para que puedan satisfacer el Interés que buscan, tal es el caso 
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entonces de los asociaciones religiosos, en donde es necesario lo unión de 

Individuos para que de ésto manera  puedan obtener lo satisfacción del almo a 

IteVéb de Imágenes y predicaciones emanados de otros, Nodo Impide que el 

orden luridico puedo atribuirles lo calidad de sulelos de derechos o estos 

InstItUCIOnin duraderas, es decir, que estén revestidos de Clersonalidad. 

Con lo personalidad que les ha sido conferido actualmente o dichos 

asociaciones o pórtir de los reformas del mes de enero de 1992, el órden 

jurfdlco no hace mos que secundar lo intención de los portes, proporcionar el 

medio mos adecuado poro obtener en la vida aquel resultado social (moral) o 

que se extiende. 

De tal manero se establece que la personalidad lurfdlca que le ha sido 

otorgada o los asociaciones religiosos por el óden (Mico, es una forma 

lucido°, no un ente en st, es uno formo de regulación, un procedimiento de 

unlfl000lOn, la formo legal que ciertos fenómenos de asociación y de 

organización social reciben del derecho objetivo. Es un sello jurfdico que 

viene a sobreponerse de fuero o estos fenómenos de asociación y de órden 

social. que puede faltar, variar o cambiar, pero el sustrato, lo matarlo sujeta  a 

este sello luridico es siempre uno colectividad o uno organización social, El 
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reconocimiento de personaildad tiene el volar de conocer o estas pluralidades 

variables de individuos la forma mas adecuada de unidad jurídica. 

la persono jurídico es un ente ideal que llene el carácter de sujeto en el 

puesto de las asociaciones, como síntesis y símbolo de ésto. El reconocimiento 

de este sujeto no es mas que una forma jurídico para una mas sencilla 

ordenación de las relaciones. 

El derecho acoge y sanciono configuraciones yo elaboradas en lo vida 

social, por lo que los colectividades no son producto de la técnica jurídica. 

Con el reconocimiento de la personalidad a las asociaciones religiosas se 

declaro sujeto o uno unidad ideal de los miembros coexistentes y sucesivos, la 

masa unitaria de los asociados, la asociación como tal. De tal manera 

diremos que no se duda en atribuir al reconocimiento un carácter constitutivo 

de las personas jurídicas; los elementos que se requieren poro la existenció de 

la persona jurídico son los siguientes: 

l o. Una asociación. 

2o. Que persiguen un fin común lícito, 

3o. Que obtengan el reconocimiento, 
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Poro lo cual se establecerá que todo asociación religiosa que cuente con 

los elementos antes mencionados tendrá la postura de persona jurídico. 

Uno vez estudiado lo concepsIón de personalidad jurídica se puede 

establecer que el legislador decidió darte el cometer de dicha personalidad 

Jurídica, consagrado como tal en el artículo 130 Constitucional, todo vez que 

estudiado su objeto y fines que constituyen el carácter jurídico de todo persona 

moral o jurídica, faltandoles únicamente su carácter legel, el que es otorgado 

por el citado artículo constitucional. 

lo asociación religiosa, es uno unión de individuos constituida paro el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses, poro lograr lo satisfacción de 

intereses colectivos a través del enriquecimiento del almo, representando por 

lo tanto un ente colectivo capaz de ser sujeto de derechos y obligaciones: 

siendo uno persona moral o jurídico, y por disposición de lo fracción VI' del 

articulo 25 del Código Civil para el Distrito Federal vigente, se reconoce como 

persono moral o jurídica a dichas asociaciones, aunque expresamente no lo 

señale, podemos enmarcarlo dentro de la fracción antes citada, todo vez que 

se encuadro como las asociaciones que tienen por objeto lo satisfacción de 

intereses colectivos basados en la divinidad, constituyendo con ésto un fin lícito 
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enranrennr) pnr nicho pose /soto constitucional en 105 personas morales, 

constituyendola como tal. 

Ello es mas que suficiente poro considerarlo como uno persono moral o 

furidica, teniendo corno objeto la unión organizado de Individuos paro la 

consecución de fines que trascienden a lo esfera de sus Intereses IndiViduales 

en cuanto a la satisfacción espiritual, 

Por lo expuesto, es de considerar que la personalidad judaico de las 

asociaciones religiosos nacen desde el momento en que se constituyen, es 

decir desde lo realización de sus objetivos, que contendrán el objeto de 

estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de sus miembros, así como 

organización interno y externa, logrando de esto manero la satisfacción de sus 

intereses morales, espirituales, basados en lo divinidad, Parece pues, que 

conforme al principio constitucional establecido en el articulo 130, solo hacia 

falto el reconocimiento por el orden judaico de tal personolidad, 

reconocimiento otorgado por dicho precepto, paro poder hacerlo valer como 

toda asociación dotada de dicho reconocimiento, estableciendo como 

elemento integrante de lo mismo lo capacidad jurídica que nace desde que 

se constituye en los condiciones antes descritas, 
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Se desprende de lo anterior que los asociaciones religiosos se 

encontraban dotadas de personalidad jurídico, pero era necesario el 

reconocimiento expreso de la ley para concederles tal penonalldad luddlca Y 

ser valido una vez enmarcada por la ley lo cual se consagro en el articulo 130 

Constitucional al cual yo se ha hecho alusión. 

Es necesario establecer que poro que el Estado le confiera a las 

Asociaciones Religiosos el carácter de personalidad jurídica, es necesario 

obtengan su correspondiente registro en la ley reglamentarla, poro lo cual 

haremos alusión a la ley de Asociaciones Religiosos, poro poder cldauirk  lo 

personalidad que le confiere el estado se estora o lo que disponen los articulo, 

6, 7, y a que señalan lo siguiente: 

Articule 6 ley de Aseelselems 11411slesee Las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones 

religiosas uno vez que obtengan su correspondiente registro constitutivo ante la ' 

Secretaría de Gobernación, en los términos de esto ley. 

las asociaciones religiosos se regirán internamente por sus propios estatutos, los 

que contendrán las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de 

creencias religiosos y determinará tonto o sus representantes como, en su coso, 

a los de las entidades y divisiones Internas que a ellos pertenezcan. Dichas 
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entidades y divisiones pueden corresponder a ómbitos regionales o a otras 

formas de organización autónoma dentro de los propias asociaciones, según 

convenga a su estructuro y finalidades, podrá gozar Igualmente de 

personalidad jurídica en los términos de ello ley. 

las asociaciones religiosas son iguales ante la ley en derechos y obligaciones. 

A oncel* 7 ley de Aieclecleees Ilellelees: los solicitantes del registro 

constitutivo de uno asociación religiosa deberá acreditar Que lo Iglesia o la 

agrupación religiosa: 

Se ha ocupado, preponderantemente, de lo observancia, práctico, 

propagación, o instrucción de uno doctrino religiosa o de un cuerpo de 

creencias religiosas. 

Ha realizado actividades religiosas en lo República mexicana por un 

mínimo de 5 anos y cuenta con notorio affolgo entre lo población, además de 

haber establecido su domicilio en lo República. 

Aportar bienes suficientes poro cumplir con su objeto, 

IV.- Cuenta con estatutos en los términos del párralo segundo del articulo 6. 

V.• Ha cumplido en su coso, lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 27 

Constitucional, 

Un estrado de lo solicitud del registro al que se refiere este precepto deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

O 



A,, Icule II ley de ~lee« Iteligleut las asociaciones religiosas 

deberán: 

Suletarse siempre a la Constitución Político y o los leyes que de ello emanen, 

y respetar las instituciones del país. 

II; Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos, 

Uno vez establecido en los preceptos antes mencionados los formalidades 

que debe de contener una asociación religioso paro poder adquirir lo 

personalidad jurídico, se puede establecer que dichos asociaciones contaban 

con dicha personalidad desde el momento de su creación, pues cuentan con 

los elementos integrantes de los personas jurídicas o morales, pero dicha 

personalidad no le era reconocida por lo ley, sino hasta las reformas de 1992, el 

Estado le confiere el reconocimiento de la personalidad Jurídica trayendo 

consigo ésto, las atribuciones de todo persona moral, 

Una vez hecho el estudio anterior en relación o lo personalidad lurklica de 

las asociaciones religiosas, se puede establecer que esto, ha propiciado que 

las asociaciones religiosos tengan uno participación cada vez mes reconocido 

dentro del Estado y o su vez dentro de su ámbito juridiCo, de lo cual se puede 

establecer que o consecuencia de las reformas antes mencionados y de to 
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mismo personalidad jurídico reconocido a tales instituciones como toda 

asociación dotada como persona moral, tendrán derecho los asociaciones 

religiosos o formar un patrimonio, aspecto que se deduce del articulo 27 

Moción ti de lo Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Pare 

entender lo citodo es necesario m'Aviar lo dispuesto por el numeral, que o la 

letra dice: 

Articule 17 COMI1141C10101, 	  

Pnittiée I4 las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del 

articulo 130 y su ley reglamentarla tendrán capacidad para 

adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean 

indispensables paro su obleto, con los requisitos y limitaciones que 

establezco lo ley reglamentaria. 

Se puede traducir de éste aportado, que anteriormente los asociaciones 

religiosas no podan administrar n1 poseer bienes algunos, aún siendo 

destinados para sus fines, es decir, no podían formar patrimonios o través de 

éstos, pero con las reformas y atrovés de su personalidad luddica constituida 

por medio de su registro como toles asociaciones en base o la ley 

reglamentarla, podrán ahora constituir su patrimonio con los bienes destinados 

Para el oblato y fines que fueron creados, siempre y cuando dichos bienes 

sigan siendo destinados para el obleto de ambos asociaciones. 
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Por lo expuesto, es de considerar que el ónienamiento jurídico ha 

decidido otorgarle el reconocimiento de una personalidad jurídico a éstas 

asociaciones religiosas, dotadas de uno capacidad jurídica que nace desde el 

momento de su constitución en los condiciones entes descritos, aunque es 

Importante establecer que a pesar de que vagamente ya existiera dicha 

capacidad y personalidad, era necesario el pleno reconocimiento de la ley, 

Poro que estos pudieron ser considerados como uno persono moral o jurídica 

con los atribuciones y restricciones que la ley enmarco, 

REANIMO SOCIAL 011 CONCUBINATO MINO NI likt 

ASOCIACIONES SIIISIOSAL 

Paro poder apreciar lo trascendencia que llene el cocubinato dentro de 

los asociaciones religiosos como formo constitutivo de lo familia, es necesario 

referimos a lo realidad social de éste mismo, dentro de cualquier ámbito 

religioso, poro poder apreciar la Importancia o validez que el ámbito religioso 

tales uniones confiere y estor en posibilidades de comprender si dichos uniones 

han llegado o ser reconocidas dentro del ámbito de las asociaciones religiosas. 



111 

Como yo se hizo mención con anterioridad, en los primeros años del 

México-Independiente, la única formo de constituir a lo familia de manera 

legal era a través del matrimonio eclesiástico, debido o la influencio que tenia 

lo iglesia en eso época, lo cual no solamente celebraba el matrimonio sino 

que legislaba sobre lo materia en lo que coryespondia al estado civil de las 

personas (matrimonio y nacimiento►, hasta que el año de 1875 en el que se 

promulgó lo ley del 27 de enero que estableció el Registro Civil. 

En el aspecto religioso, es necesario destacar el aspecto sacramental del 

matrimonio, poro cualquier ámbito religioso la única forma de integrar la 

familia es o través del matrimonio y los uniones que sean constituidos sin las 

tonalidades que lo divinidad sacramental les otorgue, serán uniones nulos, 

Inexistentes y marcadas por la religión como inmorales y no tendrán el 

reconocimiento que lo mismo divinidad les otorgo el matrimonio. 

Dentro de las asociaciones religiosas, se considera como inmoral al 

concubinato como forma de constitución de lo familia, sin embargo se puede 

establecer que esto ha sido consecuencia de las tendencias extranjeras, pues 

como yo se menciono con anterioridad nuestros antepasados tomaban al 

concubinato como uno relación sexual entro hombre y mujer sin que fuero 

deshonroso o vergonzoso, es decir, que lo forma mas común de constituir lo 
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familia, pero o lo llegada de os espolloles tenían otro visión con respecto al 

Concubinato, lo consideraban inmoral, ilegal y deshonroso o vergonzoso, es 

decir era lo forma más InoPtoPlado de constituir o lo tomillo; trayendo con esto 

lo formalidad eclesiástica de constitución de lo famHla a través del matrimonio 

eclesiástico, es por ello que hasta en nuestros dios sobre todo en lo provincia es 

muy común que las parejas sin ninguna formalidad l'Odia: se unan, solamente 

delondose llevar por las tradiciones de sus antepasados cumpliendo con la 

divinidad sacramental únicamente. 

Establecido la anterior, se considero que cualquier ámbito religioso no le 

otorga conocimiento alguno a nudos uniones, que tengan como finalidad lo 

formación de lo familia, sino hon sido llevadas a cabo ante cualquier clero 

religioso, para todo tipo de asociaciones religiosas existentes, lo única forma de 

considerar o lo tomillo es mediante lo celebración del matrimonio eclesiástico, 

balo las formalidades que estas mismas imponen ala sociedad. 

Las asociaciones religiosas tienen como objeto la búsqueda de Intereses 

Chi. no pueden ser alcanzados de manero individual, sino a través de uno 

colectividad en donde por medio de la divinidad secrarrtental encuentran la 

satisfacción y alcance de sus Intereses colectivos, logrando osf el 

enriquecimiento del almo, de donde se puede establecer que consideran a la 
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unión de un hombre y uno mujer como la procreación de la especie y la 

ayuda mutuo que solamente puede ser logrado o través del matrimonio 

eclesiástico y cumpliendo de ésta manera con la religión, obtendrán dichos 

controyentes lo satisfacción divino que lo misma asociación le otorgue, de otra 

manero dichas asociaciones de cualquier índole religioso no reconocerán lo • 

unión de un hombre y una mujer, aunque su finalidad seo lo procreación de lo 

especie y lo ayuda mutua, sin lo formalidad eclesiástica no será válido. 

De tal manera en los grandes ciudades se puede observo, que muchos 

bodas se celebran en la Iglesia mas bien poro cumplir y dar gusto o padres y 

familiares de los contrayentes o bien por mero convencionalismo social y así ser 

dicho unión aceptado por los dos puntos diferentes, Estado e iglesia y cumplir 

con las formalidades que ambos ámbitos marcan. Señalando que dentro del 

ámbito religioso se requiere el pleno consentimiento y aceptación del 

sacramento que se adquiere con el matrimonio, paro ello es la debido 

preparación de los contrayentes. 

Sin embargo es Importante resaltar que en lo actualidad existe un gran 

número de uniones concubinatos y que dentro de nuestro legislación civil, 

corno yo se mencionó es muy escaso lo reglamentación jurídico que 



contemplo al respecto, en relación a estos y deiandolos totalmente 

desprotelidos en lo que se refiere a bienes. 

Con lo anterior resulta evidente que el concubinato, hasta el dio de hoy es 

una realidad en la sociedad mexicana; es grande el número de familias que se 

integran de esta forma, esto debido o varias causas que deben de ser 

analizadas paro señalar cual es la esencia del concubinato, uno de ellos es lo 

fallo de reconocimiento pleno que al matrimonio civil otorgan, pero también 

es importante establecer que en relación o lo anterior el concubinato no existe 

dentro de cualquier asociación religiosa, por lo que hoy en dio lo mayor parte 

de tus 1:orilrayuriles culetouri su unión unte el ámbito eclesiástico, puro darle 

mayor fuerza a su unión. 

Al respecto surge la duda sobre aquellos individuos que llevan o cabo su 

unión concubinaria, pero carente dicha unión del elemento de temporalidad 

Impuesta por el artículo 1635 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, 

es decir, no cumplen con los cinco años establecidos para que se de dicha 

unión y seo considerada de acuerdo a dicho ordenamiento legal como 

concubinato, estobleciendo dicha duda es de considerar, si (pesar de las 

relaciones maritales que han llevado a cabo y no equiporandose o uniones 

pasoleras, será considerados ante la ley como concubinos y mos aún si estos 



lograron únicamente llevar a cabo un matrimonio eclesiástico dado o los 

convencionalismos sociales que se Imponen, servirá este matrimonio 

eclesiástico dado lo personalidad jurfdico que actualmente el órdenamiento 

luddico le reconoció, como un medio de protección poro los concubinos 

desprotegidos en los que confiere o sus bienes y de este modo establecer uno 

protección para estos emanada de un reconocimiento dado a un ente capaz 

de derechos y obligaciones, temo que será cuestionado en el siguiente 

copitulo poro uno mejor comprensión, 



CAPITUL O IV 

INGLAPAINTACION DI 10$ IMOD MARO OIL CONCUBINATO 

IN NIMIO« AL MIAMI ICUSIASTICO 

lo tinalldad del presente capitulo radico en rotor de establecer un amplio 

concepto en lo que respecto a los bienes consagrados dentro de nuestro 

ómbito jurídico, poniendo de lo particular o lo general, poro lograr de esto 

manero establecer un conocimiento de lo que nuestro ordenamiento legal 

contemplo como bienes y reglomentocion carentes dentro del concubinoto y 

establecer uno solución al problema planteado. 

A.• OINIRAUDAOI$ DI LOS 11111113. 

En lengua» común se habla indiscutiblemente de cosas y bienes, es 

necesario distinguir la noción de cosa y bienes, paro lo cual se estobleceró que 

por coso se puede entender como todo objeto o elemento material, 
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considerado fuera de ideo de apropiación, En cambio, BIEN es un objeto 

material considerado desde el punto de vista de su apropiación actual o virtual 

Es importante citar algunas definiciones de la palabra bien, así el 

Diccionario de la Real Academia EspaAolo nos dice que es cualquiera de las 

cosas susceptibles de satisfacer necesidades humanas, 

En el Código Civil para el Distrito Federal no se contiene especificamente 

una definición de bienes, por lo tanto es neceado que esta sea buscada 

dentro de la Doctrina, se dira que BIENES son toda cosa material o inmaterial 

susceptible de próducir algun beneficio de carácter patrimonial, 

Lo doctrino nos señalo claramente lo diferencia que existe entre un bien y 

uno cosa y nos especifico que cosa es todo aquello que es susceptible de 

servir poro colmar o extinguir una necesidad; y bienes son aquellos cosas 

apropiadas o susceptibles de apropiación. 

La necesidad de uno clasificación de los bienes llene poderosos razones 

como son; la preparación del estudio de los obligaciones y de los contratos. 

Puesto que, como lo estudiarán en su oportunidad de lo clasificación de los 

bienes se deduce lo clasificación de las obligaciones, y en los contratos la 

fl 



posibilidad de la celebración de una o de otro especie, lo que dependerá de 

la naturaleza del objeto de lo obligación. 

Nuestro Código Civil reconoce lo clasificación mos usual o lo que se hora 

dugón, pero advirtiendo que lo reconoce en forma soplido e Implícito, pues 

lo estudio en los copitulos de los obligaciones o de los contratós. 

En el estudio de loS contratos reconoce a bienes fungibles o no fungibles 

(00. 2384  Y 2497), bienes consumibles por el primer uso y bienes no consumibles 

Por el primer uso (art. 2398 y 2498). Hemos de señalar que poro lo legislación 

civil existen bienes muebles e inmuebles (art. 750 al 763), bienes de propiedad 

()Cibica y privada (ort. 764) y bienes vacantes y mostrencos (art. 774 y 785). 

Establecido lo anterior se puede señalar que el Código Civil hace una 

clasificación de los bienes dividiendolos en muebles e Inmuebles. En cuanto 

o los bienes inmuebles señolaremos que son lodos aquellos que no pueden 

trasladarse de un lugar o otro sin alterar, su formo o sustancio, por disposición 

legal expreso en atención a su destino. 

En el Derecho Mexicano lo legislación se abstiene de dar una definición 

de los bienes inmuebles, siguiendo os( lo tendencia general de los legislaciones 
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extronieras. 	Estudiando detenidamente el articulo 750 del Código Civil 

Mexicano, se desprende que los bienes inmuebles son todas aquellas cosas 

corporales constituidas por el suelo y las adherencias naturales o artificiales de 

este, 1(mill/omento determinados estas por la norma legal, mas aquellas cosos 

Incorporales o derechos vinculados a los primeras: los inmuebles por su 

naturaleza son exclusivamente el suelo y el subsuelo. 

Uno vez realizado el estudio anterior es necesario establecer el otro 

complemento o que hace alusión el código civil, para lo cual señalaremos que 

bienes muebles son aquellos que tienen la cualidad objetiva de ser susceptibles 

de trasladarse de un lugar o otro del espacio, yo seo por si mismos o por el 

impulso de uno fuerzo exterior. lo definición en derecho mexicano en 

relación a estos se encuentro contenido en el articulo 753 del Código Civil. 

los muebles por naturaleza son los bienes corporales y los muebles por 

disposición de la ley son los correspondienes o lo clasificación de los muebles 

por el objeto ol cual se aplican, o seo los derechos. 

lo clasificación mas generico de bienes que contemplo nuestro 

ordenamiento legal, es la destinado o los bienes corporales e incorporales. Se 

llaman bienes corporales aquellos que son susceptibles de ser percibidos por 
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los órganos de los sentidos. En cambio, se llaman incorporales aquellos que no 

pueden ser percibidos por tos órganos de los sentido, sino que son una 

creación de lo inteligencia. Esto clasificación ha dado nacimiento o la 

distinción entre cosas (bienes materiales) y bienes o derechos (bienes 

Inmateriales). 

Así mismo, tenemos a los bienes fungibles y bienes no fungibles. los 

fungibles sun los que pumfugl ser sustiluidos por otros del mismo género, calidad 

y cantidad; y los no fungibles son aquellos que no pueden ser sustituidos por 

otros del mismo género, calidad y cantidad. 	Tomblen existen bienes 

consumibles por el primer uso y bienes que no lo son, el concepto de 

consumibliidod no debe ser confundido desde el punto de visto Jurídico con el 

vulgar, ni con el físico o quimico de consumibilidad, expresando que solo se 

trata de uno transformación, el concepto vulgar nos dice qe el dinero es 

inconsumible físicamente, siendo que es el prototipo de la consumibilidad 

desde el punto de vista iuridico. 

Contemplo también los bienes divisibles e indivisibles: lo divisibilidad es lo 

aptitud de las cosas de ser reducidas en partes, sin que por esto se alteren 

sensiblemente en la formo, en la esencia o cambien considerablemente de 

valor en cambio uno coso será indivisible cuando no se pueda partir, material 
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o intelectualmente, en porciones reales o distintas, formando cada porte un 

todo perfecto o que no degrade su valor. Esto clasificación se aplico 

principalmente a los cosos corpóreos, pero el derecho la ha extendido hasta 

los derechos y en los bienes Incorpóreos, siempre existiendo la posibfftidad de 

división, aun cuando el objeto no sea divisible físicamente. 

Otro grupo lo contemplan los bienes presentes y futuros, siendo los 

presentes aquellos que existen In octu, es decir actualmente, yo sea en el 

orden físico o legal; en cambio los futuros son aquellos en que su existencia no 

es real, sino que se espera probablemente. La presenta clasificación es 

reconocida por nuestro derecho, desde el momento que clasifican a los 

contratos en conmutativos y en aleatorios (ad. 2792). 

Finalmente señalaremos o los bienes principales, accesorios, simples y 

compuestos; esta clasificación supone la comparación entre dos cosas, dis los 

cuales una es superior a la segundo, nuestro derecho reconoce esto 

&zinc:cc:1án y la reglamenta a proposito de la adhesión en el artículo 917; los 

bienes simples son aquellos que tiene uno Individualidad unitaria y los 

compuestos son los que están formados por una conjunción o conexión de 

cosos simples con uno unión más o menos Intenso. 
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Con el estudio °Merla se puede llegar o apreciar la gran gamo de bienes 

que consagro nuestro ordenamiento legal y el marco furidico que este mismo 

les confiere, otorgándoles a cada uno de ellos los principios jurídicos que 

originan, 

11.• 11011LACION AMMIIICA ACTUAL EN MACO* A 10$ BOO DINNO 

Ni CONCUBINATO CONFORMI AL CO01110 CIVIL VOMITE PARA 11 

01111110 11101111AL 

El legislador mexicano ha Ido otorgando al concubinato cada vez 

mos un reconocimiento que se traduce en el otorgamiento de mayores efectos 

Judaicos. A pesar de ello no ha percibido o no ha querido resolver sobre una 

regulación amplia que abarque todas las consecuencias que puedan 

originarse del concubinato, sobre todo en lo que respecto a los bienes, pues 

como se aprecio en los ordenamiento civiles únicamente regula o éstos en lo 

que se refiere a las sucesiones y alimentos. 

Especificamente, respecto a los bienes ha guardado un silencio 

inexplicable, que yo no es posible mantener, toda vez que se ha dejado 

desprotegido ol concubino o concubina que resulte desprotegido y a los hijos si 
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es que hubiere, lo que constituye una realidad social que no deb ser ignorada. 

Se hace necesaria una reformo profundo que preveo todos los aspectos y mas 

aún si tomamos en cuenta que el concubinato se ho ido equiparando al 

matrimonio, por lo que si en materia de alimentos y sucesiones reciben el mismo 

trato que los cónyuges no hoy porque no dode un trato similar en k) que 

respecto o los bienes, o bien, al menos que se hoyo dispuesto alguno medido o 

este respecto. 

Eduardo Zanonni comenta respecto al concubinato que parece que el 

legislador no atina a convercerse de que se ho creado uno estructuro legitimo, 

que tiene como puntos importantes uno simple obligación alimentada y acaso 

la obligación de liquidar una comunidad potrimonial en coso de sucesiones. 

Pero no es esto lo que pide la realidad social, toda vez, que pide una 

coherente protección y uno defensa constante de su unidad; una 'vez 

homologada la unión, uno vez legitimada através de la declaración ludida,' 

pertinente, pues es identico el concubinato al matrimonio en su fuerza 

vincutadora entre hombre y mujer y entre estos y los hilos, su basamiento es 

empírico mantenido en el tiempo y con ello lo creación de un hogar. 
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Con lo anterior puede verse que existe una inquietud generalizada, en el 

sentido de querer atribuirle mayores afectos al concubinato, especialmente en 

los que se refiere o los bienes. 

Nuestro mas alto Tribunal ha mantenido el criterio en el sentido de que sol 

o es posible que una concubina pueda acreditar dicha calidad y ha 

expresado que: 

CONMINAD, 01111C1103 1111101A11103 01 

Conforme o lo parte final del articulo 1635 del Código Civil para el 

Distrito Federal, si al morir el autor de lo sucesión tenia varios concubinas,en los 

condiciones mencionadas en dicho precepto, ninguna de ellas tendrá 

derechos a la herencia. Ahora bien, no puede considerarse que se cumpla el 

supuesto normativo contenido en el citado precepto, o sea lo existencia de 

varios concubinas, en el momento de la muerte del DE CUJUS, si de la 

constancia de autos aparece que aunque se ostentaron como toles dos 

Monos, o uno de ellos se le mego lo colldod de concubina y no Interpuso 

apelación contra lo determinación judicial correspondiente por lo que esto 

causo estado, constituyendo la verdad legal sobre este punto, En tales 

condiciones, no puede lo Beneficiencla Público pretender contrariar eso 

verdad jurídico poro deducir uno consecuencia que le aproveche excluyendo 
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de la sucesión a la concubina que si fue reconocida como tal, en la resolución 

combatido en el amparo. 

MAUI DO ANNIFIVOINCIA, Tomo XCIV, página 4440 Quinta Epoca, Tercera 

Sola, Beneficiando Pública del Distrito Federal y Coog., 17 de octubre de 1947. 

Cabe aclarar que el criterio anterior se aplicaba cuando existía un orden 

de prelación en materia de sucesiones de lo concubina, en donde se disponia 

que en caso de que no hubieran mas ascendientes , descendientes o 

colaterales, heredado sólo en un 50% y el otro 50% la Beneficlencia Publico. En 

virtud de la última reforma de 1983 se supldmió ese orden de concurrenclo, 

poro establecer el mismo que se aplico a los cónyuges. 

Por otra pone, aún cuando se resolvio en lo tesis citada, Indicando que 

sólo uno de los personas tonto la calidad de concubina, resultaría conveniente 

que se eliminara esa parte de los preceptos del Código Civil antes citados, con 

el fin de evitar algunos problemas similares, además de que se estaría 

caracterizando en forma mos acertada ol concubinato. para así atribuirle los 

efectos Iurfdicos procedentes. 

En relación con el patrimonio de familia aplicado al concubinato pueden 

surgir algunos inconvenientes. Primeramente encontramos que el articulo 734 
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del Código Civil Mexicano señala que los persono' que tiene derecho a 

disfrutar el patrimonio de familia pueden exigir judicialmente que se constituyo 

hasta por los valores filados en el articulo 730 sin necesidad de Invocar causa 

alguno, Dentro los personas que tiene derecho a gozar de dicho patrimonio se 

señoion o los que tienen derecho o recibir alimentos, lo que Incluye a los 

concubinos en términos del articulo 302 del citado código. 

lo anterior significa que la concubina o concubina, pueden demandar a 

*su compañero el establecimiento del patrimonio de familia, sin embargo, en 

virtud de que no se hoce ninguno mención especifica de los concubinas 

dentro del titulo respectivo de esto matero, no se les ho incluido plenamente 

paro que puedan Integrar el patrimonio de tomillo, ya que el mayor 

Inconveniente surge cuando los concubinos no tienen hilos pues lo tracción 

tercero del articulo 731 exige que paro la existencia de la tomillo se acrediten 

los vínculos con las Copias certificadas de las actas del Registro Civil, lo que 

naturalmente no puede ser comprobado por los concubinos, aún cuando 

tengan mas de cinco años de vivir ¡untos o haciendo vida mortal, pero es 

indudable que constituyen una familia, existiendo entre ellos la obligación 

alimenticio en los mismo términos que los conyuges, 
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En consecuencia haciendo una interpretación estricto de los disposiciones 

del Código Civil Mexicano relativas al patrimonio de familia, se deduce que 

este puede establecerse facilmente cuando los concubinos llenen hilos, pero 

cuando no existen los hilos no es posible que puedan ocreditor la existencia de 

la lomillo, o opesor de ello subsiste lo obligación de darse alimentos y en base 

o esto se tiene el derecho de exigir que se constituya el patrimonio de familia, 

Consecuentemente hoy uno limitación que deberá ser sonado mediante 

alguna modificación que se propondrá mas adelante, 

Asimismo puede darse un inconveniente mas que surge cuando se 

extingue el patrimonio de familia, yo que de acuerdo con el articulo 746 del 

Código Civil Mexicano los bienes que lo formaban vuelven al pleno dominio 

del que los constituyo, y en relación con la fracción IV del articulo 131 del 

mismo ordenamiento, debe acreditarse lo propiedad de tos bienes del que 

constituye el patrimonio, resultando con esto desprotegido uno de los 

concubinos, 

El mayor inconveniente, sin embargo, se deriva del hecho de que el 

Código Civil para el Distrito Federal no contiene una regulación especifico 

poro los bienes mientras subsisto o al término del concubinato., es decir, el 

citado código no regulo los bienes como lo hace con el matrimonio. Ahora 
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bien, si partimos de la base de que los concubinos han de viví►  como si fueran 

cónyuges e integren plenamente uno familia, requieren de bienes poro lograr 

el objetivo de lo unión, resulta de tal formo uno grave falla el no existir 

regulación Juridica al respecto. 

Generalmente lo situación de bienes cuando existe un vínculo hombre y 

mujer se determino por el régimen patrimonial, siendo el matrimonio el punto 

de podido pueden ser balo el régimen de sociedad conyugal o separación de 

bienes. 

Algunos autores y legislaciones han considerado los anteriores regímenes 

poro aplicados al concubinato, quilo no ho sido muy difícil para aquellos 

países en donde sólo existe el régimen de sociedad conyugal, pues consideran 

al concubinato como uno sociedad de hecho, que una vez acreditada lo 

existencia de la misma estará balo el régimen de sociedad conyugal para 

regulo, sus relaciones patdmonioles. 

En nuestro país no resulto fácil resolver este problema, pues nuestro 

derecho exige que se haga referencia concreto el régimen balo el cual los 

cónyuges determinan el destino de los bienes, en el momento de celebrar el 

matrimonio, pero en cuento al concubinato no se hace mención alguna 
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respecto del régimen que ostentaran los bienes de estos, no por ello debe 

quedar al margen del derecho sus relaciones patrimoniales y bienes de los 

mismos. Por lo tanto la doctrino mexicano se ve en lo necesidad de indicar 

que tipo de régimen será aplicable al concubinato. 

El criterio dominante tiende a afirmar que en el matrimonio en caso de 

que no se hoyo señalado el régimen o si existe dudo, se presume que las 

relaciones patrimoniales entre cónyuges se rigen por lo separación de bienes, 

con base en lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil Mexicano, que 

dice: El marido y lo mujer, mayores de edad, tienen capacidad paro 

administrar, controlar o disponer de sus bienes propios y elercitor los acciones u 

oponer los excepciones que a ellos correspondo, sin que poro tal objeto 

necesita el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización 

de aquél salvo en lo relativo en los actos de administración y de dominio de los 

bienes comunes, 

Así mismo, sostiene que como en el concubinato no se señala el régimen 

patrimonial, se entiende que estan bojo el de separación de bienes. Así lo 

afirma la doctrina, quien con fundamento en el articulo antes citado expresa: " 
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Esto significa o mi entender, que el régimen patrimonial de bienes de los 

concubinos sera normalmente el de separación de bienes." (24) 

Por su porte lo ludsprudenclo mexicano se Inclinan también en considerar 

QUO en el concubinato existen mas bien un régimen de separación de bienes 

pues el de sociedad conyugal debe quedar plenamente acreditado poro que 

existo el mismo. 

A pesa de que este criterio dominante es el de atribuirle al concubinato el 

régimen de separación de bienes, no es del todo acertada esta conclusión en 

lo medido de que existen varios casos en donde en el concubinato los bienes 

han sido adquiridos por ambos, o bien, hoy productos que se derivan del 

esfuerzo de ambos concubinos resultado de trabajo común, si se aplica el 

anterior criterio habrá uno separación de bienes, que en la práctico ha creado 

yodos problemas complejos a los que no se les ha dado una solución, creando 

COn ello que entre los concubinos uno de ellos quede totalmente desprotegido 

en lo que compete o los bienes formados por ambos o en ocasiones por el 

mismo concubino que ha quedado desprotegido, 

21  ~III frawrio. Wad. Op. ch.». 3171 
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Una vez establecido lo anterior, se puede llegar a la conclusión que 

dentro de nuestro ordenamiento legal, únicamente se consagro 

reglamentación de los bienes del concubinato en lo que se refiere o los 

alimentos y sucesiones, 

Con lo que surgen dudas de gran importancia al respecto, ¿Que sucede 

con los bienes que llegan a formar o adquirir ambos concubinos de los cuales 

por no tener el medio de constituir el patrimonio de familia, no se ha formado 

éste?. O bien, señalaremos como ejemplo lo situación que en lo actualidad se 

puede dor, el coso de lo concubina que desde el momento de formar la unión 

tenia unos ahorros y se los facilita o su concubino para que comience un 

negocio, luego con este capital, crea uno mayor y adquiere vados bienes, 

luego de ocho años de concubinato se rompe con dicha unión, ¿Que sucede 

en relación a éstos bienes?, de lo cual se establecerá que pasarán o manos 

del concubino que demuestre o acredite su propiedad, quedando 

desprotegido totalmente uno de los concubinos. 

De lo anterior se puede establecer que nuestro legislador no ha querido 

subsanar lo laguna existente ni regular un medio de protección para el 

concubino desprotegido, pues no encontramos ante un reparto de bienes 

dejando al libre arbitrio de los concubinos, sin existir un medio de protección y 
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así mismo siendo insuficiente lo contemplado en el ordenamiento legal, todo 

vez que unicamente se legislo en lo que compete o sucesiones y alimentos, 

motivo por el cual en los apartados posteriores será Ocio de estudio y 

propuesta. 

C.• El MAMAOS«) ECLUMMICO COMO ~AM DI SOCIEDAD 

CONYUGAL IN RUCIO« A LOS MINI DI LOS CONCUSINO$. 

Poro poder comprender lo finalidad del presente apartado es necesario 

establecer y hacer alusión sobre todo en lo referente a los efectos del 

matrimonio en cuanto a los bienes, Paro poder abordar de esto manera la 

formación de una sociedad conyugal dentro de los concubinos en función al 

matrimonio eclesiástico. 

Conforme al sistema regulado por el Código Civil vigente, existen dos 

régimenes posibles en cuanto o los bienes al celebrarse el motrImonfo: 

a) El de separación de bienes. 

b) El de sociedad conyugal. 
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Dentro del artículo 98, fracción V, del citado código, se exige que para la 

solicitud de matrimonio se presente el convenio que los pretendientes deberán 

celebrar con relación o los bienes presentes y los que adquierián despees. 

En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae 

bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. En 

consecuencia lo ley no presume ningun sistema, si no que es obligatorio 

convenido expresamente; sin este requisito no se celebra matrimonio de 

fundamental Importancia, en el que se estoblecera el régimen que guardaran 

los bienes en el matrimonio mediante convenio que al electo celebren los 

consortes. 

Poro el estudio de lo sociedad conyugal, es necesario estudiar sus 

elementos esenciales y de validez. así como causas que las extinguen y sus 

cláusulas nulas en relación con dicho sistema. Entre los que señalaremos a: 

a) Consentimiento.• En relación a éste se dita que sigue las reglas generales de 

todos los contratos y por lo tanto, sólo se dirá que en el coso específico 

consistirá en el acuerdo de voluntades entre los pretendientes o consortes para 

crea uno sociedad en cuanto o determinados bienes. 

• 
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b) Objeto.• La sociedad conyugal tiene por oblato directo el de constituir la 

persona moral o que se hoce referencia mediante lo aportación de los bienes 

que constituyen el activo de lo misma y las deudod que Integran su pasivo. 

c) Formo,. De acuerdo con el ortfcuto 183 del Código Civil vigente, la 

sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales que lo 

constituyan y en lo que no estuviere expresamente estipulado por los 

disposiciones relativas al contrato de sociedad. 

d) Capacidad.• Paro el contrato de sociedad conyugal se requiere lo 

capacidad que exige lo ley poro lo celebración de) matrimonio, mayoría de 

edad de los consortes yen caso de menores de edad el consentimiento de sus 

padres o tutores. 

La sociedad conyugal puede terminar durante el matrimonio si así lo 

conviene los esposos o cuando este concluyo por divorcio, nulidad o muerte 

de cualquiera de los cónyuges. La terminación de la sociedad conyugal 

durante el matrimonio, o su vez puede tener dos causas: por convenio de los 

consortes , o o solicitud de alguno de ellos, en los cosos previstos por el artículo 

188 del Código Civil vigente poro el Distrito Federal. 

Son causas de extinción de lo sociedad conyugal, los siguientes: 



I ,- Disolución del matrimonio que puede ocurrir por divorcio, nulidad o muerte 

de alguno de los cónyuges, 

2.- Acuerdos de los consortes liquidando lo sociedad. 

3.- Declaratorio de presunción de muerte del cónyuge o ausencia. 

4; Los previstos en el artículo 188, en los que lo sociedad término o petición de 

alguno de los cónyuges, por las dos causas que el mismo precepto indica. 

Ahora bien, el otro régimen posible en cuanto o los bienes dentro del 

matrimonio es el régimen de separación de bienes en el matrimonio, este se 

encuentra regulado por los artículos 207 y 208 dentro del Código Ciovil 

Mexicano. 

Por virtud de dicho régimen es posible que cada cónyuge conserve el 

pleno dominio y adminitración tonto de los bienes que hoya adquirido con 

anterioridad al matrimonio, cuanto de los que adquiero durante el mismo. Sin 

embargo, puede haber uno separación parcial, en cuanto o los bienes 

ortginandose así un régimen mixto; así tombien en cuanto al tiempo puede 

ocurrir una situación intermedia, por cuanto que la separación de bienes se 

pacte durante el matrimonio o sobrevenga como efecto de una sentencia que 

así lo determine. 
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Uno vez realizado el estudio anterior se puede apreciar que únicamente 

existen dos régimenes posibles en cuanto o los bienes, formandose estos dentro 

de lo institución de familia denominado MATRIMONIO, todo esto en virtud de 

que de manero legal esta es la único forma de constituir o la familia, sin 

embargo, se puede llegar o lo conclusión que dado lo realidad social y Jurídico 

existente, hoy en día existen una serie de lomillos que no son integrados 

expresamente o través del matrimonio, sino que se originan a través de otras 

instituciones como es el coso del CONCUBINATO, en donde este ho sido 

considerado no sólo por el ámbito social como uno instItucifión de la familia, 

sino que nuestro legislador de 1929 ha conferido otorgarle tal categoría y llegar 

o reconocerlo como uno institución mediante lo cual puede llegar a formarse 

uno familia, todo esto mediante los efectos Jurídicos reconocidos plenamente a 

esto unión concubinato, que la han llegado o ubicar en una categoría simular 

al matrimonio. 

Sin embargo el concubinato al carecer del elemento de formalidad del 

cual se encuentro revestido el matrimonio, esta unión concubinario se 

encuentro totalmente desprotegIda en lo que confiere a la protección de sus 

bienes, ubicando esto dentro de uno realidad existente en uno gran gama 

social. 
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Como ya se ha mencionado dentro del matrimonio existen dos formas 

posibles en lo que compele a lo administración y formación de los bienes, que 

origina que al momento de la terminación del matrimonio los cónyuges tengan 

una exacta repartición de los bienes que adquirieron durante el matrimonio, de 

tal manero que al tetérmino de esa unión si kn cónyuges optarán por el 

régimen de sociedad conyugal se llevará o cabo la liquidación de ésta 

teniendo intervención ambos cónyuges, y por lo contrario si llegarán a optar 

por uno separación de bienes, al terminar lo relación matrimonial, los bienes 

regresarán al dominio de aquel que Origino su propiedad y cuyo dominio 

pertenece. Con esto no quedará ninguno de las partes totalmente 

desprotegida. 

Sin embargo dentro de la unión concubinoria no existe la posibilidad de 

que existan ambos régimenes, entendiéndose doctrinariamente que el único 

régimen posible que puede llegar a darse dentro de lo unión concubina«, es 

el de separación de bienes, y los bienes generados de tal unión son propiedad 

del que los genero sin poder llegar o formar una sociedad conyugal toda vez 

que carece de documento lagal alguno que exprese la voluntad de los 

concubinos que pretendan compartir y formar una sociedad conyugal en lo 

que respecto a los bienes. 
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Logrando con esto que al término de lo unión concubinario los bienes se 

dejen al libre olbedrio de los concubinas, cosa que no surge dentro del 

matrimonio, y propiciando que alguno de los concubinas resulte desProleold0 

en lo que compete a esto, Todo esto es originado en virtud de que dentro del 

cóncubinato no existe la comprobación de lo unión, ni lo existencia por ende 

de lo formación de uno sociedad conyugal y conformondose los concubinos 

con la existencia de su voluntad únicamente poro propiciar una familia que al 

Igual que el matrimonio su finalidad es lo procreación y la ayuda mutua y que 

han logrado la formación de un régimen patrimonial, que no ha sido 

expresamente reglamentado por la ley, todo esto en virtud de lo falta de 

solemnidad que distingue el concubinato del matrimonio, lo cual consiste en la 

faifa de un documento fehaciente que compruebe la existencia del 

concubinato corno institución paro crea la familia, 

Entendiendose que al no existir una sociedad conyugal entre los 

concubinos los bienes que pueden a formar o adquirir con motivo de lo unión 

concubinato se regirán mediante una separación de bienes, entendiéndose 

doctrInoriamente con esto que al llevarse lo relación concubinario al igual que 

en el matrimonio ambos concubinos pueden llevar y disponer de los bienes 

propios sin Intervenir en los del otro concubina, dando origen con esto o un 

régimen posible en lo que respecta a sus bienes, resultando un tonto 
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desprotegido poro lo ley y sobre todo iniustopora alguno de los concubinos, 

que es doctrinariamente reconocido por lo ley, en virtud de no e*islir 

documento alguno o bien la existencia de un documento fehaciente que 

compruebe lo formación de lo sociedad entre ambos concubinas, 

De tal manero, se puede apreciar que el concubinato es una forma de 

constituir a uno familia y que el legislador de 1973 o conferido en otorgarle 

efectos jurídicos o través de los cuales se puede llegar a establecer una 

igualdad entre el matrimonio y el concubinato y llegar a considerar al 

concubinato como uno forma de integración de la familia de carácter lícito. 

Sin embargo el problema surge en el momento en que término lo relación 

concubinato y los bienes originados dentro de esta institución de familia 

quedan al libre albedrío de los concubinos, resultando con esto que uno de los 

concubinos quede desprotegido en lo que respecta a los bienes generados 

dentro de dicho unión. 

Es importante citar que dentro de nuestro sociedad el concubinato ha 

adquirido uno trascendencia dentro de este ámbito social, otorgandoles 

determinados efectos jurídicos en lo que compete a lo alimentos y sucesiones, 

en donde pretendo dar una semejanza entre el matrimonio y el concubinato, 
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que han llegado a ubicar a la concubina y o los Nos que se originen de tal 

unión, en uno condición de igualdad al matrimonio. Siendo entonces 

reconocido el concubinato como uno formo de crear o lo tomillo, 

considerado por la ley, como uno unión de carácter licito dada la importancia 

e intervención que nuestro ordenamiento legal ha querido confiarte. 

Sin embargo el legislador a pesar de los efectos que ha otorgado ol 

concubinato se ha olvido de reglamentar al respecto de los bienes que se 

originen dentro dotar situación o unión, que es propio creer que como formo 

de constituir o la familia al Igual que el matrimonio tendrá que generar lo 

formación de ciertos bienes que le de base a tal lomillo, ?m'ondoso con esto 

un régimen de bienes expresado únicamente por lo volutad de los concubinos 

y resultando en ocasiones injusto para el otro Integrante de la relación 

concubinario, así como también llegando a formar un régimen patrimonial no 

reglamentado y mucho menos respaldado por nuestro ordenamiento legal, 

ocasionando como ya se hizo mención un grave problema lodo vez que ol 

momento en que se de por términado una relación concubinario los bienes 

que se originarán dentro de esta unión quedarán totalmente desprotegidos y al 

término de esta unión se dejará al libre albedrío de los concubinos, 

conflondose los bienes o oquél que los generó o bien tenga lo propiedad de 

éstos, creando un grave problema dentro de tal unión, todo vez que los bienes 
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pudierón haber sido generados por ambos y no propiedad de un sólo, lo que 

resulta que uno de los concubinos puede llega a queda totalmente 

desprotegido, por tal motivo es necesario reglamenta un medio de reporto 

Justo enreloción o los bienes que se generen dentro de la unión concubinala, 

3 

	

	
evitando con ello que dichos bienes queden libres dentro de un espacio en 

donde sólo podrá ser propietario o adquirirlos aquellos que demuestren su 

existencia y dominio pleno sobre éstos, originandose con ésto que llegue a 

quedar desprolegido el otro integrante de lo relación concubinato, quedando 

sin respaldo alguno para reclamar los bienes que le pertenecen o 

correspondán al momento del rompimiento de dicha unión. 

Es importante y necesario establecer que dentro de la actualidad existe un 

gran número de personas, que sin hacer referencia al número de ámbitos 

religiosos que existen dentro de la sociedad, tienen por costumbre lleva a 

cabo sus celebración matrimonial únicamente ante el ámbito religioso al cual 

pertenecen poro cumplir con los convencionalismos sociales que dentro de su 

religión son señalados para que dicha unión no sea considerada ante el 

ámbito religioso propiamente al que pertenecen como una unión ilícita, todo 

esto en virtud que para el aspecto religioso lo única forma de constituir la 

familia es a través del matrimonio eclesiástico, yo que poro este género, 

aquella familia que este integrada sin el consentimiento de la voluntad divina, 
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no será otorgada como familia, enténdiendose corno uno unión comal ilícita y 

sobre todo repudiada por la sociedad y rechazada por cualquier voluntad 

divino, llegando o condenar este género, la participación y voluntad de los 

integrantes de tal lomillo por medio del órden divino. 

De tal manera, existe un gran número de personas que dado la 

Importancia que estos mismos le confieren a su ámbito religioso, acostumbran 

darte lo formalidad a su institución de familia cumpliendo únicamente ante el 

ámbito religioso al que pertenecen, pero ante el carácter legal ambas 

personas no desean otorgarle un carácter pleno que o tal unión lo caracterise 

como una institución de familia propiamente a través del matrimonio, y si el 

carácter pleno del matrimonio ante lo ley, pero con la misma finalidad del 

matrimonio consistente en la ayudo mutuo y lo procreación, sin constituir una 

unión pasajera e ilícita, creando con esto una nueva figura dentro de nuestro 

ordenamiento legal y que el el legislador en la actualidad ho conferido en 

otorgarle diversos atribuciones 'Micas y confiondose de esta manera o tales 

uniones el carácter de concubinato, ya que poseen los mismas finalidades del 

matrimonio y son uniones lícitos como institución de familia pero sin el 

otorgamiento pleno que los partes no han querido otorgarles ante la ley, hoy 

en día dentro de lo actualidad por diversos causas existen personas que su 

finalidad es lo de crear uno familia y dar origen a la ayuda mutua y 
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procreación, pero sin que dicha ayuda propicie o bien cumpla con el carácter 

de ser reconocido como matrimonio pleno, pretendiendo con esto formar una 

familia reconocido por diversas, causas únicamente ante su ámbito religioso, 

Paro que con esto no sea considerada ante la sociedad y el aspecto 

sacramental como una unión impura, sin pretender darle o tal unión uno 

solemnidad mas rigida y conocimiento pleno a través de la celebreción de un 

documento que compruebe su existencia, toda vez que existe en dicho 

matrimonio eclesiástico el acuerdo de voluntades ante un órden divino y no 

legal, 

Con todo lo °nimio se puede citar que o pesar de que dichas uniones son 

consideradas como matrimonios plenos ante el aspecto religioso, ante el 

ámbito legal son confiadas como instituciones de familia de grado inferior al 

matrimonio, pero reconocidas o través de uno serle de efectos jurídicos, pero 

sin otorgarles el reconocimiento pleno de matrimonio en virtud de la falla de 

solemnidad reconocido ante el Oficial del Registro Civil que la ley requiere 

poro que sea reconocida como uno institución de familia plena, dandoles la 

ley el carácter de uniones concubinatos y considerandolas como formas de 

constitución de lo familia otorgadas plenamente por la ley, y no siendo 

consideradas como uniones ilícitos dado o lo semejanza y finalidad 

equiparables al motrimonio, que las portes han deseado confiarle, 
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En virtud de esto se puede apreciar que paro el aspecto sacramental 

no existe una unión en donde lo sociedad que genere traigo como 

consecuencia uno creación de bienes separados, toda vez que para el 

aspecto sacramental, al formarse lo unión todo lo que se genere dentro de tal 

unión sera de ambos y no existiro uno separación de bienes y riquezas 

materiales entre ambos, todo vez. que su finalidad es lo procreación y 

compartir lo que seo formado por ambos, 

Con lo anterior y apoyado en lo costumbre que emano dentro del ámbito 

religioso, se puede establecer que se entiende que al darle un carácter 

religioso a tal unión, se forma uno sociedad conyugal que si bien es cierto no es 

reconocido por el aspecto legal, lo costumbre que emano de tal ámbito 

religioso es entendida por las portes, que al contraer matrimonio eclesiástico 

adquiere lo formación de uno sociedad conyugal Independientemente del 

régimen que adquieran legalmente sobre todo el aspecto matrimonial. 

Se puede entender que paro todos aquellos concubinas que le den 

validez pleno ol ámbito religioso y que cumplan con las formalidades que este 

ámbito exige, crearán un régimen de sociedad conyugal, emanado de la 

costumbre, que surge de la realización de uno acta eclesiástico y plenamente 

reconocido por lo sociedad, aunque legalmente no existo documento legal 
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alguno que compruebe la asistencia de tal unión, logrando así que todos 

aquellos concubinos que lleven unicamente la celebración de su unión ante el 

ámbito eclesiástico formaron un régimen de sociedad conyugal entre ambos 

portes, confiado por lo divinidad sacramental que trata de unir y procrear entre 

hui partes uno ayudo justa y combatida en todos los aspectos y en lodo lo 

generado, creando con esto yo no sólo uno unión concubinario e Ilícita ante el 

ámbito religioso, sino dandole el carácter de matrimonio, aunque el aspecto 

legal no sea reconocido como tal, sino con el carácter de unión concubinorio, 

en virtud de lo voluntad conferida por los concubinos en querer otorgarle tal 

carácter. 

Llegando a lo conclusión que si tales concubinos han deseado darle el 

valor pleno o su unión únicamente ante el ámbito religioso, este documento 

puede surgir como una posibilidad de la formación de un régimen en lo que 

respecto o sus bienes, entendiendose lo formación de una sociedad conyugal 

emanado de lo costumbre y los tradicionalismoS que la misma sociedad 

entiende al celebrar únicamente su unión y confiarle tal carácter ante el 

aspecto religioso, logrando con esto que únicamente aquellos concubinos que 

pretendor darle lo validez requerido por cualquier ámbito religioso formarán un 

régimen de sociedad conyugal poro tal unión, surgiendo con esto un medio de 

protección poro todos aquellos concubinos que pretendor darle tal validez 
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eclesiástico a su unión, y no generandose un sólo régimen de separación de 

bienes dentro del concubinato, que resultarla Injusto y resultado una 

desprotección total poro uno de los concubinos en lo que respecto o sus 

bienes, 

Con lo anterior se puede llegar a generar otro régimen en relación o sus 

bienes, que a través del ámbito religiosos pueden llegar a conformar, una 

sociedad conyugal emanada de la costumbre tradicionalista, en donde no 

puede existir régimen alguno, más que el de sociedad conyugal aceptado por 

lo mismo divinidad, creandose con esto que dicha celebración eclesiástico 

forme otro régimen más en relación a los bienes, expresado únicamente o 

quién pretendo cuando menos confiarle éste reconocimiento a su unión 

concubinato, teniendo como validez pleno lo formación de su unión ante el 

aspecto religioso, el cual les confiere un mismo rtgimen de igualdad y en 

equivalencia al matrimonio, Ilegandose asi a establecer que el matrimonio 

eclesiástico es un REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL establecido dentro de 

los bienes de los concubinos, que puede llegar o subsanar el problema en 

cuestión, surgiendo como un documento fehaciente poro respaldo y 

Protección de ambos concubinas, ya que por costumbre todas aquellos 

personas que lleven el reconocimiento de su unión ante cualquier ámbito 

religioso entienden a través de la costumbre que se ha generado dentro de 
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ésta divinidad y dentro de la sociedad una sociedad conyugal expresada por 

el reconocimiento ante el ámbito eclesiástico, no contemplando éste uno 

separación de bienes entre las partes. Con todo esto es posible establecer lo 

posibilidad de otro régimen más o través de un estudio somero que es 

importante reconocer, al cual se hará mención en el capitulo siguiente. 

O) PROPONCION PIIMONAL INVICTO A LA INGULACION 

RIMAMIIMACION DR LOS MIS IMMO 011 COMIMOS° 

COMIDIERAIS° Al MATRIMONIO ICIIIMITICO COMO 1111 AM010 

01 CONIMMICIN DIL RIMMIN PATRIMONIAL IN Il ORDEN CIVIL. 

Dentro del aportado anterior se estableció lo posibilidad de crear la 

formación de uno sociedad conyugal que surtiera los efectos como un 

régimen patrimonial en cuanto o los bienes generados durante la relación 

concubinorio, todo esto básicamente en aquellos que pretendan darte el 

conocimiento pleno a su unión únicamente ante el ámbito religioso al cual 

pertenecen, logrando asi un medio de protección para cada uno de los 

concubinos si la relación terminara en lo que corresponde a los bienes 

generados durante la misma, situación que es carente de regulación Midas 

en el ámbito mexicano. Para lo cual dentro de este apartado se establecerá 



141 

lo posibilidad y lo posible solución o tal problema planteado, considerando al 

matrimonio eclesiástico como un régimen de sociedad conyugal en lo que 

respecto o los bienes generados en el concubinato. 

En este apartado se pretenderá hacer un estudio jurídico y doctrinado 

poro poder considerar al matrimonio eclesiástico como un régimen de 

sociedad conyugal en función o los bienes dentro del concubinato. la 

regulación de los bienes en materia de concubinato es muy deficiente en la 

actualidad, sobre todo si se Parte de lo base, que no existe reglamentación 

alguna en lo que compete o los bienes generados dentro de tal unión 

concubinario, existiendo una regulación escasa y no sistemático. 

En cuanto a los bienes muebles e inmuebles dentro de nuestro 

ordenamiento legal no se dó concretamente una reglamentación a los 

generados dentro de lo relación concubinaria. En virtud de lo anterior se 

Puede observar que dentro de lodo relación concubinorio no existe lo 

reglamentación lego) que protejo o los concubinos en lo que respecta a la 

distribución de los bienes que se llegarán a generar dentro de tal unión y con 

esto determinar h Cuál será la situación de estos al término de lo unión 

concubinorial. 

••• 
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En éste ejemplo nos queda la duda que es objeto de estudio del presente 

tema de tésis, estableciendo lo siguiente E Qué acción o medio legal tendrá el 

concubinorto poro reclamar lo parte que le corresponde del negocio o 

ganancia o también la parte que el generó dentro de la relación 

cóncubinoria, asi como los bienes, al término de ésta? 

En relación al anterior se puede establecer que el concubinario no cuento 

con los medios necesarios ( Documento fehaciente alguno ►, o pruebo que lo 

protejo en relación alguna paro reclamar porte de los bienes generados o 

bien, reclamar lo que ha generado y le pertenece. 

Finalmente, un segundo ejemplo se puede encontrar cuando alguno de 

los concubinas desde el momento de formar la unión, tenla unos bienes o 

ahorros los cuales se los facilito o su concubino, para que comience a 

negociar, con los cuales llega a generar más bienes y después de cierto 

tiempo se rompe la relación concubinarla, al Qué acción o medio alguno se 

tendrá por porte del concubinario para poder exigir lo devolución de lo que 

en un momento dado fue suyo y ahora esta bajo el dominio del otro 

concubinorio 
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Paro lo cual se establecerá que el legislador de I928, imbuido del espíritu 

socializador del derecho imperante en su época, quiso extender la estera 

lurídica de la justicia de las clases sociales desvalidos. En este sentido, troto de 

incluir dentro de los beneficios que la ley otorga a los casados, a la mujer que 

vive con un hombre como si fuero su marido ( concubina), los intentos de 

establecer uno igualdad situación que no pudo ser cristalizado, todo vez que 

se opusieron al respecto lo tuerza de la tradición y el concepto de lo moral que 

imperaba en el ámbito de los integrantes de lo borro de abogados. No 

obstante la figura del concubinato quedó incluida en el texto del código civil, 

aunque de manera por demás limitado. 

Hoy entre nosostros, sobre todo en la clase popular media, uno manera 

peculiar de formar a la familia que es el concubinato, situación que hasta hoy 

en dio ha quedado ol margen de lo ley, pero que el legislador no debe cenar 

los ojos para no darse cuenta que es un modo de ser muy generalizado eri las 

clase social popular, a la que se le han otorgado ciertos Iinemoientos legales 

pero que no cumplen en totalidad con la realidad social, yo que únicamente 

se regulan en aspectos como la sucesión y alimentos, dejando totalmente al 

olvido los bienes que se generan dentro de tal unión, 
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De acuerdo con lo expuesto en el Código Civil poro el Disidió Federal, 

este consagra escasos aspectos jurídicos en relación al concubinato, a saber: 

I.• Otorgo a la concubina el derecho o recibir alimentos o través del 

testamento inoficioso. 

2.• Otorga a la mujer el derecho a heredar por vio legitimo pero siempre en 

condiciones de inferioridad con respecto o la esposa, llegando al extremo de 

que cuando el concubino muere intestado y carecía totalmente de tomillo, o 

excepto de su compeliera, ésta heredara únicamente lo mitad del haber 

hereditario compartiendo la otra mitad con la beneficencia pública, 

3.• Establece un principio de presunción de portenidod con respecto o los hijos 

de concubinato. 

Con todo lo anterior, se puede apreciar que el legislador de 1928, dado lo 

influencia del concubinato de las clases sociales, consideró o tal unión como 

un medio de integración de la familia y decidió confiarle uno serie de eteibtos 

jurídicos equiparables al matrimonio, sin embargo dejando al concubinato 

totalmente desprofegido en lo que corresponde o la reglamentación de sus 

bienes, olvidandose por completo que como medio de constitución de lo 

familia sería igual que el matrimonio, como generadora de bienes, dejando 

esto sin efecto jurídico alguno y surgiendo al respecto múltiples cuestiones 

como las planteadas con anterioridad. 

*.> 
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Para poder comprender este aspecto objeto del estudio realizado en lo 

presente investigación, es necesario aclarar que se necesito establecer que 

existen dos régimenes en lo que respecto a los bienes, en el matrimonio, como 

son el de separación de bienes y sociedad conyugal, señalando que los 

concubinos viven corno si fueran casados, 

El régimen que se considera doctrinariamente poro los concubinos en lo 

actualidad es el de separación de bienes, todo esto debido a que las 

relaciones patrimoniales entre los concubinos se expresan mediante su 

voluntad y no existe la comprobación de tal unión y con ello lo existencia de 

uno sociedad conyugal. Situación con la cual no se esto de acuerdo 

doctrinariamente, lodo vez. que como ya se hizó mención en el aportado 

anterior, existe la posibilidad de llegar o formar una sociedad conyugal dentro 

de las uniones concubinarias que pretendan reconocer únicamente tal unión 

ante un régimen eclesiástico, 

Es claro que al hablar del régimen de los bienes en nuestro derecho, esta 

situación no es muy concreta, ya que como se ha visto con anterioridad, no 

hoy uno legislación con respecto al régimen de los concubinos, ad mismo, 

existen ordenamientos ajenos o nosostros como el Código de Hidalgo en 

donde existe la libertad para eligir de común acuerdo el régimen balo el cual 
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se podrá inscribir dicha unión, mientras que en nuestro ordenamiento legal se 

señala doctrinariamente el de separación de bienes. 

Poro toda sociedad siempre ha sido indispensable tener un patrimonio, lo 

cual lleva de un modo o de otro o tener 10 libertad poro eligir de manera 

conveniente el régimen apropiado, situación no del todo exacta ya que 

doctrinariamente al matrimonio se le impone el de sociedad conyugal y para 

lo unión concubinario el de separación de bienes. 

Surgiendo con lo anterior un grave problema, toda vez, que se dejo 

desprotegido a alguno de los concubinos en relación a los bienes generados, 

supongamos el coso que ambos hubiesen generado los bienes, al término de 

la relación concubinaria, se corre el riesgo de que al existir un régimen de 

separación de bienes, doctrinariamente, el de que un sólo de los concubinos 

se quede con el dominio de todos los bienes generados, dejando totolmente 

desprotegido al otro del cual los bienes son suyos en una parle proporcional, 

Sin embargo éste problema puede llegar o solventarse, todo vez que en la 

actualidad existen múltiples ramblas que so integran a través del concubinato 

en donde o tal unión le dan un reconocimiento únicamente ante el aspecto 

religioso, todo esto emanado de aspectos como el moral e Ideologlco que le 
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señalan su aspecto religioso, lo cual nos puede llevar o establecer uno 

respuesta a tal problema, al encontrar un medio de reglamentación ala regule 

los bienes generados, que se emana de los reformas que sufrlo el artículo 130 

de la Conslitución Política Mexicana, en donde el legislador a decidido 

otorgarle personalidad jurídica a todo tipo de asociaciones religiosos, con lo 

que se genera un ente jurídico con derechos y obligaciones reconocido por el 

Estado; llegando o propiciar con esto la posibilidad de crear darle el acta 

eclesiástica del matrimonio el carácter de documento fehaciente, que cargo 

como un medio do creación de una sociedad conyugal, únicamente poro 

aquellos concubinos que pretendan darle el reconocimiento a su unión ante el 

ámbito religioso al que pertenezcan. 

De acuerdo a 10 realidad social, se puede apreciar que existen familias 

creadas a través de la unión concubinoria, corno ya se hizo mención con 

anterioridad, que únicamente pretenden celebrar el reconocimiento dé su 

unión ante el ámbito religioso, todo esto en virtud de cumplir con las exigencias 

sociales, pero sin la voluntad de otorgarle a tol unión el carácter legal, 

Dada la personalidad jurídica otorgado a las asociaciones religiosos por 

nuestra Carta Magno, reconociendoles derechos y obligaciones que antes no 

les habían sido otorgados, se establece con ésto , sin viola lo en el artículo 130 
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Constitucional en lo que se refiere a los actos civiles, que el documento 

eclesiástico paro los concubinos seo el medio integrante de lo formación de 

uno sociedad conyugal, toda vez que al celebrarse una unión ante cualquier 

ámbito religioso se cumple con la formalidad social, ya que se da el pleno 

conocimiento ante la sociedad y se entiende que los partes forman una 

sociedad, ya que dentro de cualquier ámbito religioso las portes no buscan 

establecer una separación de bienes, todo vez, que ante Dios lo formación de 

una unión se rige por la ayudo mutua, en donde lo que se llegue a generar 

entre ambos será de ambos y no existirá uno formación independiente de 

bienes, puesu la finalidad del matrimonio eclesiástico es la ayudo mutuo y la 

procreación, formando una sola comunidad. 

Si tomamos como base lo anterior, se puede establecer que toda persona 

que pretenda darle el reconocimiento o su unión ante el ámbito religioso, 

creará uno sociedad conyugal emanado de lo costumbre que lo mismo 

sociedad le otorga y lo divinidad creo, surgiendo ante la sociedad la firme 

convicción de que al celebrar su unión ante cualquier ámbito religioso, se 

establecerá de acuerdo o la costumbre uno sociedad conyugal, ya que tanto 

lo sociedad como la divinidad consideran que lo que generen ambos es de 

ambos, no existiendo una divición o separación entre ambos portes, Yo que la 

misma realidad social y to divinidad así lo expresan. 



Dada la personalidad jurídica do lo Iglesia se puede establecer un medio 

de protección para todos aquellos individuos que únicamente celebren su 

unión ante el ámbito religioso, que ante la ley seran considerados corno 

concubinos, yo que dentro de tales uniones concublnadas surgen probemos, 

tales como que no se llegase a procrear hijos corno lo establece el artfculo 

1635 del Código Civil vigente para el Distrito Federal o faltase el término de 

temporalidad señalado por la ley, paro que dicho unión tengan efecto luddlco, 

pero existiendo la laguna de saber que sucede con los bienes generados 

durante tal unión y que al término de la relación concubinarla no existirá medio 

alguno de reglamentación que establezco uno justo repartición de los bienes 

que se generaron, misma situación que se puede llegar o observar dentro de la 

relación concubinaria que cumpliendo con todo lo establecido por la ley, al 

término de ésta los bienes que se generen se dejan al libre albedrío de los 

concubinos, en donde normalmente toma dominio sobre de ellos únicamente 

uno de los concubinos, resultando uno de ellos desprotegldo ol respectó de 

los bienes que se generarán durante la unión y de lo que le corresponde una 

parte proporcional, 

Motivo por el cual dentro del presente estudio se establece lo posibilidad. 

sin violar lo previamente establecido por el artículo 130 en lo que se confiere a 

los actos civiles el cual nos establece que son de lo exclusiva competencia de 
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la autoridad administrativo, puede surgir lo posibilidad de considerar que todas 

aquellas uniones concubinarios que únicamente demuestren lo comprobación 

de su unión ante cualquier ámbito religioso, podrá tener un medio de 

protección en lo que respecta a sus bienes que lleguen o generar durante el 

tiempo que duro la relación en dado coso del rompimiento de la mismo, 

dandole al acta eclesiástica el carácter de documento fehaciente con el cual 

se compruebe su unión y con ello establecer un régimen de sociedad 

conyugal, estableciendo uno protección poro ambos concubinos y no paro 

uno sólo, entendiendose lo formación de la sociedad conyugal a través de lo 

divinidad y la costumbre que lo han hecho entender de esa manera. 

la celebración del matrimonio ante cualquier ámbito religioso, o pesar de 

no cumplir con el término de temporalidad exigido por la ley, establece lo 

formación de una familia, que por el simple hecho de celebrar su sólo 

reconocimiento ante el ámbito religioso, han logrado diferenciar tal unióri de 

diversos uniones incitas, rechazadas por nuestro ordenamiento legal y sobre 

todo por el aspecto social, pero sin embargo se encuentro totalmente 

desoprotegidas en lo que respecto o los bienes que se generen, toda vez que 

no existe un documento que acredite la voluntad expreso de formar una 

familia como sucede con el matrimonio legal. 

1 
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Si las Partes han deseado dar o conocer tal unión únicamente ante el 

ámbito religioso, sin desear confiarte más reconocimiento (legal), este 

reconocimiento eclesiástico que las partes han confiado otorgarte, será un 

documento dUmliliqr que funcione fehacientemente para lo distribución de los 

bienes sil flomino rin lo rffinción roncubinaria, yen el caso de aquellas uniones 

que a pesar de la finalidad de crear uno familia y que por determinadas 

causas no llegasen a procrear un hijo que compruebe tal unión, pero que al 

momento de iniciar su unión desearon darle el reconocimiento eclesiástico, 

celebrando tal unión únicamente ante el ámbito religioso of cual pedenecen, 

también éste documento servirá como auxiliar y medio fehaciente de 

regulación y reglamentación en lo que compete a los bienes, sin violar lo 

dispuesto en el articulo 1635 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

Estas uniones tendrán uno protección únicamente en lo que corresponde 

a sus bienes a través del documento eclesiástico celebrado, en virtud de strue 

al darle tal reconocimiento, pretendieron dar a entender que su intención no 

es la de formar una unión Ilícita o pasajero, sino que su finalidad es lo de crear 

una familia, en donde dicho documento serviro como medio de 

comprobación de tal unión para efecto de sus bienes y no en el derecho o 

sucesiones o alimentos , yo que no se ajustara al término de temporalidad o 

procreación, exigidos por el articulo 1635 del citado ordenamiento, 
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En función o lo personalidad judaico qde que ha sido dotadas las 

asociaciones religiosos dentro de nuestro ordenamiento legal, es posible 

establecer un medio de reglamentación y regulación de los bienes de los 

concubinos que sin que infrinjan lo establecido por el articulo 130 

Constitucional, en lo que respecta o los actos civiles, puede surgir como un 

mallo auxiliar y fehaciente para que los concubinos que celebren su unión de 

manera eclesiástica, tangan como comprobado y puedan proteger sus bienes 

que generaron, nl término (le lo relación concubinoria. 

Estableciendo con ello que el acta eclesiástica que surge de cualquier 

matrimonio religioso, sirva como un medio de reglamentación y regulación 

jurídico auxiliar en relación o los bienes de los concubinos, que se regirá bojo el 

marco legal de sociedad conyugal, 

Con el estudio anterior se puede llegar o la conclusión, que dada lo 

personalidad 'Mica de que hansido dotados los asociaciones religiosas y 

como entes de derecho, todos aquellos concubinos que independientemente 

de cumplir con el término de temporalidad exigidos por el articulo 1635 y atin 

sin llegar a procrear hijo alguno, con el simple hecho de dar conocimiento 

pleno de su unión ante cualquier ámbito religioso y divino, siempre y cuando 

exista la finalidad del matrimonio (ayuda mutuo y procreación), surgiro 
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mediante este acto eclesiástico un medio fehaciente de protección de los 

concubinos al término de su relación coricubinaria en lo que respecta al 

reparto y liquidación en forma justa de los bienes generados por ambos. 

Partiendo y tomando como base el de la sociedad conyugal, 

Logrando asi, que surga un medio de protección poro ambos concubinos, 

sin llegara una desprotección injusta para alguno de ellos, manejandose de 

esta manera uno "SITIJACION JURIDICA DE LOS BIENES DENTRO DEL 

CONCUBINATO EN FUNCION AL REGIMEN ECLESIASTICO", surgiendo como 

necesario lo presentación riel acto eclesiástica que ovale dicho unión y con 

ello se le otorge tal protección. 

Por lo cual se puede establecer dentro de nuestro ordenamiento legal, lo 

posibilidad de reglamentación y regulación de los bienes del concubinato, 

con el fin de evitar que estos queden al libre albedrío de los concubinós y 

como resultado, que alguno de ellos quede desprotegido, por lo que se 

considero ideal que el acta eclesiástico sea considerado como el documento 

fehaciente y medio para establecer la liquidación de los bienes de los 

concubinos en función al régimen de sociedad conyugal, únicamente de 

aquellos individuos que comprueben su unión ante algun ámbito religioso. 

Todo esto emanado de un ente dotado de personalidad lurfdica otorgado por 
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Por lo ley, en función o lo que dispone el artículo 130 Constitucional, Siendo 

reconocidas éstas por el derecho como Instituciones formados paro la 

consecución de un fin, reconocidas por lo ordenación jurídica como sujetos de 

derecho. 
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CON CIUSION 1 

El estudio que se ha realizado durante el presente trabo)°, ha orm¡ado 

,:c.or11.4Suit910 iOS Siguientes conclusiones: 

PILIMIA.• El concubinato presenta diversas formas dependiendo de la 

cultura que lo registre, es por ello que significa uno unión sexual diferente al 

matrimonio y en muchas ocasiones semejante ol mismo. Nuestra legisloción 

Civil vigente para el Distrito Federal no ha regulado aún las uniones sexuales 

que se presentan fuera del matrimonio, sino que sólose ha referido de manero 

peculiar y general a lo que es el concubinato. 

SEGUNDA.. Nuestro ordenamiento legal no consagra especificamente 

una definición del concubinato, estableciendo únicamente los elementos 

integrantes del mismo para su formación (oh. 1635). 	Considerandose 

doctrinariamente al concubinato como la unión de un hombre y una mujer, 

con la finalidad de la ayuda y procreación mutua, diferenciando'e con esto 

le las uniones pasajaras y equiparandose en todos sus aspectos al matrimonio 

rnr).110 	du 1.1 !Omitid, 

vi 
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TRRCERA.• Son requisitos esenciales que debe reunir lodo relación 

concubinoria, los siguientes: un solo concubino por una sola concubina, hacer 

¿ido en común por mas de cinco &los, que esa vida en común seo de manero 

Pocifico-continua-permanente como si estuvieran casados, que ambos 

concubinos esten libres de matrimonio, que no exista Impedimento para 

contraer matrimonio y que ambos concubinos se obliguen o pregone 

alimentos mutuamente. El concubinato es la formo mas antiguo de Integrar lo 

familia, sin embargo las diferentes culturas existentes dentro de nuestro 

ordenamiento legal han dado un cambio radical, considerandolo como uno 

unión inmoral e impropio a la constitución de la familia. 

CUARTA.• No todos los efectos de los concubinos están contemplados 

dentro de nuestra legislación, y al respecto nuestro máximo Tribunal a aplicado 

diversas normas del derecho común sobre los concubinos. De hay que no se 

puedo desconocer la existencia del concubinato, asi mismo no sólo en. las 

ciases menos fovorecidos. sino también en los de mejor posición económico • 

son quienes muchas veces por moda, pretenden encontrar en esa unión uno 

mayor libertad y realización. 

Q1NMA.• Nuestro Código Civil no contiene una reglamentación amplio 

con respecto al concubinato,  por lo que el legislador deberlo incluir una 
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reglamentación especifica en lo que se refiere a bienes dentro del 

concubinato, que refiera todos los efectos que jurídicamente le corresponden y 

a los que tiene derecho por reunir ciertos requisitos semejantes a tos de un 

matrimonio legal que es el que la ley protege, yo que el concubinato encierro 

una de las formas para constituir la familia en nuestra actual sociedad. 

MIXTA.• La naturaleza jurídica del concubinato es precisamente yerto 

como un hecho jurídico, es decir, la unidad voluntaria de un hombre y una 

mujer, que aún cuando lo hacen sin el próposlto Inmediato de ubicarse dentro 

de la ley, esta les concede algunos derechos y se les atribuye Ciertas 

consecuencias especificas, 

MIMA.. Con respecto a los bienes, nuestro legislación no ha regulado 

de una manera conveniente esta situación ya que sólo se reglamento en los 

materias de sucesiones y alimentos, siempre y cuando se hayan satisfechos 

ciertos requisitos. 

OCTAVA.- En virtud de que el concubinato subsiste como una realidad 

social, no se puede desconocer el problema que el mismo representa, por lo 

tanto el derecho debe reglamenlar sus efectos, sobre todo en relación a los 

bienes. Con lo que resulta evidente que el concubinato hasta hoy en dio es 
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una realidad en lo sociedad mexicana, en donde el número de familias que se 

integran de esta forma esmuy numeroso, esto debido o varias causas. 

NOVENA.• Al término de la unión concubinaria los bienes generados entre 

ambos y de no existir documento que compruebe la unión como formo de 

integración de la familia, pasarán al libre olbedrio para lo distribución de los 

mismos, En rozón de que en nuestro Código Civil vigente poro el Distrito 

Federal. no existe reglamentación alguna que otorgue aigun ejercicio o 

acción paro reclamar lo que correspondo de los bienes. 

DICI.A,• La separación de bienes comprendido doctrinariamente entre 

los concubinos, genero una Clesprotección total poro aquel que genero bienes 

dentro de tal unión concubinario y al término de esto se encuentra sin respaldo 

alguno paro poder ejercitar el reclamo de lo que generó . 

MIMA PINMERA.• El reconocimiento religioso que se le do a lo uniones, 

es con el fin de cumplir con los convencionalismo sociales que gran fuerzo 

tiene en nuestra sociedad , y evitar con ésto que tales uniones sean 

rechazadas por el género religios y sociedad, y sean tachadas de Impuras e 

inmorales, 
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OCCITAA SIGUNOA.• Al generar los portes el reconocimiento de su unión 

únicamente ante el ámbito religioso, generan un régimen patrimonial 

enmarcado en una sociedad conyugal, toda vez que la costumbre y los 

convencionalismo sociales asi lo han señalado, 

°KIVA TIRCIRA.• Es importante señalar que entre costumbre y derecho 

existe uno claro identificación, ya que el derecho se alimenta de la costumbre, 

la verdad es que lo costumbre suele ser circunstancial y condicionado por el 

medio, todo vez. que se aprecio que entre costumbre y derecho, bulle uno 

fuente de formación e información que dan origen al derecho consetudinario 

y que do paso al derecho sistematico, es por eso que se establece la 

Posibilidad de considerar ol motrimonio eclesióstico como medio de 

regulación de los bienes de los concubinos, lada vez que lo costumbre osi no 

lo señalo. 

DICVAA CUARTA.• los concubinos que le otorguen el reconocimiento 

pleno ante el género religioso o toles uniones, generarán lo formación de una 

sociedad conyugal, que puede surgir como un medio de protección para los 

concubinos en lo que respecto a lo reclamación de los bienes generados, al 

romper con lo unión. 
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MINA QUINTA.• las asociaciones 'religiosas como entes dotados de 

personalidad jurídica, son asociaciones generadoras de derechos y 

obligaciones reconocidas por nuestro ordenamiento legal, creando osí un 

sujeto de derecho paro la consecución de un fin, reconocida por 10 

ordenación judaica, permiliendo con esto, que la unión nornównlutor 

celebrada ante cualquier ámbito religioso constituya una sociedad conyugal y 

así mismo un medio de protección paro los concubinas en lo que respecta o 

sus bienes mediante su acta eclesiástica. paro logro, una repartición igualitario 

de los bienes al término de tal unión. 

NOMA MIXTA.• Toda sociedad comprende que al darle el 

reconocimiento pleno ante el género religioso, generará lo formación de una 

sociedad conyugal, toda vez que para el ámbito religioso no existe la 

separación de bienes, sino únicamente el de sociedad (ayuda mutuo). 
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